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Primera página 

Los prosupuostos -ordinario y do invorsionos· aprobados por 01 plono do la Di
putación provincial para 01 ojercicio de 1982, cuyo pormenor encontrará 01 IHctor a 
partir de la página 15 alcanzan una cifra global de corca de 3.500.0110.000 do po
sotas. Jlún teniendo on cuenta la devaluación monetaria y la asunclon, por parte de 
la Corporación, de nuevas competoncias, o extensión de las ojorcidas tradicional
mento, la cifra indicada constituye un aut ' n ti o r é ord en la historia de las 
disponibilidades economicas de la Diputación provincial de Ciudad Beal, derivada 
de una mejor gestión de los ingresos y del incremento de las transferencias esta
tales. 

Bstas dotaciones económiclIs, ordinarias y extraordinarias, significan no una 
meta en sí mismas, sino un reto a la responsabilidad corporatil1a que debe encon
trar la mas productil1a aplicación de sus rocursos. 

Jlsf creemos que hemos actuado cuando a atenciones de personal 8e dedica 
menos de un cuarenta por ciento a pesar del reconocimiento de unos nivele8 retrl. 
butivos dignos a los funcionarios, porcentaje moderado en proporcion al que em· 
plean en este capítulo Corporaciones de análoga entidad a la nuestra. 

Hemos de resaltAr, que casi dos tercios de los presupuestos - má8 de 2.230 
millones de pesetas, incluidos los gastos de personal - se destinan a dos compe
tencias muy arraigadas en la actividad de las Corporaciones provinciales: Benefi
cencia (hospitales, hogares, asilos) y Plan prol/incial de obras y servicios, que van 
completando la gama de los serl1icios municipales calificados como esenciales, 
además de una partida puntual y espücifica de 74.380.000 pesetas para fomento 
del empleo y el comercio. 

Sieudo las auteriores acluaciones las de mayor volumen cuantitativo, no se 
desatienden otras acciones muy cualificadas, tales como la cultura, el deporte, el 
sector agropecuario. pre\lención de inceudios forestales, etc. 

EH estado de gastos presupuestados se complt!ta con el capítulo de intereses 
y amortizacióu de préstamos. Hn este punto, cabe señalar que la Corporaciim, bajo 
iniciativa del grupo de DCO, ha reservado un (:ierto margen de uuestra capacidad 
de endeudamieuto para atender en los próximos meses servicios tan prioritarios 
como los Hogares y Casa Cuua, que será objeto de mejoras sustantivas, así como 
I .. s instalaciones del diario . Lanza. y la Imprenta provincial, entre olras. 
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PROVINCIA·REPORTAJ.E 

Cientos de oportunidades turís
ticas ofrece nuestra pro~incia 

Se puede pradicar toda clase de deportes, desde el 

piragüismo al esquí acuático, pasando porel wind-surl. 

Existen lugares paradisíacos como las Lagunas de 
Ruidera, Tablas de Daimiel, Tabla de la Yedra, 
Fuencaliente, Despeñaperros, Puente de Retama, 
Garganta de Buenagua, Boquerón de Estena, etc. 

Nuestros pantanos, Gasset, Peñarroya, Mon
toro, Molinillos, Torre de Abrahám, El Vicario 
admiten la práctica deportiva y la pesca. 

Existen numerosas rutas turistícas a realizar, 
como las del vino, la cerámica, la artesanía 
o la de El Quijote. 

Una amplia gama de posibilida
des veraniegas se abren a los ojos 
de los ciudarrealeños, que desco
nocen muchos de los lugares de 
su propia provincia y emprenden 
el camino en busca del sol hacia 
zonas del litoral español. Desde la 
práctica de la pesca, a los depor
tes náuticos, pasando por la posi
bilidad de hacer camping en nu
merosas zonas de nuestra provin
cia, a la visita de rutas y pueblos 
de gran belleza y colorido, todo un 
abanico de iniciativas pueden ha
cer de nuestro cálido y seco estro, 
algo verdaderamente inolvidable . 

Desde aquellos que prefieren el 
botijo, el «fresco» y el abanico, a 
aquellos otros que poseen chalés 
y casas de campo en parajes de 
agua o cercanos a estribaciones 
montañosas, son muchos los ciu
darealeños que no salen de la pro-

vincia para paliar los efectos de 
un sol casi tropical que parece 
aletargarlo todo. 

Piragüismo, esqu í náutico, pesca 
como la del lucio, la carpa, el 
black-bass; la práctica de la caza 
o la asistencia a las mil y una fies
tas coloristas que serpentean de 
alegda nuestros pueblos, son bue
na muestra de cuanto decimos . 

Ciudad Real posee dos de la ca
tegoría del propio Guad iana , que 
riega generosa , aunque tercamente 
de manera desigual, muchas zonas 
de nuestra geografía. Y muchos 
otros que comparten con él a los 
bañistas atrevidos y los no tanto. 
Ríos como el Fresnedas, Oja ilén, 
Tablillas, Montoro, Tirteafuera , Bu
lIaque, Valdeazogues, Jaba Ión, Gi
güela, etc ., que porporcionan un 
parapeto al calor y, cuando menos , 
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si sus aguas no son propicias para 
la natación, un cierto bálsamo a 
las subidas del termómetro. Pan
tanos como los de Gasset, Peña
rroya, Montoro, Molinillos, Torre 
de Abraham, El Vicar io o Fresne
das, constituyen igualmente un si
tio ideal para practicar la pesca 
de la carpa royal, el lucio, barbo, y 
ahora también la trucha (en algún 
lugar), una vez casi desaparecido 
el cangrejo de zonas extensas del 
Guadiana y sometida esta especie, 
esta temporada, a las inclemencias 
de la peste . 

El Pantano de Peñarroya, en el 
río Guadiana, ofrece pos ibilidades 
para la pesca y navegación a vela 
o remo. El de Gasset, igualmente 
está posibilitado para estas mane
ras de entretener el ocio, as{ como 
el de Montoro y demás embalses 
anter iormente mencionados. 

Cientos de piscinas existen tam
b ién a lo largo y ancho de nuestra 
geografía . Piscinas construídas por 
Ayuntam ientos y dentro de los pIa
nes provinciales de la Diputación 
provincial, y junto a ellas otras de 
carácter privado corno las hay en 
Ciudad Real (<<Principe Juan Car
los», Campo de «Santa María», 
«Julio Calatayud», Colegio Menor 
Don Qu ij ote) ; Almadén (Grupo de 
Minas) ; Puertollano (mun icipal, 
«La Isla»); Manzanares (<<Hostal 
El Cruce») ; Daimiel (Complejo «El 
Carmen»); Socuéllamos (<<La Hi
nojosa») ; Valdepeñas (<<José An
tonio», «El Hidalgo», «Vista Ale
gre», «Dulcinea»). 

Tampoco habría que olvidar 
nuestros balnearios, como el de 
Fuencaliente, con aguas termales 
muy propicias para curar enferme
dades reumáticas . O los de La Hi· 
nojosa , con aguas bicarbonatadas, 
«Bronchales», con aguas ferrugino
sas, y el de Cervantes, adecuado 
para los enfermos renales . 
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UNA SOMBRA 
DONDE GUARECERSE 

De la misma manera hay en Ciu
dad Real numerosas zonas de mon
te que ofrecen un atractivo increí
ble y casi desconocido para la ge
neralidad de sus habitantes . La 
provincia d ispone de 432 .000 hec
táreas de terreno forestal y zonas 
como las de los Montes ofrecen 
perspectivas de un grato abrigo al 
sol. Horcajo, Arroba, Puebla de 
Don Rodrigo, Chillón, Alamillo, 
Fuencaliente, Solana del Pino, El 
Hoyo, San Lorenzo, Venta de Cár
denas, el Bullaque, etc., disponen 
de al menos un lugar al sol donde 
templar calores. 

Montes que muchas veces ofre
cen la posibilidad de la caza y dan 
cabida a la fauna salvaje o prote
gida. Siete mil piezas de caza ma
yor se cobran en nuestras tierras 
y existen corzos, gamos, muflones, 
machos monteses, arruit y lobos 
que, junto a la ya famosa en toda 
España , perdiz roja, constituyen 
nuestra gran reserva cinegética, 

Ta)¡ln de In \'edra 

envidiada por otras provincias cer
canas. 

Para jes, de manera decidida, 
pintorescos y que podr ían comen
zar a enumerarse por Fuencaliente, 
con sus pinturas rupestres de la 
«Chorrera de los Batanes», en ple
na Sierra Morena , o el mismo pue
blo, encaramado en la altura de 
la sierra, con sus calles estrechas y 
blancas . O Despeñaperros, en su lí
mite con Jaén, de conocida pers
pectiva paisaj ís tica y atractivo tu
rístico innegable. También el Puen
te de Retama y la Garganta de 
Buenagua en Puebla de Don Ro
drigo, paraje donde el Guadiana es 
caudaloso y existen zonas de bos
que, con árboles centenarios des
conocidos en otras latitudes más 
boscosas y provisto de su «Estre
cho de las Hoces», encañonando al 
Guadiana, junto a «El Chorro» . O 
el «Boquerón de Estena» (Navas 
de Estena), con un desfiladero en 
las sierras de Fuente El Caño, El 
Ramiro, como posesionándose del 
entorno de los Montes de Toledo. 
También «El Peral», a cuatro kiló-
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metros de Valdepeñas en el Ca mi
no a Solana , con arbolado y ma
nantiales de aguas medicinales y 
colonias veraniegas . También el 
Valle de los Perales en Viso del 
Marqués, en las estribaciones de 
Sierra Morena o La Garganta-El 
Horcajo, que cuenta con restos mi
neros de raigambre y explotaciones 
forestales, dignas de ser visitadas 
como su presa y sus maravillosos 
paisajes . 

LAS LAGUNAS DE RUIDE:lA 

y dentro de este elenco de lu
gares veraniegos, algunos, como 
las Lagunas de Ruidera , especial
mente destinados a hacer de nues
tro veraneo, algo deliciosamente 
único. 

Qu ince lagunas de diferente ni
vel y profundidad, a lo largo de 25 
kilómetros, desde Ciudad Real has
ta la provincia de Albacete. Todo 
un aparato hidrográfico del alto 
Guadiana , con terrenos quebradi
zos y hundidas entre calizas. Aguas 
no siempre limpias, pero sujetas a 
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la vigilancia y control requerido 
en estas oportunidades; aguas que 
riegan las playas de las lagunas del 
Rey, La Lengua, San Pedro, Conce
ja, Blanca (la más alta), Cenagal 
(la más baja), etc. 

Un lugar incomparable en el as
pecto paisajístico con arboledas y 
pinares, donde se pueden practi
car toda clase de deportes náuti
cos, desde la natación, hasta la ve
la, el piragüismo (con sus compe
ticiones internacionales veranie
gas), el esquí acuático y hasta el 

intento persistente de templar ve
las con el win-surf. 

Las Lagunas quizá sean el sitio 
más visitado por los ciudarreale
ños en verano, que llegan a conges
tionar las zonas de agua y todas y 
cada una de sus playas . Veranean
tes que, a lo peor, desconocen el 
Castillo de Rocafrida (aguas arri 
ba de la laguna de San Pedro), o 
la Cueva de Montesinos (de am
plia evocación quijotesca), o la 
misma aldea de Ruidera, o su com
plejo hotelero de «Entrelagos» . 

TABLAS DE DAIMIEL 

y en un momento de su vera
neo, con el sosiego propio de un 
fin de semana, poner rumbo a las 
Tablas de Daimiel por la carretera 
del citado pueblo y recorrer la ma
yor reserva ecológica de nuestra 
provincia, con doscientas especies 
de aves diferentes . Aves palmípe
das, acuáticas, migratorias desde 
todas las latitudes y que allí han 
encontrado un habitat adecuado en 
su merodear por el mundo. Una 
reserva visitada ya por más de 
60.000 personas y distante de la 
capital sólo 43 kilómetros . 

Unas Tablas con lagunas dese
cadas por una penosa iniciativa, ya 
casi olvidada, y que posee lugares 
como «Isla del Pan», con arboleda 
y lugares para el descanso. Y tam
bién observatorio y construcciones 
de piedra como los típicos maja
nos manchegos . Un lugar más don
de practicar el camping libre en 
una provincia donde todavía no 
existen campings oficiales y los 
más cercanos están situados en 
Consuegra (Toledo), Los Batanes 
(Albacete), Las Viñas (Albacete), 
El Estanque (Jaén), Mia jadas (Cá
ceres), Mérida (Badajoz) y Toledo. 

TABLA DE LA YEDRA 

También y dentro de estos luga
res destacados, hay que mencionar 
la Tabla de la Yedra, muy conoci
do para los habitantes de la ca
pital, pero no tanto para los de los 
pueblos de la provincia . 

Lugar de agua y monte, propi
cio al veraneo barato y a pasar el 
«día en el río» . Provisto de casas 

de campo y chalés y urbanizacio
nes como las del propio Club Ye
dra (100 socios), donde se pue
den practicar los deportes náuti
cos más arraigados y pescar lu
cios, tencas, carpas y black-bass . 

La Tabla de la Yedra está cru
zada por su río que, este año, tie
ne un caudal más poderoso, debido 
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al agua recogida del pantano de 
Abraham, abierto parte del verano 
para facilitar el r iego a diversas 
zonas de nuestra provincia y la de 
Badajoz. La Tabla cuenta con un 
desconocido embarcadero y zonas 
como las de Puente Nuevo o Baño 
del Carrojo, muy adecuadas para 
un día campestre de paella o tor
tilla de patatas. 

LAS FIESTAS 
TAMBIEN CUENTAN 

Y dentro de este panorama fes
tivo y veraniego, cómo olvidar las 
fiestas que jalonan el divertimento 
provincial en los meses más cáli
dos . Las fiestas de Almagro (del 
24 al 30 de agosto), con sus festi
vales de Teatro en el Corral de 
Comedias . Las de Alcázar (del 1 
al 8 de sept iembre) y su Festival 
de la Canción de Primavera . Las 
de Daimiel (del 1 al 15 de sep
tiembre) que cuentan con un Fes
tival de Música Folk . O las de Puer
tollano (del 7 al 12 de septiem
bre), Tomelloso (del 29 de agosto 
al 3 de septiembre), con la Fiesta 
de las Letras; Valdepeñas, con la 
Fiesta de la Poesía y de la Vendi
mia (del 1 al 8 de agosto), decla
rada de interés turístico, o las de 
Villanueva de los Infantes y las de 
la capital. 

RUTAS A VISITAR 

Numerosas rutas pueden esta
blecerse en nuestra provincia para 
realizar un paseo cultural e his
tórico por pueblos y villas . 

A la ya tradicional del vino, po
dría unirse la de la cerámica y 
otra, que proponemos, más am
plia para contemplar nuestra ar
tesan ía. Los encajes y bordados de 
Almagro, Moral de Calatrava, AI
mod6var, Malag6n, Pedro Muñoz . 
La cuchillería de Santa Cruz de 
Mudela, Villanueva de los Infantes 
y Puertollano. Los tallistas y car
pinteros de Almagro, Santa Cruz, 
Villanueva de los Infantes Ciudad 
Real , Moral de Calatrava y Pedro 
Muñ~z o los toneleros de Tome
llosa y Valdepeñas, pasando por 
las zonas propiamente ceramistas 
de Puerto Lápice, Castellar de San
tiago, La Solana , Membrilla y Pe
dro Muñoz. 

Rutas que pueden contemplar 
nuestros más rancios monumentos 
o los 26 santuarios y ermitas que 
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pueblan nuestra provincia de uno 
a otro extremo. Lugares de interés 
turístico como Almagro (conjunto, 
Corral de Comedias, Parador, Pla
za Mayor, Convento de los Domini
cos), Villanueva (conjunto histó
ricOoartfstico, Portada de la «San
tillana de la Mancha», portadas, 
Plaza Mayor, Cripta, Casa del Ar
co), Aldea del Rey (Castillo de Ca
latrava y Salvatierra), Viso del 
Marqués (Palacio de Santa Cruz, 
Archivo Nacional de la Marina Es
pañola), Almodóvar del Campo 
(conjunto, artesonado mudéjar de 
la iglesia o Museo Palmero), Mon
tiel (Castillo de La Estrella), Ca
rrión (Casti 110 de Calatrava la Vie
ja), Alcázar (Santa María, Torreón, 
Museo Arqueológico, San Fran~is

co, Los Molinos), San Carlos del 
Valle (Plaza mayor, Lonja, conjun
to), Torre de Juan Abad, Villa
manrique (Castillo de Montizón), 
Argamasilla (Castillo de PeñarrOo 
ya), Bolaños (Castillo de San Fer
nando), Valdepeñas (Iglesia de la 
Asunción, Pinacoteca , Bodegas), 
Arenas (Iglesia románica), etc . 

RUTA DEL QUIJOTE 

O la misma ruta del Quijote, 
con paso por los lugares donde 
Cervantes diese vida a los perso
najes personalísimos del Quijote . 
Ruta que podría abarcar buena 
parte de las provincias de Toledo, 
Ciudad Real, Cuenca y que pasa
ría por una Ocaña (<<puerta de La 
Mancha»), la Cuenca de las Ca
sas Colgadas con mayúsculas, a 
orillas del Júcar y el Huécar, con 
una catedral digna de los mejores 
arquitectos del gótico normando 

y con un Museo Arqueológico, or
gullo de la región. Y Belmonte 
(<<donde Don Quijote y Sancho 
yantaron»), San Clemente (cuna 
del cervant ista Astrana Marín), 
Mota del Cuervo (lugar donde se 
produ jo el pasa je de Los Espe
jos), Quintanar (patria de Juan 
Haldudo), El Toboso (cuna de 
Dulcinea), Pedro Muñoz (paraje 
donde el Quijote terció con la 
compañía de comedias Angulo), 
Campo de Cripta na (lugar de La 
Mancha donde Alonso Quijano la 
emprendió sin suerte con molinos, 
tan gigantescos, que hasta hoy se 
conservan y si rven de museo), He
rencia (donde la aventura de los 
frailes y el vizca(no), Puerto Lápi
ce (donde se halla situada la ven
ta donde fue armado caballero 

Alonso Quijano), Ciudad Rea! 
(capital de La Mancha), Viso del 
Marqués (donde Don Qu ijote rea
lizase la penitencia por Dulcinea), 
Santa Cruz de Mudela (sitio don
de se sitúa el episodio del Yelmo 
de Mambrino), Valdepeñas, TOo 
melloso, Ruidera, El Bonillo, Al
cázar, Villarrobledo, Albacete .. . 

Lugares, rutas, paisajes, panta
nos, ríos, casi desconocidos por 
una población que gasta sus in
gresos cerca de las costas abiga
rradas de personas e ignora, ma
yoritariamente, todos estos aspec
tos y posibilidades que, de visi
tarse, recibirían así el respaldo na
tural y económico que nuestra 
provincia necesita . 

ERNESTO GARRIDO 

Tahla de la Yedra , un ,'C \lIaI1 SO d' p<lZ ('11 l:ol1laclo ('011 la l1aluralC'z3. 

- 5-

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Ciudad Real. 7/1982.



F. J. Martín del Burgo, Presidenle 
de la Comisión de Deporles ! Turismo 

IJHoy que hocer un plon serio 
poro promocionor el turismo" 

eLos lugares turísticos de nues
tra provincia ya están descubier
tos y son conocidos por todos, 
tanto por los habitantes de Ciu
dad Real, como por los Ayunta
mientos, la Diputación y la Comi
sión de Deportes y Turismo de la 
Corporación. Lo que parece ne
cesario es establecer una progra
mación del mismo y una planifi
cación de las zonas turísticas a ni
ve l regional, en colaboración con 
la Consejería de Turismo de la 
Junta de Comunidades de Casti
lla-La Mancha», manifestó a nues
tra revista, el diputado provincial 
del PSOE y presidente de la Co
misión de Deportes y Turismo de 
la Corporación provincial, Fra n
cisco Javier Martín del Burgo. 

«La situación de nuestro turis
mo -entiende Martín del Bur
go- posee características muy es
pecíficas, ya que estamos aleja
dos de la zona de litoral por nues
tras constantes geográficas y no 
disponemos de unas estribaciones 
que pudieran facilitar el turismo 
de alta montaña». 

Para el diputado socialista, 
«existen varias zonas a tener en 
cuenta en nuestra provincia . Una 
zona de aguas interiores, que es 
la que se puede utilizar para los 
deportes náuticos y, otra, en los 
aledaños de Sierra de Alcaraz, Sie
rra Morena, Montes de Toledo, Va
lle de Alcudia y montes bajos en 
el límite de la provincia de AI
bacete» . 

* UNA AMPLIA OFERTA 
TURISTICA 

Dentro de las zonas más dife-

renciadas por sus características 
turísticas, Francisco Javier Martín 
del Burgo señala las que proceden 
de ríos o guas interiores, en las 
que se pueden practicar toda clase 
de deportes náuticos y la pesca . 
Destaca las Lagunas de Ruidera, 
«de una belleza inigualable -afir
ma- dentro del contexto de nues
tra región; una zona que tiene un 
aprovechamiento que no recibe y 
que actualmente está sujeta a un 
plan de limpieza y ordenación a 
consecuencia de los vertidos que 
se producen» . También destaca 
las Tablas de Daimiel, «paraje eco
lógico y natural, con una reserva 
de aves muy importante». Y las 
Lagunas de Villafranca, que «aún 
no siendo de nuestra provincia, 
también se pueden utilizar para 
deportes náuticos». O «Los Cho
rros» , en la zona de Riopar, en 
Albacete, denominada la Sierra 
del Agua . O Fuencaliente, con pai
sajes sensacionales y zona propi
cia para el turismo familiar y los 
campamentos juveniles . O las Ta
blas de la Yedra, más conocidas 
para los habitantes de la capital. 

«En estas zonas a considerar, 
hay que decir que se hace nece
saria la limpieza y ordenación de 
las cuencas de los ríos Guadiana, 
Záncara y Gigüela. En cuanto a los 
ríos, señalar que se puede pescar 
la carpa, barbo, black-bass y el 
lucio, además del cangrejo -es
pecie casi desaparecida del río 
Guadiana y, sobre todo en la zo
na ideal para su captura, en Co
r ral de Calatrava-. En cuanto a 
la caza en monte bajo, es preciso 
decir que se pueden cobrar las si
guientes especies: jabalfes, aves 

acuáticas, codorniz, perdiz roja, 
tórtola, liebre y conejo. No hay 
que olvidar que Ciudad Real es 
una de las provincias de carácter 
preferente en la cuestión cinegé
tica». 

«En cuanto a zonas de mon
taña, hay que señalar las de Hor
cajo de los Montes, Puebla del 
Príncipe, Castellar de Santiago, 
Viso del Marqués, Villamanrique, 
todo ello dentro de Sierra More
na y Sier ra de Alcaraz». 

También había que señalar, 
continúa F. J . Martín del Burgo, 
las zonas de camping para fami
lias de escaso poder económico y, 
de otro lado, y dentro de las po
sibilidades deportivas de nuestra 
provincia, la del esquí náutico y 
el piragüismo, con la práctica del 
K-l y K-2; deportes acuáticos que 
se pueden realizar dentro de la 
provincia en las Lagunas de Rui
dera . 

* TURISMO REGIONAL 

Dentro del turismo de carácter 
regional, Martín del Burgo seña
la diversas zonas que en Ciudad 
Real podrían ser las de las Lagu
nas de Ruidera, Ruta de los Mo
linos, Villanueva de los Infantes, 
Tablas de Daimiel, Almagro, Viso 
del Marqués, San Carlos del Va
lle. En Cuenca: Ciudad Encantada, 
Belmonte, Alarcón, Uclés, Taran
cón, Río Cuervo. En Guadalajara : 
Ruta de los Lagos (Entrepeñas y 
Buendía), Sigüenza, Románico Ru
ral, Castillos. En Albacete: Lagu
nas de Ruidera, Cueva de Monte-
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sino5, Chinchilla, Sierra del Agua, 
Alcaraz y Villarrobledo y en To
ledo: Talavera de la Reina, Tole
do, lllescas-Esquivias, Ocaña y El 
Toboso» . 

F. J. Martín del Burgo estima 
que la Diputación de Ciudad Real 
tiene escasas competencias en 
cuanto al turismo y que debería 
ser la Consejería de Turismo de 
la Junta de Comunidades la que 
realizase la planificación turística 
que nuestra provincia necesita . 
«Nuestra Comisión -afirma- no 
cuenta con el presupuesto sufi
ciente para realizar dicha plani
ficación y la infraest ructura nece
saria». 

«La Diputación, dentro de la 
Comisión de Deportes y Turismo, 
concede ayudas para fomentar la 
salida de escolares a centros de 
vacaciones, con becas de la pro
pia Corporación y de carácter gra
tu ito, intentando así ayudar a 
aquellas familias que poseen una 
renta baja. Este año hemos con
cedido 60 ayudas y 500.000 pese
tas a estos fines. Esperamos lle
gar al millón el próximo año y 
aumentar el número de ayudas» . 

Respecto a la necesidad de una 
planificación turística de la pro-

Detalle paisajishco de las Lagunas de RUldera 

vincia y región, el diputado pro
vincial del PSOE, ent iende que es
ta deber ía llevarse a cabo cuando 
la Consejería de Turismo de la 
Junta de Comunidades posea to
das las competencias, y nuestra 
autonomía fuese plena, tuviése
mos nuestro Parlamento y Gobier
no en plena gestión; «entonces 
-asegura- seda el momento de 
hacer esa planificación de las zo-

\ ' 
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nas de que hemos hablado ante
riormente. Habría que ir a una 
promoción de carácter disperso, 
dada la estructura que Ciudad 
Real posee en este sentido. Hacer 
un plan serio y fomentar estos 
parajes, que son desconocidos pa
ra los habitantes de Ciudad Real, 
que prefieren salir de nuestra pro
vincia, con la pérdida de ingresos 
que ello supone» . 

" 

• 
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DELEGADO DE LA PRESIDENCIA 
EN OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO 

Teodoro Rincón: "~tI 

Teodoro Rincon Huertas, alcalde de Manzanares, es dipu
tado provincial por Unión de Centro Democrático. Ostenta la 
delegación de la presidencia en los temas retativos a Obras 
Públicas y Urbanismo. Casado, ingeniero técnico agrícola, ha
bla para nuestra revista sobre las obras realizadas en la pro
vincia, los planes provinciales y nuestro urbanismo. 

C. Real.- ¿Han existido, dentro 
de la Corporación, posiciones en
contradas en el terreno político o, 
por el contrario, han primado las 
realizaciones sobre las diferentes 
posiciones políticas representadas? 

¿El entendimiento entre UCD y 
PSOE ha sido eficaz? ¿Hasta qué 
punto? 

«Las pos iciones políticas no in
fluyen en absoluto en la progra
mación de obras públicas de pIa
nes provinciales ni de urban ismo. 
Los planes provinciales se estu
dian y desarrollan conforme a las 
necesidades planteadas, con una 
valoración de sus pr ioridades y 
urgencias . En urban ismo la Dipu
tación viene actuando de común 
acuerdo y como entidad colabora
dora con la Delegación provincial 
y Dirección general de Obras Pú
blicas y Urbanismo. 

La elaboración de los planes y 
sus posteriores modificaciones ha 
motivado cas i siempre confronta
ción y debate con el grupo socia
lista, qu izá porque han querido 
ver en ello posiciones electoralis
tas, pero con las pertinentes acla
raciones, justificación de las ne
cesidades, valorac ión pr ioritaria 
de las mismas, se ha llegado a la 
conclusión en todos los casos de 
que los planes provinciales res
ponden a tales necesidades ., den
tro de las posibilidades económi
cas disponibles . 

De esta objetividad dan buena 
fe las muchas obras ejecutadas, en 
ejecución y programadas en mu
nicipios con mayorfa socialista o 
comunista y que frecuentemente 
son de un costo muy elevado. 

U.C.D. en la Diputación ha ac
tuado siempre pensando en lo me
jor para la provincia de Ciudad 
Real, s in excepción alguna . Por el 
contrario el grupo socialista, con 
bastante frecuencia, ha planteado 
enmiendas a los programas p ro
puestos que sí podrfan calificarse 
de partidistas y electoralistas, aun
que los debates han llevado las 
élguas a su justo cauce. 

Lógicamente en una corporación 
pluralista t ienen que producirse 
confrontaciones de pareceres, da
da la d iferente visión política de 
los distintos partidos que la in
tegran, lo cual no ha impedido a 
U.C.D., como grupo mayoritario, 
cumplir fielmente el programa que 
ofreció en su día al electorado pro
vincial» . 

PLANES PROVINCIALES 

C. ReaL-Recientemente el Pre
sidente de la Diputación provin
cial manifestaba en una entrevis
ta que, al finalizar el mandato de 
UCD en la Corporación, ningún 
pueblo de nuestra provincia esta
da sin agua, luz y teléfono. ¿Po-
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dría pormenorizar, a este respecto, 
cuál ha sido la actuación de esta 
corporación democrática? ¿Qué 
inversiones se han rea lizado en los 
distintos planes provinciales de 
obras a lo largo de estos años y 
en qué medida se han cubierto las 
necesidades básicas en cuanto a 
saneamiento, conducci6n y distri
bución de agua potable, electrifi
cación, instalaciones te lef6nicas, 
etcétera? 

«Efectivamente es cierto lo ma
nifestado por el Presidente, si bien 
no en todos los casos las inversio
nes previstas han solucionado de
finitivamente los problemas de 
abastec imiento de agua, debido a 
que las posibilidades inicialmen
te previstas de los acuíferos se han 
visto mermadas considerablemen
te por la escasa pluviometría de 
los últimos años» . 

Las inversiones realizadas o 
compromet idas durante el manda
to de UCD en la Corporación en 
las Planes provinciales de carác
ter general , es decir no circuns
critos a una determinada comarca 
de Acción Especial , en obras de 
Abastec imiento de agua, Sanea
miento, Electr ificac ión e Instala
ciones Telefón icas, son principal
mente las enumeradas a continua
ción, si bien conviene hacer no
tar que no figuran las inversiones 
realizadas para dotar de vehículos 
contra incendios a los Parques de 
esta provincia . Asimismo hay que 
señalar que las cifras que se de
tallan se han visto incrementadas , 
en general , a causa de las rev isio
nes de precios y los saldos de li
quidación en un porcentaje no
table . 
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N.O d. pueblo. 
o núcl.o, d. 

población 
Ab •• t.clml.nto S.n •• ml.nto EI.chiflc.ción 

(Mlllon •• ) 
T.I,fono 
(Mlllon •• ) (M ilion •• ) (Mlllon •• ) 

----------------------~ 
PLAN 1979 

45 
23 

5 
6 

PLAN 1980 
11 
11 
4 
7 

PLAN 1981 
13 
19 
2 
3 

PLAN 1982 
29 

65,7 

107,4 

57,5 

17 175,0 
Var ios indeterm inados 

405,6 

178,3 
21,8 

12,3 

183,6 
4 ,1 

4,1 

252,7 
17,4 

7,6 

203,1 

20,0 

817,7 63,3 24,0 

servicio de agua potable : Torre de 
Juan Abad, Da imiel, La Alameda 
(Villanueva de San Carlos) , Agu
do, Fernancaballero, Los Pozuelos , 
Fontanosas (Almodóvar del Cam
po), Moral de Calatrava , Ciudad 

VALLE DE ALCUDIA 

Rea l, Los Cor t ijos, Valverde ( Ciu
dad Real), Vill a mayo r de Ca latra
va , Santa Cruz de Mude la, Fuen
caliente, Montie l, Villanueva de la 
Fuente, Alcoba, Alamillo, Garga n
tiel (Almadenejos), El Alcornoca l 
(Piedra buena), Puebla de Don Ro
dr igo, Casas del Río ( Porzuna ), 
Cabezarrubias de l Puerto, Car rizo
sa , Puebla del Pr íncipe, Almura
diel , Manzanares - Membrilla, La 
Solana , Herencia, Vill arta de Sa n 
Juan , Arenas de San Juan, San 
Carlos del Valle, etc ., estando 
aprobadas otras invers iones de 
pronta real ización» . 

C. ReaL-De la misma manera 
una serie de zonas de nuestra pro
vincia denominadas Comarcas de 
Acción Especial , han recibido en 
estos planes una especial atención 
que podría en unos cuantos años 
sacarlas definitivamente del subde
sarrollo en que se encontraban . 
¿Qué medidas, inversiones y obras 
son las realizadas? ¿Qué valora
ción política le merece esta ac
tuación? 

«Las inversiones realizadas en 
las comarcas de Acción Especial 
han s ido las s igu ientes : 

En millones de pesetas. 

C. ReaL-Según se ha podido 
examinar públicamente, esta Cor
poración ha dedicado un especial 
esfuerzo a solventar el problema 
de la prospección, canalización y 
suministro de agua, con el fin de 
paliar la sequía que padecemos, 
racionalizando el consumo y me
jorando la red de distribución . 
¿ Hasta qué punto es importante 
esta actuación y cuáles han sido 
los logros más importantes? 

Año Aba tecimiento aneamiento Carreteras Electrificación 

«Conviene mat izar a este respec
to que, s i b ien la Corporación pro
vinc ia l ha ded icado un especial in
terés a los problemas de abaste
c imiento de agua , acometiendo 
toda obra que estuv iese a su al
cance, no se han abordado tareas 
de prospecc ión, ya que hay orga
n ismos altamente espec ializados 
como e l Inst ituto Geológ ico y Mi
nero, que rea li zan este t ipo de 
traba jos con gran eficacia y gra
tu itamente para nuestros Ayunta
mientos . Lo que s í estamos hac ien
do y con la mayor pront itud po
s ible son las obras de conducción , 
casetas de máqu inas y grupos de 
bombeo, Depós itos , Redes de d is
tr ibución , etc ., a part ir de los pun
tos de captación propuestos por 
cada Ayuntam iento y en los que 
se haya comprobado la viab ilidad 
de la obra por los Servicios Téc
nicos de la Diputación . 

Como muestra de las real izac io
nes en este campo f iguran las si
gu ientes poblaciones en las que se 
ha me jorado sustanc ialmente el 

1980 
1981 
1982 
MONTIEL 

11,0 
3,3 

14,0 

1980 14,4 
1981 18,0 
1982 43,0 
ZONA DE LOS MONTES 
1980 45,2 
1981 
1982 28,0 

176,9 

17,5 
4 ,0 

11 ,0 

30,9 
66,5 
71,2 

9,4 
42 ,0 
46,0 

298,5 

Destacan entre estas invers iones 
las destinadas en los últ imos años 
a carreteras, tanto en mejora de 
las ex istentes como en la cons
trucc ión de nuevas vías . Este as
pecto de las invers iones es muy 
importante en estas Comarcas, ya 
que por una parte es un índ ice 
del estado de otros servicios : 
Abastecimiento de agua , Sanea
miento, etc., que no neces itan ya 
de una gran invers ión, y por otra 
parte nos perm ite mejorar las re-
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11 ,5 
93 ,0 
97,3 

2,0 
35,7 

89,3 
65,3 

394,1 

15,3 
36,0 

51 ,3 

des de comun icación de estas zo
nas , pr imer paso necesario para 
una mejor ordenación de su eco
nom ía y servicios . Cumple de es
ta forma la Diputación provincial 
una labor social, siguiendo el cri
terio expuesto por su Presidente 
en la primera o segunda sesión 
plenar ia allá por el año 1979. 

C. Real. - ¿Hasta qué punto 
puede influir la Diputación pro
vincial en la puesta en marcha de 
una política de Obras Públicas 
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acorde con las necesidades? ¿Exis
ten disparidades financieras entre 
las necesidades apuntadas y esa 
realidad? ¿Cómo se coordinan las 
acciones emprendidas con las pro
gramadas por el departamento co
rrespondiente de la Junta de Co
munidades? 

«No existe una coordinación re
glada entre la Diputación provin
cial y otras Administraciones. Sin 
embargo, siempre que se tiene 
oportunidad, se procura aunar es
fuerzos a fin de conseguir logros 
mayores. 

Merece destacar al respecto di
versas actuac iones del M.O.P.U. 
comprometiéndose a realizar va
rias obras que, en principio, esta
ban programadas e inclurdas en 
los Planes de Obras y Servicios de 
la Diputación de 1981: Nueva con
ducc ión de agua de Tomelloso, 
Fontanarejo, Los Ballesteros y 
Puentes de Piedralá (Porzuna). 

Asimismo se está actuando con
juntamente con el M.O.P.U. en el 
Plan de Depuración de Aguas Re
siduales de las poblaciones de la 
Cuenca Alta del Guad iana, exis
tiendo igualmente colaboraciones 
puntuales con ICONA y otros or
ganismos cuyos intereses son coin
cidentes con los de la Diputación» . 

HACIA UN MEJOR 
URBANISMO 

C. Real.- Hace unos meses el 
presidente de la Junta de Comuni
dades de Castilla-La Mancha ad
vertía sobre el carácter un tanto 
desordenado de nuestro urbanis
mo provincial. ¿Hasta qué punto 
es cierto esto? ¿Qué criterios lo 
han permitido? ¿Cómo se está re
solviendo este problema y, en qué 
medida, dentro de las atribucio
nes de nuestra Diputación? 

¿ Cree necesaria una planifica
ción global de esta política urba
nística en las áreas urbanas de 
nuestra provincia? ¿En qué sen
tido? 

«Efectivamente puede ha be r 
existido y aún se manifieste el ca
rácter un tanto desordenado de 
nuestro urbanismo provincial, pe-

ro, previo a su enjuiciamiento de
bemos tener en cuenta y exami
nar las competencias o atribucio
nes correspondientes a los orga
nismos responsables de corregir 
las posibles deficiencias y de evi
tar que estas se produzcan . En es
te sentido las atribuciones de la 
Corporación provincial son muy 
limitadas, ya que, en líneas gene
rales, se reducen a informar los 
proyectos de delimitación de suelo 
formulados por los Ayuntamien
tos, de acuerdos con la disposi
ción transitoria quinta de la Ley 
sobre Rég imen de Suelo y Orde
nación Urbana , que fi jaba un pla
zo de un año para su ejecución, 
de conformidad con lo estableci
do en el artículo 81 de la citada 
Ley. 

Los criterios que han permitido 
ese carácter desordenado de nues
tro urbanismo provincial han sido, 
sin duda, la falta de planeamiento 
urbanístico por parte de los di
versos municipios, en los cuales 
se ha echado en falta, en gene
ral , una gran falta de conciencia
ción ante estos problemas. 

Segu idamente vamos a repasar 
el estado en que se encuentran, 
en cuanto a planeamientos urba
nísticos, los municipios de nues
tra provincia, si bien todos estos 
datos los he obtenido a través de 
las gestiones realizadas debidas a 
mi interés personal por el urba
nismo provincial. 

Están aprobados y en vigor los 
Planes Generales de Ordenación 
Urbana, de acuerdo con la nueva 
Ley del Suelo, los siguientes: 

Manzanares: A partir de enero 
de 1977. Ciudad Real: A partir de 
marzo de 1978. 

CON PLAN GENERAL DE ACUER
DO CON LA LEY DE 1956: 

Alcázar de San Juan: En revi
sión y adaptac ión (en tramitación 
y sin aprobación inicial). Puerto
llano: En revisión y adaptación 
(en trámite de aprobación defini
tiva) . 

CON NORMAS SUBSIDIARIAS 
APROBADAS Y EN VIGOR: 

Tomelloso: Redactando P I a n 
General. Argamasilla de Calatrava. 
Campo de Criptana. Almagro. So-
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cuéllamos. La Solana . Villanueva 
de los Infantes. 

CON NORMAS SUBSIDIARIAS EN 
TRAMITE DE APROBACION: 

Valdepeñas, Pedro Muñoz, Al
madén, Daim iel, Almuradiel, Ma
lagón, Viso del Marqués, Bolaños, 
Castellar de Santiago, Fernancaba
lIero, Luciana, Membrilla, Piedra
buena, Poblete, Porzuna, Puerto 
Lápice, Torralba de Calatrava. 

CON NORMAS SUBSIDIARIAS EN 
ESTUDIO, PENDIENTES DE APRO
BACION DE LAS DIRECTRICES 
DEL PLAN ESPECIAL DE LAS LA
GUNAS DE RUIDERA : 

Argamasilla de Alba, Villaher
mosa, Alhambra. 

También están en estudio las 
normas subsidiarias de Almodóvar 
del Campo. 

CON ESTUDIOS DE DELlMITA
CION DE SUELO URBANO APRO
BADOS: 

Almadenejos, Moral de Cala
trava. 

CON ESTUDIOS DE DELlMITA
CION DE SUELO URBANO EN 
TRAMITE DE APROBACION: 

Fuente el Fresno, Miguelturra, 
Carrión de Calatrava , Corral eJe 
Calatrava, Picón, Valenzuela ce 
Calatrava, Villamayor de Calacra
va, Guadalmez, Las Labores, Po
zuelo de Calatrava, San Carlos elel 
Va lIe. 

Siendo una inquietud de la Cor
poración provincial el planeamien
to urbanístico, tengo que decir que 
está pendiente de firma un con
venio con el M.O.P.U. para la ad
judicación de las inversiones de 
planeamiento previstas en 1982, 
con un importe global aproxima
do de veinte millones de pesetas, 
de los cuales corresponden cuatro 
a la Diputación provincial y dieci
séis a la Dirección General de Ur
banismo de la Junta de Comunida
des de Castilla-La Mancha, la cual 
tiene prevista la actualización, me
diante fichas urbanísticas y de si
tuación socio-económica, de la si
tuación presente de la totalidad 
de los municipios de la provincia, 
poniendo al día los estudios cada 
dos años como máximo». 
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Feria · 82 

Día de la provincia: Nuevo éxito 
Tra el chupinazo de rigor y el de file con

siguiente de gigantes y cabezudos por las ca
lles de la capital, comenzaron las fiesta -1982 
en Ciudad Real con la coronación de la reina 
de la provincia, las ju tas literaria y entrega 
de premio y el desfile de <;4rrozas y batalla 
de flores. La participación popular, como ya 
se demostrase en la Pandorga, fue mu impor
tante y marcó la celebración de todo los acto 
de esta Feria-82. 

Inmediatamente despué del pregón de fies
tas, desde el balcón del Ayuntamiento, tuvie
ron lugar los primero actos del Día de la Pro
vincia, organizados por la Diputación provin
cial y celebrados en el Teatro Quijano de la 
capital. En ellos se coronó a la reina de la pro
vincia (reina de la fiesta de Tom 110 o), In
maculada Díaz Cano Ramírez, al tiempo que 
se entregaron los premio de la Justa Lite
rarias cuyo mantenedor fue el profe or agre
gado de Derecho Mercantil de la Universidad 
Compluten e y director del Colegio Univer i
tario, Jesús Blanco Campaña. 

Al acto asi tieron destacadas personalidades 
de la provincia, encabezada por el gobernador 
civil, Luis GiI-Orozco; el presidente de la Dipu
tación, Eloy Sancho García, el alcalde de 
Ciudad Real, Lorenzo Selas Céspedes. 

Catorce reinas de las fiesta de otros tanto 
pueblos de la provincia, acompañada de us 
alcaldes asistieron a la coronación de la reina 
de la provincia efectuada por el gobernador ci
vil y pre idente de la Diputación. 

Seguidamente se procedió a la entrega de 
premio a los ganadore de las Justa Litera
rias. Sólo hubo premio para el apartado de poe-
ía, re ultando desiertos los de pro a cuentos 

y concediéndo e dos accésit en su lugar. Luis 
Antonio Arrilaga López fue el ganador de poe
sía, con la obra titulada «paráfra i de un be o 
empiterno». El premio e taba dotado con 

75.000 pesetas. El accésit reca ó en Manuel 
Terrín Benavide , de Albacete, por su obra 
«Desviación de la melancolía» v el accé it del 
premio de cuentas fue para Alberto Segovia, 
de Ciudad Real. 

De pués de la lectura de las obra por los 
autore galardonados, intervino el mantenedor 
de las Ju tas Literarias, Je ús Blanco Campaña, 
quien pronunció un ajustado di cur o en el 
que comenzó pr guntándo e qu ' repre nta es-
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te acto en nu stro paisaje intel ctual, en nues
tra historia ciudadana y regional. 

El profesor Blasco Campaña, manifestó que, 
la respuesta a esta pregunta, se ha cuestionado 
ya el papel de la mujer en nuestra ciudad, se 
ha recordado el carácter artificioso de la pro
vincia, creación administrativa del siglo XIX y 
concluyó con palabras del poeta José María 
Velarde sobr los peligro que corre la lite
ratura en esto momentos : «La literatura se 
ha convertido ho en un deber cultural, en una 
asignatura; lo que en mis tiempos se sentía 
como placer ca i prohibido se ha vuelto una 
obligación. Son varios los peligros que acechan 
a la literatura de nue tra época: no sólo se lee 
una pequeña parte de lo que se compra, sino 
que el imperio de la informática, que todo lo 
computa, el de crédito de la memoria, de la 
palabra oída y dicha en voz alta, en aras de la 
imagen, ,para el escritor, la exacerbada con
ciencia del lenguaje que le lleva al puro juego 
literario, son graves peligro que pueden acabar 
con la literatura». 

LA COSECHA DE ESTE AÑO 

Blanco Campaña a eguró que el acto con
sis tía en «la co echa de e te año», en «una tie
rra generadora de la mejor literatura, la de 
las Rutas cervantinas». 

«Para comprender -prosiguió- esta raíz 
cultural del hombre nada mejor que recordar 
el origen mitológico de la cultura, que nos le
gara Platón en uno de u admirables Diálo
go ». S gún ello, al él,parecer los vivientes so
bre la tierra e encomendó a dos hermanos, 
Epimeteo ProlOeteo, que distribu eran ade
cuadamente la cualidades entre aquellos e
res. La obra quedó a cargo del menos inteli
gente, Epimeteo, mientras Prometeo se encar
garía de in peccionarla». El profesor narró que 
según Platón «en e ta di tribución a los ani
males fuertes no les dio la rapidez, pero sí a 
las débiles », extendiéndose en otras considera
ciones imilare . 

«Ahora bien -agr gó-, Epimeteo, cu a sa
biduría era imperfecta, había gastado ya, sin 
darse cuenta de ello, todas las facultades en 
favor de lo animales, le quedaba aún por 
proveer de las u a a la e pecie humana. Con 
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la falta de recursos, no sabía qué hacer ( ... ). 
Prometeo, no sabiendo qué medio de salvación 
encontrar para el hombre, se dedicó a robar 
sabiduria de los dioses Hefesto y Atenea, y al 
mismo tiempo el fuego, ya que sin fuego era 
imposible que esta sibaduría fuera adquirida 
por nadie y que prestara algún servicio. Y lue
go, heoho esto, hizo donación de ello al hom
bre. De este modo, el hombre recibió en pose-
ión las artes útiles de la vida». 

El profesor Blanco Campaña destacó que 
«la historia del hombre es la historia del es
fuerzo intelectual constante por reafirmar la 
empresa intelectual». 

«El heoho cultural no permite su reducción 
a apresurados juicios de valor ni a explicacio
nes totales », señaló para después enunciar a 
la Cultura como «tradición en cuanto hunde 
sus raíces en la tierra y supone el manteni
miento de unos valores». También dijo que 
Cultura es renovación. 

Tras referir e a Cervantes y al «UJises» de 
James Joyce, refirió que «no nos puede sor
prender, entonces que la literatura de nuestro 
siglo lleve la impronta de la agitada época que 
nos ha tocado vivir y haya llegado al compro
miso político, a un voluntarismo práctico de 
afirmar la propia personalidad nacional, de que 
ha habido conocidas muestras en la literatura 
hispanoamericana. 

Entró a definir el hecho de que la cultura 
supone un verdadero pluralismo en la sociedad 

consideró esta idea tan vieja como la misma 
Humanidad. «Tan importante como ello sin 
embargo es el ,h cho de nuestra vinculación a 
la idea del hombre y la vida, en la permanente 
búsqueda para descubrir nue tra capacidad de 
creación y de entendimiento. Y es a ese modo 
de ser al que yo rindo tributo, el cual una vez 
más aflora en l Quijote en concreto en el 
ritmo bimembre con el que se refleja la com
plejidad de un asunto o personaje: Don Quijo
te - Sancho; cura - barbero; ama - sobrina; dos 
venta , do di cur o , el de Armas de las Le
tras». 

Se refirió a la democracia cultural, centró 
su discur o n el acto y señaló que «el entor
no que habéis elegido -las fiestas en honor 
de la Virgen del Prado-- es por sí mjsmo ex
pre ión del vigor del espíritu, del ideal, de la 
fe, qu conduce aquí no al vacío de la abs
tracción, ino al esfuerzo cotidiano. Entorno 
festivo que rompe con la monotonía y el te
dio de la vida diaria. 

«Vuestra presencia, Inmaculada, y damas 
venidas de toda la provincia, es a un tiempo 
e~presión de participación juvenil de home
naje a la belleza de la mujer ( ... ); vuestra pre
sencia, autores premiados, es el reconocimien-

to a quien ha sabido expresar con voluntad de 
rigor el atormentado y complejo paisaje inte
rior que siempre es el alma del poeta ( ... ); 
vuestra presencia autoridades, señoras y seño
res, manchegos de nacimiento adopción, es
tán llamados a concurrir diariament a las 
manifesta'ciones populares de la cultura y cu o 
fomento por los podere público es hoy una 
exigencia constitucional». 

Blanco Camp~ña e despidió con la fra e 
dioha por Cervantes al Cond de Lemo y tras 
recordar a Platón, enunció «el eñor o guarde 
y a mí no me olvide», con lo que conclu ó u 
in tervención. 

DESFILE DE CARROZAS 

El lunes, 16 de agosto, por la tarde, tuvo 
lugar el de file de carrozas la tradicional 
batalla de flores, que esta vez contó con la pre· 
sencia de numero as comparsqs peña , de -
tacando las carrozas de más tradición en nu -
tra provincia, como las que hacían referencia a 
la ermita de Bolaños y a lª elaboración del 
aceite. Asimismo, majorettes, bandas de músi
ca, cohetes, erpentinas, dieron buen marco a 

las carrozas pre entes e te año, r partida por 
igual entre el tipismo y la innovación, como 
ya viene siendo fr cu nt en año anteriores. 

El desfile estuvo presidido por Inmaculada 
Díaz Cano, reina de la provincia y Christian 
Sánchez Patten, Dulcinea de Ciudad R al 1982. 

- 12-
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PARA LA PROMOCION CULTURAL, SOCIAL 
V ECONOMICA DE LA PROVINCIA 

la Diputación creará un Instituto 
de Desarrollo Comunitario 

por ELO Y S. l'\CHO G He l 

(Presidc nl' de la Dipulación Provincia l) 

Para la segunda quincena de sep
tiembre se prepara el comienzo de 
un programa de desarrollo comuni
tario para la provincia; más ade
lante está previsto que pueda ex
tender su acción a todo el terr i
torio de Castilla-La Mancha; por 
esta razón se busca su emplaza
miento en un lugar próximo a los 
límites de Ciudad Real con las 
otras provincias. 

Antes de hablar de cuál va a ser 
el trabajo del Inst ituto parece 
oportuna una referenc ia, siqu iera 
sea breve, a dos cuest iones : qué 
es el desarrollo comun itar io y 
quiénes son sus propagadores o 
agentes, denom inados an imadores 
sociales o socio-culturales . En Es
paña ambas cuestiones resultan to
davía casi inéditas, s i b ien en otros 
parses se hayan ya ampliamente 
difundidas y consol idadas . 

El desarrollo comun itar io es e l 
desarrollo de una comun idad o 
grupo social , en el sent ido de la 
transformación y me jora de sus 
condiciones de vida , tomado a su 
ca rgo por la propia comun idad; 
la comunidad puede ser un barr io, 
o un pueblo o núcleo rural , o una 
comarca; lo especifico, en todos 

los casos, es que es la propia co
mun idad qu ien concibe y aborda 
d irectamente todo el conjunto de 
planes y actuac iones que compren
de el desarrollo comun itario. 

Aqu r entran en juego los anima
dores; porque los an imadores son 
los que se ocupan de movil izar a 
la población para que def ina sus 
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intereses y asp irac iones, acote sus 
acciones y se ponga en marcha; 
también es competencia de los ani
madores est imular e impulsar el 
trabajo de todos, ayudarles a or
gan izarse y velar por una feliz ma
ter ia lizac ión de los p royectos y 
acuerdos . 

En los pa rses donde está im-
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plantado, el desarrollo comunita
rio se muestra más efectivo, ob
viamente, en núcleos de población 
menos favorecidos, como es el ca
so del medio rural. Al desarrollo 
comunitario le corresponde aquí 
posibilitar un mejor aprovecha
miento de los recursos naturales 
y humanos, haciendo llamada, muy 
en primer lugar, a un progreso 
educativo de la población. Esta es 
una cuestión básica del desarrollo 
comunitario, por otra parte, como 
ha de f i n i do expresamente la 
UNESCO. Para la UNESCO el de
sarrollo comunitario exige un 
trasfondo educat ivo, que se logra 
por el simple hecho de la parti
cipación de las personas en el pro
ceso que representa toda iniciati
va de desarrollo comunitario, ha
ciendo de esa participación la in
serción de los interesados en un 
cauce vivo de educación perma
nente. 

En el orden práct ico, el desa
rrollo comun itario se traduce en 
iniciativas y actividades muy di
versas; unas de naturaleza más 
estrictamente socio-cultural, como 
son el teatro, la música y la dan
za, la pintura , la cerámica y otras 
prácticas artesanales; también el 
deporte y las act ividades de aire 
libre. De mayor alcance social son, 
sin duda, las act ividades que co

hes ionan a grupos de la población 
interesada -grupos de trabajo-
en torno a la satisfacción de ne
cesidades as istenciales, educat ivas 
y culturales, recreativas , de equi
pamiento básico: una guardería, 
un club juvenil, un club para la 
tercera edad, un centro de cuida
dos sanitar ios, la creación de zo
nas verdes, etc. 

Una vertiente importante del de
sarrollo comun itar io, y más en las 
circunstancias presentes, es la so
cio - económica; comprende accio
nes para la recuperac ión de acti
vidades económicas en trance de 
desaparecer, o para la consol ida-

ción de otras en CriSIS o con di
ficultades; también se extiende a 
la implantación de nuevas inicia
tivas económicas, generadoras de 
puestos de trabajo: el artesanado 
y el turismo rural , por citar dos 
ejemplos, ofrecen actua lmente un 
amplio campo de acciones en nu
merosos pa íses . El tomento del 
cooperativismo y la capacltaclon 
de los jóvenes para su primer em
pleo son otros temas importan

tes. 

t:n los países donde el desarro
llo comunitario es ya una pract ica 
olen arra igada y comprendida 
-rrancia, tjelgica, Kelno unidO, 
Pa íses escandinavos ... - , se ha lo
gradO un auge en las conalClon~s 
ae Vida del medio rura l muy no
tOriO; a zonas y pueolos amena
zados por la desertlzaclon ha vuel
ro la vloa; el éxodo juvenil na po
UIOO t renarse en una buena par
re; la creación de empleo ya no se 

Francia, por seguir el mismo ejem
plo, se calcula actualmente en 
30.000 el número de an imadores 
permanentes y en 300.000 el de 
animadores benévolos . 

Desde el Instituto de Desarrollo 
Comunitario, que comenzará pró
ximamente en Ciudad Real, se 
atenderá fundamentalmente a dos 
tipos de acciones : unas de iorma
CI(.>n de animadores socio-cultura
les y otras de segu imiento y apo
yo tecnico a instituciones y entlaa
des de la provincia que realizan ya 
tareas afines al desarrollo comuni
tario o desean iniciarlas. 

En cuanto a la formación de an i
madores, se ofertará un programa 
de capacitación básica, del mayor 
interes para inici arse en la anlma
clon con un mínimo de horizonte, 
as í como un conjunto de sesiones 
y programas destinados a la cua
Ilticaclón espedfica de an imadores 

atribuye en exclusiva a la tortulta en sectores y act ividades determi-
nadas: activ idades de expresión, 
mediOS aud iovisuales, biblioteca y 
lloros, exrension escolar, tercera 
edad, cooperativismo, agriCUltura, 
etc. Asimismo, en el calendario de 
actividades de cada ano figuraran 
unas cuantas ses iones de perlec
cJonamiento, para e l intercambio 
de experiencias entre an imadores 
y dirigentes de instituciones y cen
tros socio-culturales en marcha. 

aparlclon de un grupo tinanclero 
o de unos empresarios audaces, ni 
a las ideas felices de los economis
tas y expertos. 

En la animación reside la cl ave 
del desarrollo comun itario; en to
dos esos pa íses abundan los ani
madores socio - culturales que se 
ocupan de suscitarlo y alentarlo. 
Su actuac ión transcurre en el mar
co de instituciones y movimientos 
muy diversos: centros cu lturales y 
sociales, asociaciones de orienta
ción y fines específicos, clubs de 
act ividades sectoriales. Para cuali
ficarse en su trabajo siguen pro
gramas de formación de animado
res en centros concebidos a tal 
efecto; en Francia, por ejemplo, 
rebasa ya la treintena este tipo de 
centros . Algunos animadores, lla
mados permanentes, se dedican ex
clusivamente a la an imación y vi
ven de su ejercicio; otros muchos, 
los denominados animadores bené
volos, practican la an imación en el 
tiempo libre que les deja su que
hacer profesional ord ina r io. En 
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Para el seguimiento de acc iones, 
desde el Instituto se girarán fre
cuentes visitas a los distintos pue
blos de la provincia; inicialmente 
está prevista una vasta campaña 
de información y sensibilización 
sobre el interés del tema y sus 
posibilidades, en términos de re
sultados de promoción cultural , 
social y económica . Contará el Ins
tituto, además, con una sección de 
estudios y publicaciones, que se 
ocupará de preparar los necesarios 
documentos didácticos sobre as
pectos concretos del desarrollo co
munitario y la animación corres
pondiente. 
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SE APROBARON LOS 

PRESUPUESTOS ORDINARIO 
y DE INVERSIONES 

omo ya inforluamos eOln ntamos n 1 ditorial d te 

luislTIO nÚlue ro. la orpora ión ha aprobado los pI' bupn s -

to I'dinari y d e inv l' ion para 1 pI' S nt 

e llo oír e rno,,",. u tado d ingresos" ga , un r umt"n 

dios lllismos por servi 'io. y la n esaria porlu norización 

n un int nto d rendir en ntas d rnan ra lara br las 

op ra ion s finan i ra r alizadas y n 'ur o . 

-- 15 -
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Presupuesfo ordinario para 1982 
ESTADO DE 1 GRESOS 

RESUMEN POR CAPITULOS 

) PERA 10 E ORRIE TE 

1 lmpu to directo ....... .. ...... . .. . .. 
2 Impue lo indirecto ........ .. .... ... . 
3 Ta a otro ingre o .... ... ... ....... . 
4 Tran f renda corrientes ......... ..... . 
5 lngre o patrimoniaJe ...... ..... . ... . . . 

B) OPERACIO ES DE CAPITAL 

6 Enajenación de in er ione reaJe ...... '" 
7 Tran f rendas d capital ......... ' " ... '" 
8 Vari a ión de acti o financiero ..... ...... . 
9 Varia ión d pa i o financiero .......... . . 

271.215.547 
/ .647.139.436 

3 /4.602.549 
364.894.468 
57.648.000 

12.500.000 
2.000.000 

Total del Presupuesto preventivo ' " . .. ' " 2.670.000.000 
----~---- --------------------------

ESTADO DE GASTOS 

RESUME POR CAPITULOS 

) PERA 10 E RRIE TE 

1 R mun racion 
2 mpra de bi ne 
3 lnter ... '" ' " 

J p r onal '" '" '" '" ' " 
orrient d ervicio 

O " 00 , 0 0 , 0 0, 
0

0 , 

4 Tran f r ncia corriente ................. . 

B) OPERACIO ES DE CAPITAL 

6 lnv r ione real ...................... .. 
7 Tran f rencia de capi tal '" '" '" '" '" '" 

Varia ión de activo financieros ..... . ..... . 
9 Varia i n d pa ivo finan iero ........... . 

TotaJ del Presupuesto preventivo '" '" '" 

1.060.360.000 
419.146.000 
317. 25.000 
336.500.000 

393.739.000 
15.610.000 

126.820.000 

2.670.000.000 

...... 
'-' ,...... 
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Presupuesto de inversiones para 1982 
ESTADO DE INGRE SOS 

A) OPERACIONES CORRIE TES 

1 Impuesto directos ......... ........ . 
2 Impuestos indirectos . .. ... ... ... ... . .. 
3 Ta a otro ingreso ........ .. .. . ... . . 
4 Transferencias corrientes .............. . 
5 Ingre o patrimoniale .... ......... . . 

B) OPERACIO ES DE CAPITAL 

6 Enajenación d inv r ion reales .. . 
7 Tran ferencias d capital ........... . 
8 Variación d activo financieros ..... . 
9 Variación d pa ivo financieros ........... . 

Total .......... , ... . 

ESTADO DE GASTOS 

A) OPERACIONES CORRIENTES 

Remuneracione de l per onal ............ .. . 
2 ompra d bien s corrient d servicio 
3 Intere es .............. . 
4 Tran ferencié\ corrient 

B) OPERACIONES DE CAPITAL 

6 Inversiones reale .. . ... .. . ... ... . .. 
7 Transferencias de capital ........... . 
8 Variación de activos financieros ... ..... . 
9 Variación de pasivos financiero .... ....... . 

Total ........... .... ........... . 

30.895.834 
717.318 .666 

475.369.500 

1.223.584.000 

1.223.584.000 

1.223.584.000 
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Resumen por Servicios de los presupuestos de 1982 

er j io G n ra l 

B n fi n ia .. . .. . 
0 0 , o " O" 00, 00, 0 0, o., o., 0 0, 

Ho pital 

ducación, 

Agri ultura 

00, 00 , 0 0, oo. 

00' 00 , 00 , o o. o o. 

O o . oo. 0 0 , 00, 0 0 , 

ultura, D p rt 

Ganad ría '" ... 
Turi mo ... 

O " 00 , 00, 00 , 

r i io T ' ni o .... .. Arquit lura ... '" 

ía bra ... . .. 
lmpr nla Pro in ial ' " '" '" '" '" '" '" ... .. . 

Pr Or tal ... ...... .. . 

Plan pro in ial Obra 
0 0 , oo. 00, oo. 00, oo. 0 0, 0 0, 

Fom nt al Empl o Om r io ... '" '" '" '" 

morliza ión Pr ' tamo ...... ' " 

T O T LE 
0 0 ' 0 0, oo. 00, 0O . 

Ol'dinnl'io 

2/7.439.367 

796.012.242 

164.4 3. 14 

6.500. O 

242.140.000 

4 . 32.000 

51.719.567 

161. 53. 99 

6,22 

29,06 

6,92 

1,40 

6,09 

22. ~ .270 0,6 

26.760.0 O 0,76 

14.3 0.4 1 0,41 

2.610.000 0,07 

2 .3 0.000 O, 1 

442.64 .000 12,6 

2.276.261.000 65,04 

111\' 'I'sion s 

7.500.000 

33.26-.384 

1.300.000 

3.000.000 

-.714. 00 

20.500.000 

875. O 

691.700 

1./04.737.416 

46.000. O 

1.223.584.000 

% 

0,21 

0,99 

0,0 

0,1 

0,5 

0,03 

0,02 

1,57 

1,32 

34,96 

T O T ,\ L 

224.939.367 

9.277.626 

16-.7 14 

56. 00.000 

245. 140.000 

4. 46.500 

1.719.567 

2. 5 .599 

23.73 .270 

27.45 1.700 

6,43 

30,0 

7,00 

1, -

6,6 

0,6 

0,7 

14.330.441 0,41 

1.107.347.416 31,64 

74.3 O. 00 2,13 

442.645. O 12,65 

3.499.845.000 100 
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Ordinario O/o Inversiones O/o TOTALE 

l.-SERVICIOS GENERALES 

Personal ... ... ... ... .. . . .. ... ... . .. ... 120.501.367 3,44 
Ga to de lo ervicios ... ... ... ... . .. 79.938.000 2,28 
Inver iones varia ... ... .. . ... . .. . .. . .. 7.500.00 0,21 
Otro ga to r integrable ... ... ... ... 17.000.000 0,49 

217.437.364 6,21 7.500.00 0,21 224.937.367 

2.-BENEFICENCIA: 

Hospitales: 

P r onal .. . ... .. . ... ... ... ... ... ... ... 579.428.242 16,56 
Ga to de lo servicio ... ... ... . .. ... 202.139.000 5,78 
Inver iones ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 33.265.384 0,95 
Otro ga to ... .. . ... ... ... ... ... ... 610.000 0,02 
Estancias enfermo b neficencié\ en otro 
anatorios ... ... ... .. . ... ... ... ... 8.000.000 0,23 

~ Ayuda ordomudos, ubnormale otra c.o 
ayuda ... ... . .. ... ... .. . ... . .. ... ... ... 5.835.000 0,17 

796.012.242 22,74 33.265.384 0,95 829.277.626 

Hogares: 

Per onal ... ... .. . ... ... .. . ... . .. ... . .. 124.632.514 3,56 
Gasto de lo ervicio ... ... ... .. . . .. 39.851.000 
Inversione ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1.300.000 0,04 
Otro ga to ... ... .. . . .. . . . . .. .. . . .. . . . ... 

164.483.514 4,70 1.300.000 0,04 165.753.514 

Asilos: 

Estancias de ancianos en a i10 ca a d 
caridad ... ... .. . . .. . .. . .. ... . .. 49.000.000 
Ayudas insti tuciones carácter benéfico ... 7.500.000 

56.500.000 1,61 56.500.000 
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I'dinario O/o Inv rs ione ' O/o T TALE ' 

3.-EDUCACION, CULTURA, 
DEPORTES Y TURISMO 

E cuela de Enfermeras: 

P r onal ... ... ... .. . .. , ... ... ... . .. ... ... 2.600.000 0,07 
Ga to d l s r jcio ... ... '" . .. ... ... . .. ... 5.505.000 

8.105.000 0 ,23 8.105.000 

R emeTot ca Provincial ... ... ... ... . .. 1.500.000 
E cu la Hogar ... ... ... ... ... ... . .. ... 14.167.000 
R tauración bra d arte ... ... ... 2.000.000 
Ad . obra d arte . .. ... . .. . .. ... ... . .. 3.000.000 0,09 
Día d la Provincia ... ... ... ... ... . .. 4.500.000 
Fomento defen a m dio ambi nt ... 1.000.000 
F m n to d 1 turi mo ... ... ... ... . .. .. . 1.750.000 
Cur o p cializa ió n du a i n p ial 
profe ore E .G.B . ... ... ... ... ... ... ... . .. 4.000.000 

ubvenc ión E u la Ingeni ría Técn ica 
Almad n Ciudad Rea l ... ... ... ... 1.600.000 ...... 
Colegio Univer itario ... ... ... ... . .. . .. ... 80.000.000 2'í 
Uni r idad a di tan ia ... ... ... ... ... .. . 6.000.000 
Centro Coordinador de Biblioteca ... ... 5.500.000 
Fundación diario LA ZA .................. 14.924.000 

ub ncion 11 .292.42 
Subven ion jornada d t a tro , fe ti a-
le expo icion . Otra acti idad cul-
tural de lo A untami nto ... .. . ... 9.625.000 
Comi i n provin ial d Monum nto 1.250.000 
Centro Educación E p ial .. . ... ... 11.726.572 
Fundacione Cultural 10.000.000 
Inv tigacion arqu ológica ... .. . . .. 2.200.000 
Beca y otra a uda .. , ... ... . .. . .. 5.700.000 
Con ervatorio E cu la de Mú jca . .. 12.000.000 
Banda agrupacione mu icale o" o" o" 7.000.000 
E cuela de idiomas ... ... .. . ... .. . . .. . .. 2.000.000 
Ayudas mat rial actividades d portivas 15.000.000 
Subvención a ociación contra la to ico-
manía . .. ... ... ... ... ... .. . . ..... . .. . .. 1.000.000 
Publicaciones ... ... .. . ... .. . ... . .. . .. 6.000.000 
Viajes escolares y otro '" ... ... ... ... . .. 2.300.000 

234.035.000 6,69 3.000.000 0,09 237.035.000 
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Ordin<trio % In v O/o TOTALES 

4.-AGRICULTURA y GANADERIA 

Personal ... ... ... .. . ... . .. . .. ... ... ... . .. 18.040.000 0,52 
Ga tos del servicio ... ... ... ... ... ... ... . .. 23.292.000 
Inversiones ... ... . .. ... ... ... ... ... ... 5.714.500 0,16 
Servicio mejora ganadera 5.500.000 
Fomento apicultura ... ... .. . .. . ... .. . ... 2.000.000 

48.832.000 1,40 5.714.500 0,16 54.546.500 

S.-SERVICIOS TECNICOS 

Arqtt!tectura: 

Personal ... ... ... . .. . .. ... ... ... ... ... 45.525.567 1,30 
Gasto de lo servicios ... ... ... ... ... 6.194.000 

51.719.567 1,48 51.719.567 

l\.:I 
Vías y Obras: 

...... Per onal 115.256.599 3,29 ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. . .. 
Gastos del servicio . .. ... ... ... ... ... ... '" 42 .297.000 
Inversiones ... ... '" ... ... ... . .. .. . .. , 20.500.000 0,59 
Mejora Planeamiento urbano ... .. . . .. ... 4.000.000 

161.553.599 4,62 20.500.000 0,59 182.053.599 

6.-IMPRENTA PROVINCIAL 

«B.O.P.»: 

Per anal .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 17.245.270 0,49 
Ga to d 1 ervicio ... ... ... ... . .. ... .. . ... 2.475.000 

19.720.270 0,56 19.720.270 

Revista DiputacIón: 

Per anal . .. ... ... ... ... . .. . ,. . . . ... .. . . .. 1.080.000 0,03 
Gastos d 1 rVlClO ., . ... ... .. . ... . .. . . . . .. 2.055.000 875.000 0,03 
Inversion s ... ... ... ... ... . .. . .. ... ... ... 

3.135.0 O 0,09 875.000 0,03 4.010.000 
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Ordinario 0/ 0 Inversiones % TOTALES 

7.-PREVENCION INCENDIOS 
FORESTALES 

Concierto con ICONA: 
Per onal ... ... ... ... ... ... ... ... . .. . .. . .. 21.720.000 0,62 
Ga to d l rvicio .. . .. . . ... .. • • • o' , ••• ... 5.040.000 
Inv r ione .. . ... . .. .. . ... . .. . .. . .. .. . ... 691.700 0,02 

26.760.000 0,76 691.700 0,02 27.451.700 

8.-CLASES PASIVAS 

P r onal ... ... ... .. . ... ... ... .. . ... .. . . .. 14.330.441 0,41 

14.330.441 0,41 14.330.441 

9.-PLAN PROVINCIAL DE 
OBRAS Y SERVICIOS 

Aba tecimiento ... ... ... ... .. . . .. . .. -.. ... 235.350.000 6,72 

Saneamiento ... ... ... ... ... ... ... .. . 317.864.250 9,08 

Carreteras Servicio .. . ... ... ... .. . 349.651.500 9,99 

Electrificación rural ... ... ... ... ... ... ... 26.666.666 0,76 

Extinción de incendio .. . ... . , . ... ... ... 25.000.000 0,71 "1 
Equipami nto de núcleo 5.000.000 0,14 "1 ... ... ... . .. ... 
Revi ión d precio , compl m nto finan-
ciación , liquidación , etc .. .. 100.000.000 2, 6 ... ... ... ... . .. 
Plan el ctrificación Comarca Acción E -
p cia! 45 .205.000 1,29 ... ... .. . .. . ... ... ... ... ... ... ... 
T R, . A . .. . ... ... ... ... ... .. . .. . ... . .. 2.610.000 

2.610.000 0,07 1.104.737.416 31 ,57 1.107.347.416 

10.-FOJ\.ffi TO ,d.L EMPLEO Y CO ERCIO 

Promo ión indu trial empl o ... ... 40.000.000 1,14 
Aportación . G. R . ... ... ... ... . .. . .. ... 6.000.000 0,17 
Con rman ha ... ... ... ... ... .. . .. . .. . ... 1.500.000 
M rcomancha ... ... ... ... ... ... .. . ... ... 6.880.000 
A untami nto , para paliar paro obrero ... 20.000.000 

28.380.000 0,81 46.000.000 1,31 74.380.000 

1 t.-AMORTIZACION DE PRESTAMOS 

In tere es amortización de créditos ... ... 442.645.000 

442.645.000 12,65 442.645.000 

J 
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El pedrisco y la sequía asolan nuestro campo 

20.000 millones ha destinado el Gobier
no a combatir sus efectos. 

Las organizaciones agrarias solicitan sub
venciones y créditos en condiciones ase
quibles. 

El pedrisco y la sequía amena
zan con asolar nuestro campo y, 
pese a las medidas adoptadas por 
el Gobierno, han puesto ya en una 
seria posición a la mayor parte 
de las explotaciones agrar ias de 
la provincia . Las condiciones cli
matológicas. acusadamente extre
mas, han propiciado un aluvión de 
consecuencias imprev isibles para 
los cultivos. 

Durante los meses de verano se 
han producido unas condiciones 
meteorológicas desusuales e inu
sitadas, desconocidas desde hace 
años , que han hecho retroceder el 
agua embalsada en nuestros pan
tanos hasta límites difíciles de pa
liar . Actualmente se encuentra al 
40 por 100 de su capacidad. Por 
otro lado, la imprevista y desas
trosa tormenta de granizo acaeci
da en los primeros días de julio 
ha venido a agravar aún más las 
ya calamitosas condiciones de 
nuestro agro. 

MIL MILLONES 
DE PERDIDAS 

Los efectos del pedrisco sobre 
las plantaciones y cultivos fueron 
estimados en unos mil millones . 
Daños y pérdidas que se han cen
trado en el área de Ciudad Real 
capital y sus pueblos y comarcas 
más próximas. 

Una gran nube gris plomizo hi
zo caer una auténtica tromba de 
granizo sobre estas zonas en los 
primeros días del mes de julio, 
cuando se registraban tempera tu-

ras de más de treinta grados ha
bitualmente . La tormenta , que lle
gó a paralizar el tráfico en varias 
zonas de la provincia y de la pro
pia capital , destruyendo hojas y 
ramas de árboles e incluso pro
duciendo accidentes de circulación 
e inundaciones en locales públi
cos, resultó totalmente imprevista 
para los servicios de detección . 
Un radical cambio de tiempo se 
produjo en pocas horas . Las .:a
lIes de la capital resultaron prác
ticamente cubiertas de gruesas 
«piedras» de gran izo, alcanzando 
éste var ios cent ímetros en el <;ue
lo. Cortes de energía eléctrica en 
diversos puntos, terrazas y pisos 
bajos de barrios de Ciudad Real 
anegados por el agua, fueron la 
consecuencia más visible de una 
tormenta de potencia inusual. 

Los cultivos de la vid, olivar, 
remolacha y los cereales, enton
ces en período de recolección, que
daron seriamente dañados ror 
efectos de esta atípica condición 
meteorológica. Pueblos completos 
vieron cómo sus explotaciones se 
veían destruídas parcialmente por 
el pedrisco caído a primeras ho
ras de la tarde y la madrugada ¿el 
siguiente día . 

PUEBLOS MAS AFECTADOS 

La superficie de producción de 
la provincia quedó seriamente da
ñada. Según evaluación de la Cá· 
mara Agrar ia provincial , los da
ños se estiman en unos 470 mi
llones de pesetas en el ol ivar, 350 
millones de pesetas en el viñedo, 
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90 en cultivos varios -principal
mente hortofrutfcolas- y 80 mi
llones en cultivos de cereal. Los 
pueblos afectados fueron numero
sos, destacando los de Malagón, 
Carrión, Torralba, Villarrubia de 
los Ojos, Fernancaballero, Fuente 
el Fresno, Puertollano, etc. 

La superficie de Carr ión de Ca
latrava quedó dañada en su tota
lidad y fue la comarca más per
judicada por el pedrisco. Sus oli
vares fueron atacados en un gra
do sensible, así como la remola
cha a la que sucedió una pérdida 
ostensible de su hoja. En Torral
ba, las pérdidas más intensas se 
localizaron en Campomojado. Ma
lagón rec ibió las señales del pe
drisco en sus ol ivares, estimándo
se en un 70 al 90 por ciento el 
terreno perjudicado. El sector hor
tofrut ícola de Fuente el Fresno 
quedó poco menos que diezmado 
en pocos minutos. Villarrubia de 
los Ojos resultó dañado en más 
de mil hectáreas de viñedo. Otro 
tanto sucedió con localidades co
mo Poblete, Miguelturra, Da imiel 
y hasta térm inos próximos a Puer
tolla no. 

LAS ORGANIZACIONES 
AGRARIAS SE REUNEN 

Nada más conocerse los efectos 
del pedrisco, se realizaron diver
sas reuniones entre las organiza-

El ri o Guadiana, a 'u pas por 
puenle :-.lola '3, a finales dr! 

mes ele agosto. 
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ciones agrarias de la provincia y 
las Cámaras Agrarias de las loca
I idades afectadas . 

La Federación Agraria Provin
cial estimó, en un comunicado he
cho público días después de la 
tormenta, que los daños son cuan
tiosos y «habría que unirlos a los 
propios de la sequía, que el cam
po ciudarrealeño padece desde ha
ce dos años». Dicha orga nización 
informó que la comarca de Cala
trava fue la más afectada, decla
rándose partidaria de «soluciones 
sin derivaciones pol íticas» y de 
la «unificación de los seguros de 
heladas y pedrisco» para que sean 
menos onerosos para los agricul 
tores. U.G.T., a través de su Fe
deración de Trabajadores de la 
Tierra, también se pronunció so
bre el tema, así como otros sin
dicatos agrarios . 

FALLO LA RED 
ANTIGRANIZO 

Al parecer y siempre según 
fuentes de los propios agriculto
res, la red antigranizo falló al ser 
desconectada antes de la hora en 
que se produjo la tormenta . Se
gún la Asociación para la Defensa 
del Granizo en La Mancha (ADE
GRAMAN), «resulta difícil paliar 
los efectos de una tormenta cuan
do se produce por la tarde o por 
la noche» . Otras fuentes indica
ron la paradoja de que varios pue
blos afectados no pertenezcan a la 
mencionada red , hecho valorado 
negativamente tanto por las Cá
maras Agrarias como por la pro
pia Junta de Comunidades de Cas
tilla-La Mancha . 

En una reunión mantenida ':!n
tre representantes de la Cámara 
Agraria Provincial y el director de 
Agricultura e ingenieros y repre
sentantes de las Cámaras locales 
de las poblaciones afectadas se 
estud iaron las medidas a aplicar 
para paliar estas pérdidas . 

Pedro Menchero, presidente de 
la Cámara Agraria Provincial, pre-

cisó que «por v(a administrativa 
podemos obtener una ayuda que 
excede de la competencia de la 
dirección provincial de Agricultu
ra de Ciudad Real», agregando 
que las ayudas deberían ser qes· 
tionadas a través de la mesa na
cional de la sequía . Pedro Mel1 ':::1e
ro se mostró partidario de ex
tender la red antigranizo a po
blaciones como Miguelturra y Ca
rrión, que aún no disponen de 
ella . 

Dentro de los acuerdos u:':!vp
tados cabe mencionar la pe ti ción 
a la Administración de una .>ub

vención a fondo perdido 'J¿I <. r
den de seis mil pesetas por hectá
rea con un tope por propie,ar,o 
de cincuenta hectáreas, petic ión 
a la Junta de Comunidades para 
la subvención a fondo perdido con 
destino a un tratamiento fitosani
tario para limitar el riesgo de en
fermedades y moratorias y prés
tamos . 

LA SEQUIA CONTI UA 

EXTENDI ENDOSE 

Ciudad Real es con Badajoz una 
de las dos capitales y provincias 
más afectadas por la sequía. Cator
ce municipios se hallan en situa
ción de alerta roja, utilizándose 
en algunos casos, suministros es
peciales en cisternas de hasta 
30.000 litros. Agudo, Almadén, 
Brazatortas, Cózar, Solana del Pi
no, Villamanrique, Cabezarrubias, 
Navalpino, San Lorenzo, Alcubillas 
y Calzada son los pueblos con ma
yores problemas seguidos de Val
depeñas y Almagro y otros más 
que se hallan en situación de pre
alerta o alerta azul. 

Dentro de este marco, la Dipu
tación provincial de Ciudad Real 
aprobó en el Pleno de julio una 
inversión de más de treinta millo
nes de pesetas para obres de nue
vas captaciones y mejora del su
ministro de agua en catorce muni
cipios o aldeas de la provincia . 
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Según datos de la Confedera
ción de Empresarios, los daños al 
cereal pueden estimarse en un 40 
al 55 por ciento en Castilla-La 
Mancha . 

De otro lado, la Junta de Reco
gida y Control de Cosechas esti
mó que en 53 términos munici
pales de nuestra provincia la co
secha de cereales ha sido catas
trófica. Entre el los se encuent ran 
Arroba, Malagón, Pue la e Don 
Rodrigo, Aldea del I ey, Ca~"zara
dos, Granátula, Ca lzada, Tomello
so, Alcázar, Criptana, Socuélla
mos, Va ldepeñas, t3raza tor as, 
Agudo, Alami llo, Puertoll ano, VI
IIahermosa, Carrizosa , Torre de 
Juan Abad, Villanueva de la Fuen
te y Villanueva de los Infantes. 

Veinte mil millones han sido 
previstos por e l Gobierno para el 
problema de la sequ ía. Los millo
nes estarán destinados a crédi tos 
especiales para zonas preferente
mente cerealistas . El Gobierno es
t ima que más de dos millones de 
hectáreas están afectadas en un 
50 por ciento por la carencia de 
agua . Castilla-La Mancha es una 
de las regiones más castigadas 
junto a Cast ill a-León y Ex trema
dura . Estas medidas gubernamen
tales han sido consideradas insu
ficientes por las organizaciones 
agrarias que han hecho ver su dis
conformidad con las mismas, con 
acciones de todo tipo, marchas de 
agricultores y encierros en la Cá
mara Agraria provincial. 

Las ayudas serán destinadas a 
aquellas explotaciones dañadas en 
más del 50 por ciento de su ex
tensión y la constatación de estos 
hechos deberá ser avalada por el 
Ministerio de Agricultura a través 
de sus direcciones provinciales. 
Los préstamos deberán ser desti
nados en un 70 por ciento a la 
adquisición de medios de produc
ción . 
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Se han iniciado las primeras prospocciones 

Importante yacimiento de Fosforitas en Fontanarejo 

De confirmarse el valor de los hallazgos, pOdría suponer la salvación económica 
de la Comarca de los Montes 

En plen.. comarca de los Montes, una de las 
más deprimidas de Ciudad Real , y a escasos kiló
metros del casco urbano de Fontanarejo, se ha 
encontrado un yacimiento de fosforitas que puede 
ser el gran regalo económico que el mencionado 
pueblo necesita . Sus más de 600 habitantes no salen 
de su asombro ante los hallazgos realizados y que 
hablan ya de una riqueza de entre el 20 y el 25 por 
ciento, en los minerales examinados. De confirmar
se esta calidad y la extensión del yacimiento, la no
ticia se haría realidad en miles de millones y cons
tituiría un auténtico «regalo del cielo» para buen 
número de los propietarios de estas tierras . Los 
trabajos de investigación, iniciados el pasado 17 de 
julio, seguirán después de vacaciones, mientras el 

mismo director provincial de Industria habla ya 
de la posible instalación de una Planta de Trans
formación de Fosfatos en la localidad, siempre que 
las hipótesis queden completamente confirmadas 
por la suerte. La Diputación provincial se ha mos
trado abierta a todo tipo de ayudas para que este 
«ovni veraniego» -como algunos lo califican- se 
haga realidad. 

Los vecinos de Fontanarejo no salen de su asom
bro. La noticia ha corrido como la pólvora, de boca 
en boca, entre la población . Un pueblo de 600 ha
bitantes ha salido profusamente en televisión y todo 
debido al descubrimiento de un yacimiento de fos
foritas de importancia nacional. A escasos kilóme-

Yisla d >1 ya imienlo 
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tras del término municipal se han real izado los pri
meros sondeos y calicatas por parte del Instituto 
Geológico y Minero. Concretamente en los parajes 
denom inados «Los Llanos» y «Morra del Duraznal». 
A cielo abierto y en profundidad se han encontrado 
piedras con un porcentaje del mencionado mineral 
estimado, en principio, en un 25 por c ien, lo que 
supondría considerar a este yacimiento como el 
más importante de los espa ñoles . La noticia ha 
hecho cundir la sonrisa del m ismo Gobierno y de 
todas las autoridades provinciales, inclu ido el pro
pio alcalde socialista de la local idad, que posee 
terrenos en la zona. 

Los trabajos de investigación geológ ica y minera 
comenzaron el pasado 17 de julio . Rozas, cal icatas 
y perforaciones se han ven ido suced iendo a ritmo 
suficiente como para poder hablar ya de un yaci
miento importante. La calidad del material encon
trado y la propia extensión del yac im iento, todav ía 
por evaluar, pero de cons iderables proporciones a 
pr imera vista , han puesto a rodar las ca mpanas 
de la esperanza . 

Detenidas actualmente hasta sept iembre, estas 
invest igaciones han supuesto ya un hito histórico 
dentro de las efectuadas en nuestra geografía para 
detectar este escaso e importante mineral. Hasta 
el momento sólo se realizaban exper imentaciones 
de este tipo en terrenos pertenecientes a la Era 
Terc iar ia, por ser trad icionalmente los únicos pre
dispues tos naturalmente a ofrecer resultados po
sitivos. 

Estos terrenos de Fontanarejo pertenecen, sin 
embargo, a la Era Pr imaria y en concreto al per íodo 
Cámbrico de la misma, lo que resulta inusual en 
Europa y América, sólo habiéndose podido hallar 
mineral fosfórico en tales terrenos , en paises como 
Rusia y la India. Al tiempo que se real izan los tra
bajos de Fontanarejo, otras prospecciones y estu
dios tienen lugar en terrenos de longevidad pare
cida , pero en las provincias de Badajoz, Cáceres, 
Toledo, Córdoba y Salamanca . 

De confirmarse estas pr imeras pesquisas, éste 
sería el pr imer y más importante yacim iento de 
fosforitas de nuestra geografía nacional y serviría 
para paliar el gran déficit que nuestro pa ís tiene 
actualmente en este mineral. Hasta el momento, 
nuestra dependencia es casi total en este terreno, 
teniendo que importar cant idades muy importantes 
de este mineral de Estados Unidos y países como 
Marruecos, Túnez y Toga. De ahí la importancia de 
la noticia . No en vano, nuestras importaciones su
ponen ya unos 11 .000 millones de dólares, cifra 
que podría descender considerablemente en caso 
de confirmarse las primeras impresiones sobre 
los hallazgos de Fontanarejo. 

Hasta el momento y según el alca lde de la loca
lidad, Eloy Muñoz Martin , se han efectuado unos 
10 ó 12 sondeos, con un coste total de 100 millones 
de pesetas . Están previstos algunos más. Las fosfo
ritas prol iferan por cualquier parte. Dos mil kilos 
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de éstas se enviarán a anal izar a Cáceres. Algunas de 
ellas, son de las encontradas a 60 metros de pro
fundidad por las ocho personas que componen el 
grupo investigador del Inst ituto Geológico y Minero. 

Un pueblo con la suerte de cara 
Fontanarejo puede ser, pues, un pueblo con la 

suerte de cara . l.omprend ido en la comarca eJe los 
Montes, situada a l noroeste de Ciudad kea l, esta 
ubicado en la zona más depr imida de la pro
vincia . La Diputación ProvinCial contempla a esta 
comarca, junto al Valle de Alcud ia, como de Acclon 
Especial en los planes provinciales en vigor . Sus 
habitantes se dedican principalmente a la agricu l
tura de secano, a los cereales y al ol ivo que, unido 
a la caza y la ganadería , const ituyen su fuente prin
cipal de ingresos . 

Gran parte de sus vec inos se vieron neces itados, 
en tiempos no lejanos, a emigrar hac ia las .zonas 
industriales de Madrid, Barcelona y Pa lma de Ma
llorca. Para el alcalde, Eloy Muñoz, «lo que d icen 
los geólogos es que la riqueza de las piedras es 
muy importante, que lo que hay en cie lo abierto 
es tabuloso, pero que tenemos que esperar a que 
haya sondeos a gran profundidad, no sea que éstos 
den negativo» . 

Fontanarejo es actualmente una de las localida
des afectadas por la actual sequ ía. Se encuentra 
en alerta roja, pese a que Protección Civil no la 
haya incluido en la lista oficial de afectados. «Aho
ra - señala el alcalde- nos dan una hora diar ia 
de agua por la mañana a la zona norte y otra por 
la tarde a la de más abajo». Por lo demás, existe 
un proyecto que sobrepasa los ocho mi llones de pe
setas para realizar los trabajos propios de abaste
cimiento y canalización y resolver en un futuro 
próximo estos problemas . 

La Diputación Provincial se ha manifestado «dis
puesta a colaborar con todos los medios a su a l
cance, en todo aquello que sea necesar io para poner 
en marcha la explotación de fosforitas de Fontana
rejo», según palabras del portavoz de UCD en la 
Corporación, Juan Garcfa Toribio. El diputado pro
vincial, tras mostrar su esperanzador optimismo 
por los hallazgos, informó que «se está pensando 
en el apoyo que se prestará a los agricultores para 
que económ icamente no se vean afectados por las 
presumibles explotaciones . Además -agregó- es
te apoyo se hará extensivo a todas las obras de in
fraestructura y servicios que serian necesar ias, tales 
como ampl iación de la carretera y mejora del 
trazado, equipamiento, etc . Esta ayuda podria ca
nalizarse a través de una sociedad Agro-Industrial 
y de Servicios que, en estos momentos, está en 
fase de desarrollo». 

Para algunos técnicos provinciales y la prensa 
nacional, las necesidades sanitarias, viales y de co-

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Ciudad Real. 7/1982.



Alg.ltlas de las prospeccione: 

r<:!alizadas hasta el momento. 

municaciones de Fontanarejo podrían sufrir un tre
mendo empujón económico para ponerlas al día . 
Hasta el momento, sus conocidas particularidades 
económ icas eran constantemente atendidas por la 
Diputación y sus planes de Obras y Servicios . 

Fontanarejo, antes Fuente de los Naranjos, per
teneció a la provincia de Toledo y es un recoleto 
pueblo de nuestra provincia, con parajes descono
cidos para la gran mayoría de sus gentes. Unas 
gentes que son propietarios, junto con el alcalde, 
de parte de las tierras en donde se sitúan los yac i
mientos y que, con anterioridad estaban destinadas, 
como decíamos, al cultivo de cereales, considerán
dose de escasa rentabilidad y baja productividad . 

Las primeras pesquisas 
Si bien las informaciones han cogido de total 

sorpresa a todos los vecinos, algunos de ellos habían 
oído hablar de que «existían piedras un tanto ra
ras» en el entorno. Los más viejos de la localidad 
e incluso algunos chamarileros habían asegurado 
que la riqueza podría ser importante, sin que en 
ningún caso se les hiciese el menor caso en estas 
premoniciones que están resultando totalmente con
firmadas por la realidad. 

Los geólogos se mostraron optimistas desde un 
principio y hablaban a los pocos días de «una gran 
riqueza para el pueblo». Los habitantes recibieron 
la noticia con su ya tradicional excepticismo y sólo 
su aparición en Prensa y Rad io les devolvió la ale
gría de otros días. 

Más de dos millones de toneladas de material 
han conmovido profundamente ese escepticismo de 
Fontanarejo y el que más y el que menos estima 
que tendrá parte en la fortuna que se avecina. 

Según testimonios de Fernando Vázquez, direc
tor de Recursos Mineros del Instituto Geológico y 
Minero, realizadas a la Prensa nacional, «aún es 
prematuro definir la importancia cuantitativa y 
cualitativa del yac imiento; habrá que esperar, por 
tanto, a que se efectúen las calicatas y sondeos 
previstos antes de ponernos a hacer el correspon
diente estudio de viabilidad de explotación econó
mica de esta formación fosfatada». 

Dicha opinión es compartida por el director 
provincial de Industria, Antonio Ochoa, quien ase
guró que «de confirmarse la extraordinariedad del 
yacim iento, sería el momento de estudiar la insta
lación en la comarca de una planta de transforma
ción del m ineral. Una planta que al necesitar gran
des cantidades de agua llevaría consigo una inelu
dible modificación de la infraestructura hidráulica 
de la comarca de los Montes, muy deficitaria en 
este sentido». Para el director provincial de Indus
tria, en caso de que el mineral fuese de calidad me
diana, «el mineral habría de ser transportado a 
Huelva para su transformación». 

«Se ha constatado que la riqueza está compren
dida entre el 20 y el 30 por ciento», señaló Juan 
Antonio Ochoa, «pero aún no puede decirse nada 
sobre la potencia de los filones y si esta riqueza 
existe en todo el yacimiento» . 

El tiempo tiene la palabra . Seiscientos habitan
tes, todo Fontanarejo, esperan ilusionados la vuelta 
de los geólogos para poder corroborar las prediccio
nes apuntadas . Los análisis de las piedras enviadas 
a Cáceres todavía tardarán algunas semanas más 
en realizarse y algunos días más, las restantes prue
bas a efectuar. Todavía están pensados sondeos de 
hasta 400 metros . El filón debería, con todo, po
seer las dimensiones que este pueblo necesita. 

ERNESTO GARRIDO 
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Manzanares: 

Gran éxito de la feria negional del Campo 
Más de cien slands ocuparon los 100.00U melros cuadrados del recinto 

«La Junta de Comunidades de 
Castilla - La Mancha quiere estar 
presente en cuantas iniciativas 
comribuyen al desarrollo de nues
tra región y tiene un especial de
seo de apoyar la figura del ex
positor que constituye la pieza 
clave de toda la feria», manifestó 
en un momento de su discurso 
inaugural, Gonzalo Payo, presiden
te de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha. 

En el acto se hallaban presen
tes, además del presidente de la 
Junta, los consejeros de Comercio 
y Turismo, Daniel Gil y de Agr i
cultura, Leopoldo Sepúlveda, as í 
como el presidente de la Diputa
ción provincial de Ciudad Real, 

Eloy Sancho García, gobernador 
civil, señor Gil Orozco, alcalde de 
Manzanares, Teodoro Rincón y 
otras personalidades . 

La XXII edición de la Feria re
gional del Campo y de Muestras 
de Manzanares constituyó todo un 
éxito, evaluándose en miles de 
personas los visitantes de la mues
tra. Una presencia inusitada de 
expositores, que avalaba el gran 
adelanto tecnológico experimenta
do en la industria agraria, cons
tituyó lo más destacado del cer
tamen, en el que no faltó la pre
sencia de la Zagala-82 y sus za
gal ill as y un ordenado y eficaz sis
tema de operadoras de informáti
ca que controlaban estad ística-

Delall d la inauguración de la Feria 
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mente la entrada de espectadores . 
Un total de cien firmas estuvie

ron representadas en Manzanares 
en esta ed ición de la Feria Reg io
nal del Campo. Industria, cajas de 
ahorro, empresas que cubrieron 
los 100.000 metros cuadrados des
tinados a los stands . Desde las 
más sofisticadas innovaciones en 
material de riego, hasta la exhibi
ción de las últimas marcas y mo
delos automovilísticos, pasando 
por los coquetos stands de las 
Consejerlas de Comercio y Turis
mo y Agricultura (marcadas por 
el tip ismo), todo un gran abanico 
de iniciativas se dio cita en la ciu
dad manchega . 

Conocidas casas de maquinaria 
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agrícola, tanto provinciales" comó 
estatales, las Cajas de Ahorro de 
Ciudad Real y Cuenca, Toledo, AI
bacete, la Caja Rural, agencias de 
viajes, cooperativas del campo y 
vitivinícolas expusieron sus mode
los y actividades en un conjunto 
bien organizado y armón ico qua 
$uperj las iniciativas de años an
teriores. No faltaron las presen
cias de las compañías de electri
cidad, maquinaria agrícola y tec
nificación rural, así como la re
presentación de los Consejos re
guladores de las denominaciones 
de origen de los vinos manchegos. 

La feria de Manzanares rec ib ío 
así la rúbrica de esta importante 
muestra, en nada desmerecedora 
eJe otros certámenes de alcance 
nacional celebrados en otras pro
vincias y regiones. 

Numeroso público pudo degus
tar el caldo manchego en una 
fuente instalada en el recinto, así 
como observar los bailes regiona
les en el certamen llevado a cabo 
al efecto dentro de las instalacio
nes, excelentemente urbanizadas, 
del ferial. 

Numero 'os 'expositores poblaron los slands de la Feria. 

Cosechadoras último modelo, 
material de riego por aspersión 
completamente innovador, tracto
res de las más variadas condicio
nes y utilidades, comprendieron 
asimismo gran parte del material 
exhibido. 

TRECE MILLONES 
DE PRESUPUESTO 

Trece millones costó la puesta 

\ 
........ 

a punto de esta XXII edición de 
la Feria del Campo de Manzana
res. Según el titular del Departa
mento de Comercio y Turismo de 
la Junta de Comunidades, Dan iel 
Gil, en el presupuesto colaboraron 
la Consejería mencionada, el 
Ayuntam iento de Manzanares, la 
Diputación provincial y las Cáma
ras Agrarias, además de otras en
tidades. 

«Necesitamos -dijo Daniel 
Gil- divulgar todas las riquezas 
castellano - manchegas . Refirién
dose a las ayudas ofic iales, señaló 
que «una ayuda oficial no debe 
tener un carácter paternalista, si-

Las instalaciones de regadio, en primer pIaDO de esta vigesimo segunda 
edi "ión de la Feria. 
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no de fomento y encauzamiento 
de las actividades como esta tan 
magnífica de Manzanares». 

GONZALO PAYO: NO ES LA 
HORA DEL PESIMISMO 

La Feria fue inaugurada por el 
pres idente de la Junta de Comuni
dades de Castilla-La Mancha, Gon
zalo Payo, que cortó la cinta de 
acceso al recinto y presidió los ac
tos de izar la bandera de la región 
e interpretación del himno na
cional. 

El presidente de la Junta pro
nunció un discurso en el que co
menzó diciendo que «para un 
hombre nacido en esta vasta re
gión y que ha conocido de cerca 
la dureza del trabajo campesino, 
produce una honda satisfacción 
inaugurar esta importante mues
tra de utensilios y maquinaria de 
Manzanares, construidos con el 
fin de liberar a los hombres del 
campo de la dureza de su traba
jo y dar mayor rentabil idad a su 
esfuerzo». 

«Los tiempos -agregó-- de las 
cuadrillas de segadores y aceitu
neros, de la encorvada y dolor ida 
figura del gañán de nuestras tie
rras, hoy se sustituyen por el por
te altanero del tractor que traza 
sus surcos rectos y múltiples dan
do perfUes de progreso a nuestra 
agricultura». 

«Una ez más el hombre, en 
su historia, somete a la Naturale-
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za con quien eternamente está en 
pugna, al dictado de su inteligen
cia y al orden disciplinado de su 
voluntad de supervivencialt. 

«Vamos a abrir hoy esta XXII 
Feria Regional del Campo y de 
Muestras de Castilla-La Mancha, 
que, como queda reflejado en su 
programa, tiene en el hoy de nues
tra región dos objetivos perfecta
mente definidos: Ayudar a conso
lidar los intereses comunes a las 
provincias de nuestra región y ha
cer rentable la participación de 
los expositoreslt. 

«Las cinco provincias de Casti
lla - La Mancha eminentemente 
agrarias y campesinas, se dan ci
ta en este acto de hermandad re
gional que constituye la feria de 
Manzanares. Durante ocho días E:S
ta villa castellano-manchega, se va 
a convertir en el más grande es-

UNA ESPLENDIDA REALIDAD 

Gonzalo Payo continuó dicien
do que «diría que la base de toda 
esta gran manifestación regional se 
asienta sin duda en este esfuerzo 
de solidaridad de personas y en
tidades, entre todos se ha conse
guido que lo que un día fuera un 
simple deseo del campo y para 
el campo, se haya convertido E:n 
espléndida realidad que causa ad
miración a cuantos visitantes se 
acercan estos días a Manzanares». 

«Como bien sabéis, la Junta de 
Comunidades quiere estar presen
te en cuantas iniciativas contri
buyan al desarrollo de nuestra re
gión y tiene un especial deseo de 
apoyar la figura del expositor q'Je 
constituye la pieza clave de toda 
ferialt. 

«No desconocemos que el s' 'c
tor agrario tiene problemas que 

Gonzalo Payo: La base do esta gran 
manifestación regional se asienla sin duda en 
esle esfuono solidario de personas y entidades 

Teodoro Bincon, alcalde de Manzanares: C( La 
denominación de origen del queso manchego ha 

sido maltratada y la política vitivinícola es lesiva 

para la provincia», 

caparate a través del cual los 
hombres y las mujeres del campo 
podrán ofrecer sus productos, sus 
técnicas, sus maquinarias, sus he
rramientas, sus habilidades... en 
fin, podrán ofrecer, todo aquello 
que consti tuve el centro y la ra
zón de su modo de vida y que 
contribuye decisivamente a produ
cir riqueza y desarrollo de nu~s
tra región». 

«Cuando allá por los años se
senta os lanzásteis en esta impor
tante aventura, fueron tan solo 
unos juguetes (peponas y caba
llos de cartón) la base de lo que 
hoyes un árbol frondoso de pro
fundas raíces, que se afirma en 
el ocre y amarillo de estas tierr'Bs 
manchegas para contemplar €o1 
verde mar de los viñedos donde 
un pueblo manchego día a día, 
busca el horizonte del futuro» . 

debemos afrontar con la valen:ía 
que requiere el momento y la c;r
cunstancia económico - social que 
atraviesan los pueblos industridii
zados, desde que comenzó la c.ri
sis energética del 73, nuestro sec
tor agrario ha perdido en los ,eis 
últimos años una población t\c.ti
va de 80.000 personas, es daci,', 
un 10 por cien de su poblaC Ión 
trabajadora». 

«La causa principal es sin duda 
el avance tecnológico, que aunque 
ha mejorado la rentabilidad del 
esfuerzo, ha contribuído también 
al incremento del desempleo agra
rio, que se procura compensar con 
el aumento de la rentabilidad de 
las explotaciones del campo. Es 
un mecanismo complejo el de la 
industrialización de los países, 
pues no llevar un ritmo ade ':ua
do se producen descompen5<lcio
nes sectoriales de difícil ;olución. 
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Tal es el caso de nuestra reglón, 
que ha sufrido el éxodo rural an
tes de tener una adecuada indus
trialización que pueda absorber
lo». 

«y junto a estos problemas ge
nerales, nuestra región tiene los 
suyos propios. Como es un clima 
desigual que a veces produce da
ños incalculables en nuestras co
marcas, falta de diversidad en los 
cultivos y políticas inadecuadas 
de proteccionismo que no han es
timulado calidades ni iniciativas. 
En resumen, queda mucho por ha
cer. Pero en cualquier caso en 
esta región tenemos razones se
rias para mirar el futuro razona
ble y con optimismo. Las tierras 
cultivables son aprovechables al 
máximo, la ganadería se perfec
ciona, el trabajo se facilita con 
modernidad técnica, y la rentabi
lidad, aunque en época de crisis, 
permite niveles de vida aceptables. 
Nuestra misión como castellano
manchegos es mejorar estos ni
veles de renta , evitar el éxodo de 
los hijos de nuestra región pro
curando un habitat rural digno, 
industrializar nuestros productos 
agrar ios, como hoy lo estamos ha
ciendo con esta muestra de ma
quinaria agrícola que inaugura
mos, la más importante de cuan
tas se real izan en España de este 
tipo, en especial en el sector de 
nuevas técnicas de regadío». 

SOLIDARIDAD E ILUSION 

«En esta apertura oficial de 13 
XXII Feria Regional del Campo y 
de Muestras de Castilla-La Man
cha, ante las autoridades naciond
les, regionales , provinciales y o
cales, ante expositores y visitan
tes, en esta cooperativa cuyos pro
ductos por su calidad están YI 

la vanguardia de la comercializa
ción de nuestros vinos, me gU$
taría concluir estas brev~s pala· 
bras tal vez con un reto al es
fuerzo, a la solidaridad y a la ilu
sión de los castellano-manch~g?5j). 

«Al contemplar este arsen31 de 
armas para ~a paz», este nlur>do 
de hierro en movimiento, que ser
viría para hacer a nuestr3 gente: 
más dueña de sus destinos, <JI ad· 
mirar a la ciencia al servici·:) de 
los hombres y de la pa:!, ;..iel1so 
que no es la hora del pe!iimi$n1o 
para los castellano - manchegos . 
Pienso que empiezan a s')r palpa-
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bies los primeros pasos de .!na I-e
gión que despierta unidd, ,)Ien::o 
que va a ser fuerte el hermana
miento de estas cinco pr .) ·lInc. ié:ls 
en una España solidaria y .. !e to
dos y pienso, en fin, que I.-,s I'om
bres y mujeres del ';ampo han 
llegado a la madurez social :>. 

«Este es el momento -conclu
yó el presidente de la ./untu- del 
trabajo soldiario y la esperan;:a. 
Somos una región despoblada pe
ro extensa y trabajadora . Aprove
chemos las ventajas que ~ste silJlo 
tecnológico nos brinda, aara blJs
car con el esfuerzo de todo:; un 
próspero y pacífico futuro.:> pul'a 
nuestros hijos, sereno y trans¡:n
rente como esta extensa llanura 
manchega» _ 

INTERVENCION DEL 
ALCALDE DE MANZANARES 

Con anterioridad, el alcalde de 
Manzanares, Teodoro Rincón, ha
bía expuesto, en un discurso, su 
visión sobre la Feria y el momen
to en que se encuentra el campo 
manchego. Tras saludar a ':mrlda
des y personalidades organizado
ras y expositores, Teodoro Rincón 
señaló que «de los surcos de nu~s
tra llanura, desde los oteros dE: 
nuestras colinas, han salido ver
sos y poesías que enorgullecen las 
páginas de nuestra literatura, pe,.
mitidme que yo sea un poco «San
cho». No quiero emular la prosa 
ni el verso de un poeta como Ra
fael Fernández Pamba que nos dio 
ayer mismo una lección de pat.-ia 
y Mancha, de pueblo y de cultu
ra, de ilusión de futuro y de con
servaciÓn de nuestros valores más 
entrañables, pero decía que no 
quiero emularlo porque no soy 
pregonero de ningunos juegos flo
rales ni ningunas justas poéticas . 

«Mis queridos amigos : Yo no 
sería fiel a mí mismo, ni a mi po
sición, ni a mi condición de agri
cultor manchego, si no les dijese 
que esos surcos de nuestro cam
po, además de versos también al
bergan lágrimas de unas gentes 
y de unos hombres que ven cÓmo 
su trabajo tiene el peor de los 
pagos, que no se valora su es
fuerzo , que, a veces, se juega con 
su carácter pacífico y sufrido que 
no les permite exponer de formas 
airadas su pobre condición y mar· 
ginación que muchas veces pade
cen» . 

• 

«Estamos en un año especial, 
personalmente no puedo olvidar
me de que éste es el último año 
de mandato que me coloca ante 
los manzanareños como alcalde. 
Dentro de unas semanas el Esta
tuto de Manzanares, el Estatuto 
de Autonomía de Castilla-La Man
cha, será aprobado por las Cor
tes Generales y será publicado ofi
cialmente tras la sanción de Su 
Majestad el Rey, a quien rindo tri
buto de homenaje para que siga 
llevando el rumbo de nuestra pa
tria común e indivisible de todos 
los españoles, como reza el artícu
lo segundo de la Const itución, a 
pesar de que haya minorías extre
mistas que se olviden de esta rea
lidad». 

NUESTROS VINOS 
Y QUESOS 

En otro momento de su inter
vención, el alcalde de Manzana
res afirmó que «la denominación 
de origen del queso manchego ha 
sido maltratada, esto es, tratada 
mal en la reciente O. M. del pa
sado día 8. Más hubiera valido no 
hacerla porque va contra los in
tereses del sector y además hipo
teca estos legítimos intereses en 
beneficio de otras regiones que 
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usurpan el título de nuestros p:-~ . 
duetos más t ípicos, en que lleva 
con honra el calificativo de «man
chego» . 

«Las m e d ida s anunciadas 
-prosigulo- extraoficialmente 
por el FORPPA en cuanto a polí
tica vitivinícola son lesivas para 
la econom ía de nuestra región, y 
me satisface que las medidas 
anunciadas por la Junta de Comu
nidades de Cast illa - La Mancha" 
sean bastante más satisfactorias 
para nuestra extensa comarca vi
tícola, hagan todo lo que puedan 
para que los recientes accidentes 
meteorológicos no supongan la 
gota que colme el vaso de un sec
tor deprimido» . «Defiendan la re
cuperación de la renta agraria y 
la posible recuperación de los in
suf ribles niveles de endeudamien
to del sector agropecuario» . 

«También, concluyó Teodoro 
Rincón, qu is iera recordar los ob
jetivos incumplidos aún a nivel 
reg ional con vistas a la propia fe
r ia : Pabellón regional de las cinco 
provinci as ; comisariado perma
nente, estatutos de la feria , etc ., 
con la nueva etapa de auto-respon
sabilidad de la Junta de Comun i
dades hago votos por su fel iz con
secución». 
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Ciudad Real y sus [omar[as, IlOr Antonio Ar[os 

"ruo se puede amar lo que no se [ono[ell 

Ciudad Real , desde la Mancha 
al Campo de Montiel, constituye 
un conjunto geográfico e históri
co de muy particulares caracte
rísticas . Sus diferencias con ot ras 
provincias son ostensibles en 
cuanto a su población, situación 
económica , costumbres y tréildicio
nes y un amplio abanico de temas 
que se abordarán en esta serie de 
artlculos. 

A través de los mismos se rea
lizará una detallada introspección 
y estudio de us comarcas natu
rales ·e históricas, partiendo de 
una visión amplia de lo que es la 
provincia en sí. Estos trabajos 
vendrán a demostrar que no es 
tanta la distancia entre las dis
tintas zonas que componen nues
tro entorno provi r.cial y se ha rea
lizado siguiendo la división en co
marcas contenida en estudios an
teriores. 

El territorio ocupado por la 
provincia de Ciudad Real tiene por 
coordenadas geográficas : Norte, 
39° 34' 19" ; Sur, 380 22' 32:'; Es
te, 10 O' 31" longitud Este; Oeste, 
l ° 17' 29" longitud Oeste, ambas 
referida s al meridiano de Madrid . 

Extens ión: 19.749 km2
• 

Población residente de derecho 
(81): 475 .129 habitantes . 

Población a c t i v a ( 1981 ) : 
142.100 habitantes . 

Ingresos por habitante (1977) : 
159.242 pesetas . 

Lugar que ocupa en la produc
ción (77) : 30. 
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Renta fam. disponible (por per
sona 77) : 147.862 pesetas. 

Sus límites geográficos son : 
Norte, provincia de Toledo; Nor
oeste, provincia de Cuenca ; Es
te, provincia de Albacete; Oeste, 
provincia de Badajoz, y Sur, pro
vincias de Jaén y Córdoba. Tiene 
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una po':do'ñ ~ de territorio, exacta
mente el que comprende el mu
nicipio de Anchuras, que queda 
aislado del resto de la provincia, 
constituyendo un enclave entre las 
provincias de Toledo y Badajoz. 

La Mancha, «Ma'anxa» (sin 
agua), o tierra llana como la de
nominan otras versiones sobre su 
etimología, ocupa dos tercios 
aproximadamente del territorio 
de la meseta 

provincial, constituyendo al Sur 
de la meseta castellana una lla
nura de algo más de 600 metros 
de altitud, que se extiende desde 
el NE y penetra hasta el centro, 
prolongándose en el histórico 
campo de Calatrava, hasta alcan
zar las estribaciones de los Mon
tes de Toledo y Sierra Morena, 
que limitan por el Oeste y Sur. 

GEOLOGIA, OROGRAFIA, 
HIDROGRAFIA y 
REGIONES O ZONAS 
NATURALES 

El suelo de la provincia en su 
mayor extensión pertenece al an
tracolítico, de la era primaria o 
palezoica; le sigue el miocénico, 
o lacustre de la era terciaria m io
zoica, y por último, el triásico, 
constituído por areniscas rojas, 
margas con yesos y calizas mag
nesianas de la era secundaria me
sozoica. En estratos y diseminados 
en el Campo de Calatrava existen 
estratos basálticos nefilínicos del 
período precámbrico y lentiscas 
con pizarras en el Valle de Alcu
dia, todo ello de la era primaria 
paleozoica . Por último y en el tér
mino de Almodóvar del Campo, 
existen algunas fajas de areniscas 
calíferas con fósiles , del período 
devónico, era primaria . 

OROGRAFIA 

Aunque a la provincia se la con
sidera como llana, este aspecto só
lo lo presenta el distrito de Alcá
zar de San Juan , siendo el resto 
bastante montuoso, sobre todo en 
el límite con las demás provin
cias . Todo el límite norte lo do
mina el sistema oretano, Montes 
de Toledo con alturas como La 
Parra, 1.074 metros, etc ., La zona 
Sur se halla integrada por el sis
tema mariánico o bético. De este 
sistema se desprenden las sierras 
de Alhambra hasta Despeñaperros, 

y los demás límites que constitu
yen Sierra Morena . Destacan aqu í 
por su altura : la c ima del Rey en 
Valdepeñas (1 .239 metros) y Ca
beza del Buey en Cóza r con 1.158 
metros . 

Conjuntamente con las provin
cias colindantes, en su límite nor
deste (Toledo, Cuenca y Albace
te), forma la meseta castellano
murciana, llanura conocida por La 
Mancha . Entre los más importan
tes valles están el formado por la 
cuenca del Jabalón , Campo de Ca
latrava y el de Alcudia. 

HIDROGRAFIA 

El sistema hid rográfico se halla 
dividido en dos cuencas: la del 
Guad iana -más importante-- y 
una pequeña parte al sudoeste de 
la provincia que vierte sus aguas 
al Guada lquivi r . 

Cuenca del Gu diana 

El nac imiento del Guadiana si
gue sin dilucidar de manera de
finitiva , aunque ex is ten dos teo
rías e hipótes is más claras sobre 
su nac imiento. Una , apoya el na
cimiento en las Lagunas de Ru i
dera , const ituyendo «el Alto Gua
d iana», cuyas aguas se filtran en 
terrenos permeables de las proxi
midades de Arga masilla de Alba, 
apareciendo posteriormente el tér
mino de Villarrubia de los O jos, 
en las charcas denominadas O jos 
del Guad iana; siendo la otra teo
ría, la que considera el verdade
ro nac imiento el río Záncara o Gi
güela , interpreta ndo que las aguas 
f il tradas del «Alto Guad iana», por 
la const itución del terreno, y el 
nivel de las cuencas, deben afluir 
al río Záncara . 

Si atendemos a la primera teo
ría, veremos que el recorrido del 
Guad iana , discurre por la provin
cia de Este a Oeste durante 170 
kilómetros, abarcando desde las 
Lagunas de Ru idera hasta Puebla 
de Don Rodr igo en que pasa a Ba-
dajoz. Iv 

Por su izquierda rec ibe el" Gua
diana al Jabalón , que nace en los 
«Ojos de Montiel>" y al Azuer, am
bos de irregular caudal. 

Por la derecha, si creemos a 
la pr imera teoría del nacimiento 
del Guad iana , rec ibe al Záncara, 
Gigüela , Bañuelos, Becea , Bullaque 
y Estena . 

b) La cuenca del sudoeste de 
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la provincia , ;"~re~; e~~asa impor
tancia , sus dos, los del Partido 
de Infantes, afluyen al Jándula, 
estando entre éstos los ríos Fres
neda , Oja ilén y Montoro. 

c) Merecen una especial men
ción las innumerables lagunas que 
existen en la provincia, siendo las 
más famosas e importantes las de 
Ruidera que están situadas en la 
provincia de Albacete y Ciudad 
Rea l con la siguiente d ist r ibución: 
ALTAS ( Ciudad Real) : 

«Blanca», «Nava del Caballo» 
y «Escudero» . 

MEDIAS (Albacete): 

«Concejo o Ru iz-Pérez» (400.000 
m2

), «Tom illa», «Tinaja» (300.000 
m2 ), «San Pedro», «Redondilla», 
«Lengua», «Salvadora», « Batana », 
«Morcilla» (200 .000 m2 ), «Colga
da» (1 .000.000 m2 ) . 

(Albacete - Ciudad Real) : «Del 
Rey» (400.000 m2 ) . 

BAJAS (Ciudad Real) : 

«Cueva Morenilla», «Coladilla» 
y «Cenagosa» . 

Ex is ten además innumera bles 
lagunas de caudal variable, que 
para Fisher y otros geólogos son 
el resto de los últimos grandes la
gos terciarios . Merecen destacar 
entre éstas: Alcázar (varias), Ca
rr izosa, La Devesa, Lomillos, Car
bonera, etc. 

CLIMATOLOGIA 

Los servicios meteorológicos 
que han existido en la provincia 
hasta ahora han sido insuficien
tes, siendo los más fiables los es
tablecidos en la capital. Part ien
do desde este punto de vista se 
puede afirmar que la media de 
pluvios idad en la provincia alcan
za 390 mm/litros por m2

• 

Las temperaturas son de violen
tos contrastes, ll egando a veces en 
verano, y sobre todo durante el 
día , a dar la máxima nacional; 
reg ist rándose por contraste tem
peraturas de hasta - 12 grados 
en invierno (d iferencia de hasta 
50 grados) . 

Los vientos son irregulares y 
sobre todo están influídos por el 
Atlántico, dada la poca dificultad 
que por ausencia de obstáculos 
orográficos encuentran a su paso. 
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REGIONES O ZONAS 
NATURALES 

Existen en la provincia cinco 
regiones o zonas naturales, aun
que podrían hacerse otras subdi
visiones dentro de ellas : Los Mon
tes Norte; Montes Sur o Valle de 
Alcudia ; Campo de Calatrava , 
Campo de Mont iel y La Mancha . 

ZONA MONTES-NORTE 

Situada al Noroeste de la pro
vincia, los núcleos más importan
tes de la zona son Porzuna y Pie
drabuena . Está del imitado por el 
Este, por el río Bañuelos, hasta 
su confluencia con el Guad iana , 
y por este río; al Sur por el Gua
diana hasta cas i su lím ite con la 
provincia de Badajoz. 

Es junto con la zona Montes 
Sur la que ded ica menos super
ficie al laboreo, siendo el 58 por 
100 lo no labrado de su superfi 
cie total ; viñedo y frutal alcan
zan escasa importancia , sólo el 
cereal es importante. Por su con
figuración geográfica es tan i rre
guiar que no permite un a lto gra
do de mecan izac ión . Su econom ía 
se basa más en la ganadería (so
bre todo ovina) . Se caracteriza 
además por su accidentada oro
grafía , con predominio de pastos 
y rastrojeras . Se han considerado 
núcleos de expans ión a Porzuna, 
Piedrabuena, Horcajo, etc . 

ZONA MONTES-SUR Y 
VALLE DE ALCUDIA 

La zona Montes Sur se local iza 
en cas i la total idad sur de la pro
vincia y parte Oeste; es un área 
naturalmente compleja , donde se 
da la minería ; la industr ia y la 
ganadería , encontrándose dentro 
de esta zona el Va lle de Alcudia . 

Los núcleos de mayor importan
cia de esta zona son : Almadén , 
Almodóvar, Puertollano y Viso del 
Marqués . 

Destacan, Almadén por sus mi
nas de cinabrio; Puertollano, que 
tras el cierre de su cuenca hulle
ra y la reconvers ión de la zona 
hacia la producción de refino de 
petróleo y der ivados se constitu
ye en zona industrial por excelen
cia. Finalmente, y en este mismo 
área , se encuentra una ampl ia zo
na de pastos, const ituída por todo 
el Valle de Alcudia que abarca va
rios municipios del imitados hacia 

el Sur-oeste de Puertollano -Ca
bezarrubias, Almodóvar, Hinojo
sas, Mestanza-, pudiendo decirse 
que la configuración natural de la 
zona, con los altos rendimientos 
de alfalfa , la convierten en una 
zona ideal para construir una re
serva ganadera única . La superfi
cie total que se dedica a prados 
y praderas es del 54,7 por 100 del 
tota 1. 

ZONA CENTRAL O 
CAMPO DE CALATRAVA 

La zona central recoge el cen
tro de la provincia con la zona 
histórica del Campo de Calatrava 
abarcando desde Sierra Calder ina 
hasta el Este de Despeñaperros . 
Por su situación recoge parte de 
las características de las restantes 
zonas, estando ubicada en ella su 
capital, además de otros núcleos 
como: Almagro, Calzada de Cala
trava, Daimiel, Santa Cruz de Mu
dela , etc. 

Económicamente caracteriza a 
esta zona la variedad de cultivos, 
los cereales ocupan el 28,8 por 
100 de lo labrado; la vid el 14,2 
por lOO, y los regadíos el 7,1 por 
100. Debiendo hacer constar su 
gran riqueza olivarera, que a ve
ces se presenta asociada a la vid. 

LA ZONA MANCHA 

Está situada en la zona nord
este de la provincia, extend iéndo
se hasta el centro, por lo que sus 
límites con la zona del Campo de 
Calatrava han tenido que trazar
se basándose en razones económ i
cas que no geográficas. Esta parte 
de la provincia dedica su agricul 
tura en la mayor parte al cult ivo 
de la vid, aproximadamente el 55 
por 100 del total. 

La ganadería no es demas iado 
importante, destacando las Espe
cies equina y porcina . 

Dentro del aspecto industr ial 
destacan las industrias de la al i
mentación, bebidas y alcoholeras . 
Ultimamente están ub icados dos 
polígonos industriales de preferen
te situación estratégica que están 
situados en Alcázar de San Juan 
y Manzanares. Estos polígonos es
tán adquiriendo actualmente des
tacada importancia . 

Como principales poblaciones 
de la zona destacan: Valdepeñas, 
Tomelloso, Manzanares, Alcázar 
de San Juan, etc . 
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CAMPO DE MONTIEL 

La zona denominada Campo de 
Montiel agrupa al Histórico Cam
po de Montiel y se encuentra si
tuada al sudeste de la provincia, 
contando como principal foco a 
Villanueva de los Infantes, San 
Carlos del Valle y La Solana . 

Es zona cerealista por excelen
cia, dedicando el 40,3 por 100 a 
este cultivo, el viñedo ocupa el 
11 por 100 asociado a veces con 
el olivar. 

Hay en la zona industrias hari
neras y vitivinícolas . 

EVOLUCION DEMOGRAFICA 
ENTRE 1970 Y 1981 

VARIACION POBLACIONAL 

Población 1970 (hab. ) 512.821 
Nac imientos 77.525 
Defunciones . . . 46.221 
Diferenc ia . . . . . . 31.304 
Saldo migratorio .. . -68.996 
Población 1981 ... 475 .129 

PARTIDOS JUDICIALES 

- Alcázar de San Juan . 
- Almadén. 

Puertollano. 
- Ciudad Real (2). 

Da imiel 
Manzanares. 
Valdepeñas . 
Villanueva de los Infantes . 

NOTA.- La Historia, el Arte, la 
Literatura , las costumbres y de
más datos de rel ieve sobre la pro
vincia se irán desvelando sucesi
vamente en los diversos capítulos 
que dedicaremos a las cinco co
marcas que configuran la geogra
fía provincial , según el criterio 
adoptado. 

DOCUMENT AC ION 

Obra del Consejo Económico 
Sindical de La Mancha. 
Diccionario Geográfico ( Ino
cente Hervás) . 

- Economía Regional 78-79 . 
Ciudad Real paso a paso. 
Anuario c EI País». 
Renta Nacional del Banco de 
Bilbao. 
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ECONOMIA PROVINCIAL 

INDICADORES ECONOMICOS y SOCIALES 

1. SUPERFICIE Y USO DEL SUELO 

1.1. Total uperfici p rovincial. ... .. .. . . .. 
1.2. U o de l uelo (1979) ..... . ......... . . . 

1.2.1. Superficie arable (en mile ) .... .. ..... . 
1.2.1.1 . S ano ( n mil ) ... .... .... . .. ... . .. . 
1.2.1.2. Regadío (en mile ) .... ..... . ... ....... . 

1.2.2. Pastizale pradera (n miles) ... . . . 
1.2.3. Sup rficie for tal (en mile ) ..... .. . . 
1.2.4. Otro u o del uelo ( n mil e ) . .. .... . . 

2. POBLACION 

2.1. Pobla ión total ...... .. ...... . ..... .. . . 
2.1.1. Población d d re ho C n 1970 ..... . 
2.1 .2. Pobla ión d d re ho Cen o 19 J ..... . 
2.1.3. In r m nto c n al 1970-19 J ....•. 

2.2. Di tribu ión pac ial ................. . 
2.2.1 . D n idad en 19 l ............. , ...... . 
2.2.2. Pobla ión de la a pital n 19 1 . . . .. . 

2.3. Mo imi nto natura l 197 1-75, 1976- 1 
2.3.1. atalidad (por mil) .. . .. . ..... . .. . 
2.3.2. Mortalidad (p r mil) ........ . ... . . . 
2.3.3. r c imi nto natural ........ , .... .. 
2.3.4. a ldo migratorio ... .... " ." ... . . . 

2.4. Movimi nto natural e 1979-19 O .. . 
2.4.1. atalidad (por mil) ............. .. 
2.4.2 . Mor talidad (p r mil) ........... . .. . 
2.4 .3. r cimi nto natural (% ) .. . ...... .... .. 
2.4.4 . up ialidad (%) ................. . . .. 

(Cuadro General) 

CIFRAS TOTALES 

19.749 Km2 

1 .079,5 Hab. 
98 1,7 » 

97,8 » 
272,5 » 

436,6 » 
186,3 » 

5 12.821 Hab . 
475.129 » 
-37.692 » 

24,06 Ha b./Km2 

50.151 Hab . 

16.29 
9,38 
6.91 % 

- 19,73 % 

15.46 
9,56 

.90 
6,89 

INDICE SOBRE TOTAL 
NACIONAL O PROVINCIAL 

EN SU CASO 

3,91 % (nacional) 

54,66 % (provincial) 
90,94 » » 

9,06 » » 
n O » » 

27. .11 » » 

9,43 » » 

, '" °/0 (nacional) 
1. 6 » » 

~~ 11 °/" med ./nac. 
10 6 » » 

I c; no » » 
o') » » 
c; 71 » » 

-~09 » » 

1 Qh » » 
9 10 » » 
5.76 » » 

6 .70 » » 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Ciudad Real. 7/1982.



3. MERCADO DE TRABAJO (TERCER 
TRIMESTRE 1981 , EN MILES) 

3.1. Pobla ión a tiva (miLe p r ona ..... . 
O/o 2.1 .2.) ... ... ... ... . .. .. . ... . ....... . 

3.2. Población ocupada (mil e p r ona ..... . 
O/o 2.1.2.) ... ... ... ... . . . ... ... ... ... . .. 

3.2.1. Agricultura (mil p r ona ... % 3.2.) 
3.2.2. Indu tria (mUe per ona . ... .. % 3.2.) 
3.2.3. on trucción (mil p r .. ..... % 3.2.) 
3.2.4. rvi io (mil per ona ...... % 3.2.) 

3.3. Pqro En u ta Pobla ión Activa (mil 
per ona . ..... % 3.1.) .............. . .. . 

3.4. Parado qu bu can primer mpl o 
(mil p r ona .... .. % 3.3.) ... ... . . . 

3.5. Paro r gi trado octubr 1981 (mil 
per ona . ..... % 3.1.) ......... .. .. . . 

4. PRODUCCION (1977) 

142,1 

116,3 
31,4 
21,8 
14,4 
48,7 

26,1 

12,3 

24,01 

4.1. (MiJlone pe eta ...... % nacional) ... 8 .720 
4.1.1. Agricultura (roillon pta ....... % 4.1.) 14.673 
4.1.2. P ca (roillon pe ta .. . ... % 4.1.) .. . 
4.1.3. Indu tria (roillon pta . ...... % 4.1.) 37.645 
4.1.4. S rvicio com rcio (millon p ta 

% 4.1.) ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 36.402 

5. INGRESOS (1977) 

5.1. Ingr o totales ....................... . 
-.2. Ingr o p r Célpita .................... . 
5.3. Renta famjJiar di ponible ... . .. ... . .. 
5.4. Renta famiUar di ponib le p r capita ... 

75.343 
159.242 
69.959 

147.862 

29,91 » » 

24,48 » » 
27,00 » » 

1 ,74 » » 

12,3 » » 

41,87 » » 

1 ,37 » » 

47,13 » » 

16,90 » » 

~ 
I:'j 

1,03 » » 
16,54 » » 

42,43 » » 

4 1,03 » » 

Pue to en el 
ranking nacional 

31 
40 
30 
43 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Ciudad Real. 7/1982.



6. INDICADORES DEL NIVEL DE VIDA 
(1980) 

6.1. Consumo electricidad (kw/h.jhab.jaño) 
6.2. Teléfono por 100 habitante .... . . . .. 
6.3. Turi mos por 1.000 habitante .. . ..... . 
6.4. Habitantes por médico .......... .. .. . 
6.5. Depó itos bancarios 30 de junio de 

1981 por hqbitante ... . .. ... .. ........ . . 
6.6. Depósito caja ahorro 30 de ju nio de 

1981 .......... ..... ........ .. .. .... .... . 
6.7. Educación General Básica (alumnos 

por profesor) ... ... ... ... ... ... .. . . .. 

2.10 
17,29 

174 
809,42 

104.089,63 

51.181,69 

30,03 

Media nacional 
sobre cien 

86,07 
53,05 
64,33 

175,40 

50,85 

47,92 

100,67 

Fuente INE, Mini tedo de Agricultura , Pe ca Al imentación, Ministerio de Educación y 
Ciencia, Banco de Bilbao, Con ejo Superior Bancario, Confederación Española de 
Cajas de Ahorro. 
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RE~JI[ON 

nenfe mejora nuestl'as lineas 

Un total de 4.500 millone de 
pesetas serán in ertido por 
RENFE en Castilla-La Mancha, 
a la par que e procederá a una 
importante modificación me
jora de las línea férrea de 
nuestra provinci(\ reglO n , pa
ra dar así un más ad cuado er
vicio a esos 280.000 castellano
manohegos que utilizan el tren. 

Según palabra del pre iden
te de RENFE, Alejandro R bo
llo, la utilización del tren por 
parte de los habitant de nue -
tr~ región ncuen tra en tre 
la zona media alta d ntro del 
conjunto de la regione spa
ñolas. O ahí e te important 
capítulo de inv r ion que, 
gún el pre idente d e ta em
presa, «servirán para cr ar 
puestos de trabajo n sta r -
gión, que ti ne uno de lo ín
dices de paro m" or d E
paña». 

Lo pro to d m jora má 
importante d RE FE para 
Ca tilla-La Man ha 
en «la mejora d la ía férr a 
tanto en la propia infrae truc
tura como n 1 trazado ios
talacion el 'ctrica , pa o ne
ce ario para la r ~ducción d 
lo ti mpo d viaj\... interregio
na le . Una acción important 
n in talacione d eguridad 

tra e to , y la 
supreSlOn tratamiento d pa-
so a ni el, qu on verdadero 
punto negro de guridad n 

l tráfico. Una m jora en lo 
edificio d la stacione con 
objeto de incr mentar la cali
dad del rvicio el confort de 
lo viaj ro . Un acerca mi nto 
a otra r gion como con e
cuencia d la con trucción del 
nu va acc ndalucía por 
Brazatorta ». 

n 
a incr 

ñalábamo al prin-

'1 ) ., 

4.500 m i1I 0-

guridad , me-

jorando los si temas de bloqueo, 
eliminando 26 pa os a nivel, 
bloqueo automático entre Al
cázar de San Juan San ta Cruz 
de MudeJa, hecho que re olve
rá J" unión férrea de Castilla
La Mancha con Andalucía. Pa
ra la con ervación renovaClOn 
de vía están previ to 1.400 
millone la obra e centra
rán en los tramo Talavera-Cal
zada de Oropesa, Baide -Si
güenza, Yele - Villaseca. Para 
saneamiento e invertirán 1 7 
millones 530 para mejora d..! 
in talaciones eléctricas. 

R pecto a Jo ervicio d 
l1ue a creación para la región, 
Al jandro Rebollo estima qu 
«el más significativo es el de 
la nueva penetración a Andalu
cía occid ntal por Brazatortas, 
uniendo esta población con 
Córdoba. E to quiere decir un'l 
reducción considerable d l 
tiempo d viaje por tanto un 
ac rcami nto entre 1" do re-
gione . Por otra parte desd 
el pa ado 23 de ma o, e han 
m jorado de forma importante 
la cercanía de Talavera de la 
Reina Cuenca, con la pues
ta en servicio de nuevos auto
motores con aire acondiciona
do, trene que erán exten ivos 
para el tra ecto Madrid-Toledo 
por Parla. 

o cara a la el ctrificación 
de la red, el pre ident de 
RENFE manifestó que « e han 
pue to en ervicio la electnfi-
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cad nes ' de la' líneas 'de' Alcá
zar de San "Juan, Valencia 
Guadalajara - Zaragoza hace 
uno días la, doble vía Manza
nares-Santa Cruz de Mudela. 
Como consecuencia de ello es
tán electrificadas todas las lí
nea importantes de Castilla
La Mancha y no puede pensarse 
n nueva electrifiCé\cione, sal

vo la de Madrid-Brazatortas 
que erán de doble vía». 

«La región castellano - man
chega -concluyó Alejandro Re
bollo en sus manifestaciones a 
LANZA- tiene una gran diver
sidad en la distribución pob la
cional ;:>or lo que la sola cifra 
de 280.000 viajeros en el mes de 
abril en una población de 
USO.OOO habitantes no es re
presentativa. Por lo demás, el 
presidente de RENFE aseguró 
que el servicio puede ser califi
cado de bueno con las innova
ciones introducidas a, partir de 
ma o referentes a automoto
res». 

El bloqueo automático de Al
cázar de San Juan Manzana
r supondrá una inversión de 
casi 340 millones de pesetas 
supondrá la mejora de la regu
laridad segurida,d en la circu
lación. Por otro lado se ha anun
ciado la mejora de la catenaria 
d Manzanares a Linares por 
un presupuesto inicial de 263 
millone la, modernización y 
campen ación del tramo Casar 
de la Guardia-Manzanare por 
79 millones. 

Entre las próxima actuacio
ne de RENFE cabe destacar 
también la supresión de pa os 
a niv I en Malagón, Puertollano 

Daimiel, la construccíón de 
un paso inferior ep Socuélla
mas por un import total de 
más de 98 millone a llevar a 
cabo en año medio. 

PLANES URBANISTICOS 

,El Departamento de Obras 
Pública Urbanismo de la 
Junta de Comunidade de Cas
tilla-La Mancha ha aprobado, a 
travé de la Comisión provin
cial de ' Urbani ino, diverso 
plan en nuestra. provincia, 

Entre otros temas se di puso 
la modificación de ordenanzas 
para la aprobación definitiva 

del Plán d- ordenaciÓn-urbana 
de Manzanare; delimit"ción 
d 1 suelo urbano en Valenzue
la; plan e pecial de reforma in
tegral de la zona industrial de 
Argamasilla de Calatrava,; mo
dificación del plan parcial de 
la plaza de Jo ' Antonio de 
Ciudad Real; informe sobre vi
vienda rural en Argamasilla, de 
Alba; plan parcial del polígono 
industrial d Valdepeñas, etc. 

Gonzalo Payo: «La Región no 
se está toledarizando» 

«A partir de ahora ge tiona
remos desde nuestro Gobierno 
autónomo aquella competen
cias que nos está tra,nsfiriendo 
el Gobierno central lo hare
mos de forma que I hombre 
d la calle pueda entir las ven
taja que tiene la descentraliza
ción admini trativa de Gobier
no que produce I nuevo Esta
do regionalizado», manifestaba 
el presidente de la Junta de Ca-

munidades de Ca tilla~La Man
cha, Gonzalo Pa o, en una en
trevista publicada en el Diario 
LANZA nada más ser publicado 
el texto del E tatuto de Auto
nomía . El presidente se mo tró 
en tu ia ta del E tatuto que 
-dijo- «promocionará a u
dará a los meno jóv ne , la 
tercera edad y lo emigrantes 
y demá grupos necesitado de 
e pecial atención». Re pecto al 
papel de la Diputaciones ase-

- 39-

f"guró que «serán -los brazo - eje
cutivos de muchas accIOne 'de 
la región». 

Como a dábamos a conocer 
en anteriore números de nues
tra revista, el Estatuto de Au
tonomía (cuyo texto íntegro 
ofrecemos en una sepa.rata de 
este mi mo número de «Ciudad 
Real ») fue aprobado por el pI -
no del Senado el 26 de junio, 
tras el dictamen de la carta au
tonómica por la comisión Con -
titucional de la Cámara Alta . 
En u tramitación recibió trec 
enmienda del senador centri -
ta por Badajoz, Lui Ramallo, 
que fueron po teriormente re
tiradas. 

En po triares declaracione 
de Gonzalo Payo a 1 abel Mon
teajo Montero, para LANZA, el 
pre id nte aseguró que «no e 
cierto que se esté toledarizan
do la región. El pre idente lo 
e de toda la región y ademá 
in tiendo el orgullo de rlo. 
aturalmente que i e e ca

tellano - manchego -como e 
upone que d b erlo quien 

o tente la pre idencia- habrá 
que haber nacido en algún i
tia, o lo hice en Toledo, 
cosa de la que me iento tam
bién orgulloso. Pero de de el 
primer mom nto en que ntré 
en la vida política me conside
ro hombre de autonomía com
prendí que nuestra región, to
da ella, d bía relanzarse a me
jore cotas de d arrollo. Fuí 
de los prim ros en creer n un 
proc o autonómico nec ario 

qu e te proce o era impara
ble. T ngo fe en que este is
tema de autonomía r quili
brará E paña en el sentido r -
gional. Como cr o en la región 
siendo toledano hombre de 
reglOn a ella me en trego ah-
olutamente». 

Gonzalo Pa o e mostró par
tidario de mantener buenas r -
lacione con Ma,drid u au
tonomía en marcha, aunqu 
ean do r gione diferenciada . 

Señaló que la di tancia f ctiva 
con Albacete queda relajada 
por la continuidad de lo con
tacto qu e e tablecen se 
mo tró partidario d un aero
puerto en Albacete capital, 
manteniendo al final de la n
trevista que "he percibido un 
castellano mancheguismo muy 
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profundo en los colectivos con 
que estoy tratando. Cada vez 
-dijo- se piensa más en Cas
tilla-La Mancha y añadió que 
hay que potenciar nuestro tu
rismo, «porque lo mejor son 
nuestras gentes». 

DENOMINACION 
DE ORIGEN PARA 
EL QUESO MANCHEGO 

Al final de un largo proceso 
de negociación y ante la peti
ción casi unánime de produc
tores, el Gobierno reguló me
diante una orden ministerial la 
concesión de la denominación 
de origen para el queso man
chego, a propuesta del Institu
to Nacional de Denominaciones 
de Origen. 

En su artículo primero se es
tablece que «se aprueba la so
licitud de denominación de ori
gen «Queso Manchego» aplica
ble a los quesos de leche de 
oveja elaborados en la demar
cación geográfica correspon
diente» . El mismo texto minis
terial establece que en el plazo 
de cuatro años el Consejo Re
gulador realizará el censo de 
ganaderos elaboradores, la 
organización del sistema de 
control de la materia prima y 
el e tudio y redacción del pro
yecto de reglamento de la De
nominación de Origen. 

Sin embargo, la orden minis
terial no ha sido bien recibida 
por las organizaciones agrarias 
y estamentos oficiales de la co
munidad autónoma d e bid o 
principalmente a la tercera de 
las dispo iciones transi torias 
de la orden ministerial que es
tablece un período muy exten
so, de cuatro años, durante el 
cual las provincias no manche
gas podrán utilizar la mención 
de «tipo manchego» en sus 
quesos, lo que producirá una 
competenci~ de leal y una enor
me confu ión comercial admi
nistrativa. 

En la primera reunión del 
Consejo fue elegido presidente 
Jesús Moreno García, ingeniero 
agrónomo director de la Es
tación de Viticultura y Enolo
gía de Alcázar de San Juan. 

Los teléfonos en Castilla-La 
Mancha 

Unos 300.000 teléfonos han 
sido instalados ya en el con
junto de las cinco provincias 
que componen la comunidad de 
Castilla-La Mancha. El total de 
teléfonos ubicados en España 
es de 12,6 millones y el de usua
rios asciende ya a 7,5 millones. 
Estas fueron las principales ci
fras aportadas por el presiden
te de la Compañía Telefónica, 
Salvador Sánchez-Terán, en el 
transcurso de una entrevista 
concedida a Antonio Regalado 
y Juan Antonio Polo y publica
da recientemente en el «Diario 
LANZA». 

El presidente de la Compa
ñía reconoció que la CTNE ((PO
see una mala imagen », aunque 
significó que según una encues
ta reciente, el 90 por ciento de 
los españoles están a favor de 
la gestión del monopolio. El ex
ministro asegura que donde 
existen los mayores problemas 
es en el tema de las cabinas, 
unas 37.000 en todo el territo
rio, siempre pendientes del da
ño cívico, el robo, etc. Aseguró 
el presidente de Telefónica que 
400 millones de teléfonos pue
den marcarse desde el dial e 
informó que este año se inver
tirán más de seis mil millones, 
entre los que se incluyen dos 
mil para la adecuación de la 
central de seguimiento de Ar
muña de Tajuña en Guadala
jara. 

Hablando de la región, testi
monió que «hemos instalado 
27.750 nuevas líneas y automa
tizado 51 pueblos, instalando 
86 cabinas este año y estudian
do las 15.000 peticiones que es
tán todavía pendientes». 

Salvador Sánchez Terán ma
nifestó que «hoy en día es im
pensable el mundo sin la exis
tencia de este cordón umbilical 
que te COTlh.tlllCa con 400 mi
Hones de personas» y afirmó 
que se han vertido, cara al pa
sado mundial, 3.500 millones de 
pesetas para mejorar las co
municaciones con el Atlántico y 
Pacifico. 

Refiriéndose a Ciudad Real, 
Salvador Sánchez-Terán mani
festó que están previstos 1.010 
millones de inversión para este 
ejercicio y se instalarán 4.060 
nuevas líneas automáticas en 
las centrales de Argamasilla, 
Bolaños, Campo de Criptana, 
Corral de Calatrava, Fuenca
Iiente, Herencia, Hinojosas, 
Llanos del Caudillo, Moral de 
Calatrava, Socuéllamos, Torral
ba, Torre de Juan Abad, Villa
nueva de los Infantes y Fuente 
el Fresno. 

La automatización del servi
cio e extenderá a Alcubillas, 
Cañada, Caracuel, Corral, Có
zar, Fuencaliente, Los Pozuelos, 
Torre de Juan Abad, Villaman
rique, las ca.binas irán ubica
das en Calzada, Cañada, Cara
cuel, Corral, Los Pozuelos, To
rre de Juan Abad, V illa manri
que, Puertollano, Ciudad Real 

Porzuna. 

Cobertura teleloliea el Castilla-La Mancha 
Telrs. por Localid. Inv rsione 

Pro\'incia ~.o teJér. 100 habito 'on teJr. 1981 (m ilion.) 

ALBJ\CETE 63.605 20,0 345 1.131 

CIUDAD REAL 83.082 18,9 171 1.585 

CUENCA 36.212 18,9 286 425 

GUADALAJARA 35.418 27,9 414 589 

TOLEDO 85.532 19,1 248 1.045 

CASTILLA-

LA MANCHA 303.849 20,9 1.464 4.775 

ESPAÑA 12.384.656 32,9 28.993 131.753 

Fuente: Memoria 1981 Compañía Telefónica. 
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REGULACION 
DEL SECTOR 
VITIVINICOLA 

La J unta de Comunidade de 
Ca tilla - La Mancha ha hecho 
pública unas propuestas para 
r ordenar el sector vitivinícola 
d la región solucionar así 
los problemas de nuestros cé:\l
do . Entre las medidas anun
ciadas tán la d suspender 
la plantaciones, una nueva po
lítica de precios, regulación del 
almacenamiento, el fomento de 
la exportación y otras relativas 
al con urna interno. El presi
dent de la Junta de Comunida
d s el titular de Agricultura 
de la misma hicieron entrega 
al mini tro de Agricultura, Pes
ca Alimentación de una pro
pue ta para tales fines. 

Entre otras con ideracione , 
I e tudio realizado por la Jun

ta los vi ticul tares manchegos 
e tima que el cultivo se reali
za n terrenos que no son ren
table para otras plantacione , 
por lo que el arré:\nque del viñe
do en la r gión e prácticamen
te imoosible. Sobre precio, se 
e tabl ece que en julio e reali-
7.ará la evaluación oficial o
bre la entrega vinícola obliga
toria , e advierte que debe po-
eer un nivel del 12 por ciento 
n grado ab oluto de la ri

Queza alcohólica potencial. Por 
10 d más e preveen a udas pa
ra el almacenamiento a la ex
portación, así como una campa
ña d promoción del con urna 
interior. 

E ta medida han comenza
do a er e tudiada por el Go
bierno. La Comisión de Sub e
cretario aprobó recientemente, 
de cara a su inclu ión en el Con-

io el Mini tras, una moción 
ct I FORPPA obre el progra-
ma de actuacione itivinícola 
para la pre ente campaña. 

BECAS DE CASTILLA
LA MANCHA 

Con el objetivo de fomentar 
el estudio de la biologíé\ y de 
las ciencias agrarias, la Cons -
jería de Agricultura de la Jun
ta de Comunidade de Ca tilla
La Mancha ha convocado beca 
por una. cuantía de 40.000 p -
setas men uales, con una dura
ción máxima de eis me es. Lo 
temas de 10 trabajo versarán 
necesariamente sobre e pecie 

variedades autóctona , flora 
regional, energía aplicada al 
campo, agroarte anía, etc. La 
fecha tope para la pr entación 
de olicitudes conclu ó el 15 d 
agosto. 

MAS TRANSFE RENCIAS 

El Con ejo de Minis tro del 
pasado 23 de julio aprobó nue
vas tran ferencia a la comuni
dad autónoma de Ca tilla - La 
Manoha. L a s tran ferencia 
aprobadas hac n refer ncia a 
competencia , funcione· ervi
cios en materia de Admini tra
ción Local, Agricultura, inter
vención de precio , di ciplina 
de mercado, tiempo libr , trans-
porte terre tre energía. 

SESENTA Y DOS 
MILLONES PARA 
CASTILLA-LA MANCHA 

Del total d 1.000 millon 
que el Gobierno ha di tribuído 
entre las comunidades autóno
mas, 62,3 corre pondieron a la 
comunidad de Castilla-La Man
cha. La Generalitat de Cataluña 
recibió 239,7 millones la Jun
ta de Andalucía, 174,2. 

Los criterios di tributivos e 
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realizaron de acuerdo con los 
pre upue to generales del Es
tado teniendo en cuenta el 
número d competencias r ci
bida volumen de servicios 
tra Pé\ adoso 

LUIS COSCULLUELA, 
NUEVO MINISTRO 

Lui Ca culluela ha sido nom
brado nue o ministro d Admi
ni tración Territorial, dentro 
del Gabin te del presidente Leo
poldo Cal o Sotelo. El nuevo ti
tular de Administración Terri
torial u titu e a Rafae l Arias 

Salgado, a quien se han enco
mendado competencia imila
re a nivel de UCD. 

En u primera declaracio
pública , el nuevo ministro 

ha mo trado como un pleno 
conv ncido autonomi ta 

manif tó u parecer acerca de 
la con titucionalidad de la Le 
d Armon ización del Proce o 
Autonómico, de la qu dijo,« s 
una le absolutamente nece a
ria para con olidar el e tado 
autonómico». 
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de infraestructura en sus aspectos de abastecimiento de agua, sanea
miento, teléfonos y electrificación, etc., que supone para 1982 un 
importe de 1.107.000.000 de pesetaslt. 
~. Se refi rió el presidente en este balance de actividades de 1982 

a la creación de la sociedad mixta para el desarrollo industrial con 
aportación de la Diputación de 50 millones, y manifestó que las prin
cipales partidas presupuestarias han estado dirigidas a las áreas ru
rales. «El Plan de Obras y Servicios de este año asciende a 1.197 
milloneslt con el que se han cubierto las necesidades básicas de las 
poblaciones más deprimidas, incluyendo servicios como agua , luz, te
léfono y carreteras . 

Se refirió después a las acciones en las comarcas de especial aten
ción por parte de la Diputación y Eloy Sancho aseguró que «evidente
mente dentro de este plan de acción general, se ha prestado un mar
cado interés a las zonas más deprimidas de nuestra provincia y que 
figuran con la denominación oficial de comarcas de Acción Especial, 
consideración oficial que se consiguió por gestión de esta Diputación 
en 1979 y que se corresponden con el Campo de Montiel, Valle de 
Alcud ia y zona de los Montes. La cantidad invertida por estos concep
tos ha sido de casi tres mil millones a lo largo de los tres años de 
gestión de la actual Corporaciónlt . 

El presidente de la Diputación se mostró partidario de un im
portante papel de las Diputaciones dentro del Estatuto de Castilla-La 
Mancha y aseguró, respecto de la Universidad manchega, que «es en 
principio obligación de la Administración del Estado con su financia
ción la creación de la infraestructuralt de la misma. «No obstante, la 
Diputación colaborará en todo lo necesario para la pronta puesta en 
marcha de la Universidad». Informó sobre la cesión del inmueble del 
antiguo hospital para la futura ubicación de la Facultad de Medicina . 

Convenio IRYOA-Caja de Ahorros 
La Caja de Ahorros de Cuenca 

y Ciudad Real yel Instituto de Re
forma y Desarrollo Agrario firma
ron, el pasado día 15 de julio, un 
convenio por valor de 50 millones 
destinado a aumentar las ayudas 
en prestaciones para los agricul
tores, con el fin de realizar me
joras y transformaciones en sus 
explotaciones y regadíos. 

El convenio fue suscrito por el 
jefe provincial del IRYDA, Carlos 
Delgado, y el presidente del Con
sejo provincial de la Caja de Aho
rros de Cuenca y Ciudad Real , 
Eloy Sancho García . 

CUARENTA Y CINCO 
MILLONES PARA 
EMPLEO COMUNITARIO 

En el Gobierno Civil de Ciudad 
Real y en el transcurso de una 
reun ión de la Junta provincial de 
Empleo Comunitar io, fue debatido 
y aprobado el hecho de la repar
tición de 45 millones de pesetas 
para empleo comunitario agrario. 
Según las centrales sindicales UGT 
y CC.OO., así como la Federación 
Agrar ia provincial , esta cantidad, 

llegada a la sucursal del Banco de 
España en Ciudad Real, contribu i
rá a paliar los efectos del paro. 

De otro lado, se anunció la ex is
tencia de un plan de empleo des
tinado a la agricultura y que está 
siendo redactado por ICONA e 
INEM conjuntamente. 

Almadon tendrá agua 
en septiembre 

Según palabras del gobernador 
civil de Ciudad Real, GiI-Orozco, 
Almadén actualmente en situación 
de alerta roja a causa de la se
quía- podrá solucionar pronto el 
problema de su abastecimiento, al 
iniciarse en septiembre la cons
trucción de la presa de «La Ri
veralt. Con la construcción de es
te embalse, la actual escasez de 
agua que padece el pueblo se vería 
definitivamente atajada. 

Almadén continúa paliando los 
desastrosos efectos de la sequ (a 
por medio de cisternas de agua 
(una cisterna de 20.000 litros 
cuesta unas 25.000 pesetas) . En 
la actualidad y hasta la iniciación 
de las obras de la presa, se reali
zan prospecciones en búsqueda de 
agua que parecen tener buenas 
perspectivas . Una vez captadas las 
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aguas y a iniciativa de la Diputa
ción podrfa realizarse las obras 
necesarias para el ramal de la cap
tación a la conducción. 

En cuanto a la presa de «Que
jido Gordolt, el gobernador civil 
comunicó que el proyecto ya está 
firmado y el tema está en fase de 
subasta. El presupuesto es de unos 
113 millones y supone la real iza
ción de la presa para la conten
ción y regulación de las aguas pro
cedentes de un manantial all( exis
tente . 

REGADIOS DE EL VICARIO 

El Consejo de Ministros del 9 de 
julio aprobó la inversión de 1.267 
millones de pesetas para los rega
d íos de El Vicario en Ciudad Real. 
Con ello se pondrá en marcha el 
plan de la zona regable del pan
tano de El Vicario. Este plan po
drían suponer un gran avance en 
la industrialización agrícola de la 
zona y una transformación agra
ria que variaría el clima de la ca
pital, al estar rodeada de un cintu
rón verde. Aprobada la invers ión, 
se realizará en breve la contrata
ción de obras mediante un con
curso subasta . 

SANEAMIENTO DE 
MIGUEL TURRA 

El pres idente de la Diputación 
provincial inauguró la obra del 
emisario de saneamiento de Mi
guelturra . Esta obra ha contado 
con un presupuesto de la Dipu
tación provincial superior a los 87 
millones y fue incluída en los pia
nes del 80 . Posee una longitud de 
más de seis kilómetros y ha su
puesto un gran movimiento de tie
rras , ten iendo que atravesar cua
tro carreteras y una línea férrea . 

Según el señor Sancho García, 
el problema del agua en Migueltu
rra era muy grave, pues existían 
problemas con las aguas residua
les. 

INCENDIOS FORESTALES: 
CIUDAD REAL, LA SEGUNDA 

Ciudad Real es la segunda pro
vincia española con más superfi
cie desarbolada abrasada, según 
fuentes de la Dirección General 
de Protección Civil que evaluó en 
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2 .051 hectáreas las consumidas 
por incendios forestales durante el 
pasado mes de junio. Un total de 
230 hectáreas de superficie desar
bolada abrasada poseía Ciudad 
Real en las mismas fechas . El ma
yor número de incendios se pro
dujo en Barcelona, Sevilla, Huelva, 
Valencia y Tarragona . 

CENSO AGRARIO 81-82 

Ha comenzado la confección del 
censo agrario en tedo el territorio 
nacional, referido al año agrícola 
81 -82 , o lo que es igual, la can"
paña de siembra comprendida en
tre 1 de octubre de 1981 y 30 de 
septiembre de 1982 . 

El BOE del 1 de julio publica 
las normas y funcionamiento del 
censo que tratará de recoger la 
mayor información posible sobre 
los sectores agr ícola, ganadero y 

forestal. La base del mismo con
siste en unos cuestionarios indivi
duales que recaban información 
de las explotaciones agrícolas de 
todo el Estado. 

Este censo va siendo adaptado 
a las necesidades españolas y a 
las exigencias de la Comunidad 
Económica Europea. 

Electrificación rural: 
100 millones 

Mediante un convenio suscrito 
entre la Diputación provincial y 
la compañía Unión Eléctr ica, se 
iniciarán las obras de electr ifica
ción de núcleos de población de 
las comarcas de acción especial , 
según el plan aprobado el 30 de 
diciembre del año pasado. El Plan 
supondrá una mejora sensible pa
ra las aldeas que carecían de e lla 
y mejora de la infraestructura pro
vincial. 

La relación de localidades com prendidas en este convenio son : 

Electrificación de Gargantiel . .. ... . .. 13 .285 .859 millones 

Electrificación de Piedralá .. . 6 .002 .837 » 

Electrificación de Retamar . .. . . . 7 .829 .954 » 

Electrificación de Las Betetas .. . 3 .879.495 » 

Electrificación de La Torrentera ........ . 1.173.676 » 

Electrificación de Casas Caracuel . .. ... . . . 7.845.421 lO 

Línea M. T. Puebla del Príncipe-Almedina ... 9.286.412 » 

Línea M. T. Torre de Juan Abad-Villamanrique .. . 9 .107.427 » 

Línea M. T. Horcajo-Navalpino .............. . 19.471.369 » 

Línea M. T. Terrinches-Sta . Cruz de los Cáñamos 6 .409 .998 » 

Línea M. T. Arroba-Puebla de Don Rodrigo .. ... . 18.000 .000 » 

El total de las obras alcanzará la cifra de 102.292.448 m illones 
de pesetas. 

BOLSA DE PETROLEO 
EN PUERTOLLANO 

Según el radiestesista José Luis 
Moreno, Puertollano cuenta con 
una bolsa de petróleo de 25 kiló
metros cuadrados. También en va
loraciones del propio técnico, en 
España existen un total de 56 ya
cimientos petrolíferos, con los que 
nuestro país ocuparía la segunda 
posición de las naciones europeas 
productoras de petróleo, después 
de Rus ia . 

J. L. Moreno ha escrito cartas 
a diversas autoridades, e incluso 
a S. M. el Rey, en les que infor
maba de los hallazgos. Este za-

horí se ded ica a localizar aSim is
mo yacimientos de agua y, de 
acuerdo con sus testimon ios, ha 
localizado algunos importantes en 
nuest ra provincia, asegurando que 
también los hay de gas natural de 
una cuantía super ior a los de 
Huesca . 

VICENTE NOTARIO, 
ENTRE LOS BIOLOGOS 
INVESTIGADORES 
DEL CANCER 

El biólogo ciudarrealeño, Vicen
te Nota rio, se halla dentro del equ i
po de investigadores españoles 
que han dado el primer paso en 
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torno al descubrimiento del cán
c~r. Su hallazgo ha consist ido en 
la caracterización de varios oncó
genes en células tumorales huma
nas o lo que es lo mismo, la trans
formación de células normales en 
cancerlgenas. 

El joven biólogo, hijo del doc
tor Vicente Notario, realiza sus 
trabajos en el laboratorio de Bio
logía Celular y Molecular del Ins
tituto Nac ional del Cáncer de Be
theda en Estados Unidos . 

Vicente Notario tiene 28 años y 
junto a Eugenio Santos, salman
tino, y Germán Naharro, se licen
ciaron y doctoraron en la Univer
sidad de Salamanca y trabajan ba
jo las órdenes de Mariano Barba
cid, discípulo de David Vázquez, 
di rector de uno de los Institutos 
del Centro de Biología Molecular 
de Madrid . 

Vicente Notario estudió el ba
ch illerato en los Marian istas , a los 
21 años term inó la carrera de Bio
logía con premio extraordinar io y 
ha obtenido el Premio Nacional 
de Ciencias Biológicas de 1976. 

II ENCUENTRO DE 
TEATRO CLASICO JUVENIL 

Durante los primeros días del 
mes de julio se celebró en Alma
gro el II Encuentro Juvenil de Tea
tro Clásico, organizado y patroci
nado por el Instituto de la Juven
tud y que se desarrolló en el Co
rral de Comedias. 

Las actuaciones contaron con 
la as istencia de numeroso público 
y la intervención del guitarr ista 
Segundo Pastor, cerrándose con la 
interpretación de «La dama boba» 
de Lope de Vega, por la Escuela 
Mun icipal de Teatro de Santa Cruz 
de la Palma de Canar ias . 

EL CASTILLO DE BOLAÑOS, 
MONUMENTO HISTORICO 
ARTISTICO 

El Castillo de Bolaños, utilizado 
como fuerte o torre militar que 
protegía el camino o vía militar 
que un ía a Toledo con Córdoba 
a través de Oreto y habitado por 
cr istianos y árabes, ha sido decla
rado monumento histórico art ísti
co por el Consejo de Min istros a 
propuesta de la ministra de Cul
tura, Soledad Becerril. 

Con sol idada la victoria sobre 
los árabes , el castillo quedó bajo 
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la custodia de la Orden de Cala
trava. Actualmente se encuentra 
en bastante buen estado y es pro
piedad de la Diputación provincial 
de Ciudad Real. En él se han rea
lizado excavaciones arqueológicas 
encontrándose restos de un claus
tro que debió poseer, así como va
rios «bolaños» o piedras redon
das, que se utilizaron como cata
pultas. 

COROS y DANZAS A JAPON 

La Asociación de Coros y Dan
zas de Ciudad Real, con su Agru
pación «Mazantini», realizo su gi
ra artfstica por Japón . Al acro de 
desped ida asistieron numerosas 
persona lidades, entre las que se 
encontraban el presidente ce la 
Diputación provincial y el gober
nador civil. 

El viaje se ha realizado por ini
ciativa del Ministerio de Cultura, 
que consideró al grupo como uno 
de los mejores de toda la nación, 
absolutamente fiel al costumbris
mo español. Para esta ocasión el 
grupo estrena trajes y ha tenido 
que realizar una intensa labor de 
acondicionamiento. Instituciones 
como la Caja Rural, Diputación 
provincial, Ministerio de Cultura. 
etc., han contribuido con subven
ciones a la puesta al día de este 
grupo que hará viajar nuestro 
mancheguismo hasta el lejano 
Oriente. 

CURSO INTERNACIONAL 
DE IDIOMAS 

Doscientos chicos de España y 
el extranjero han participado en 
el Curso Internacional de Idiomas 
que se ha celebrado en el Colegio 
«El Doncel», durante los primeros 
días de julio. Es el segundo curso 
que tiene lugar en Ciudad Real y 
cuenta con las instalaciones y el 
equipo profesional necesario para 
ello. El curso consta de clases de 
idiomas como francés, inglés y es
paliol, completándose las enseñan
zas con actividades deportivas y 
culturales . 

LA SOLANA TENDRA 
SU RED DE 
CAPTACION DE AGUAS 

La Solana contará con un plan 
de emergencia respecto a la cap
tación de aguas, hasta tanto no se 
construya la presa de Vallehermo
so. Así lo manifestó el goberna
dor . civil de la provincia en una 

visita girada a dicha localidad, en 
donde le fueron expuestos sus 
principales problemas en estos 
momentos relativos a la depura
ción de aguas residuales, red de 
distribución, etc. 

ENTREGA DE BANDERAS 
CONSTITUCIONALES 
A LA GUARDIA CIVIL 

«Este acto tiene un enorme sig
nificado, porque representa la 
confianza que la población tiene 
puesta en la Guardia Civil. Y es
ta confianza nos obliga a mucho, 
porque la bandera constitucional 
nos obliga a realizar los sacrificios 
diarios de nuestro servicio. Por 
ella estamos d ispuestos a derra
mar la última gota de nuestra san
gre, y los que no tenemos ese ho
nor, a derramar hasta la última 
gota de nuestro sudor. A cambio 
de esto, sólo os pedimos que ten
gáis confianza en nosotros» . Con 
estas palabras del general de bri
gada Rafael Serrano Valls, jefe de 
la primera zona de la Guardia Ci
vil, el Instituto recibió simbólica
mente las 72 banderas constitu
cionales que habrán de exhibirse 
en otros tantos puestos de la pro
vincia. 

EL CORONEL ARRAZOLA, AL 
MANDO DEL REGIMIENTO 
DE ARTILLERIA 

«Todo militar que llega a coro
nel tiene el deseo de mandar un 
Regimiento . Estoy contento de ha
cerlo en éste», con tales palabras 
tomó posesión del mando del Re
gimiento de Artillería de la capi
tal, el coronel Francisco Arrazola 
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Los actos consistieron en la en
trega de las banderas por los al
caIdes de las localidades mencio
nadas, y tuvieron lugar en el 
Acuartelamiento de la 142 Coman
dancia de la Guardia Civil en Ciu
dad Real. Asistieron a los mismos 
el gobernador civil, el gobernador 
militar, fiscal de la Audiencia. pre
sidente de la Diputación, alcalde 
de la capital, vicario de la dióce
sis y numerosas personalidades . 

La jornada comenzó con la re
vista de las tropas y la bendición 
de las banderas. En una corta in
tervención, el alcalde de la capi
tal, en nombre de los demás al
caIdes de la provincia, manifestó 
la gratitud y el respeto a la Guar
dia Civil, «por lo que están ha
ciendo desde sus puestos, en sacri
f icado y abnegado servicio, sin im
portar si hace frío o calor» . Por 
su parte, el gobernador civil pro
nunció unas palabras en las que 
manifestó que «este sencillo acto 
supone el reconocimiento de la 
bandera constitucional que es sig
no de soberanía, independencia, 
unidad e integridad de la Patria y 
representa los valores superiores 
representados en la Constitución» . 

García, ante la presencia del gene
ral de brigada Pérez Chao. El acto 
de entrega del mando fue realiza
do por el teniente coronel José 
Nieto Miguélez, que accidentalmen
te lo desempeñaba . En el patio de 
instrucción del cuartel, formó el 
Regimiento con estandarte. escua
dra y banda, desfilando las tropas 
a continuación. 
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El Pleno de la Corporación es el rnruc mo órgano de decisión de las Diputaciones 
provinciales. Como decíamos en el número 1 de esta Revista, sus acuerdos constituyen el 
nervio guía de la actividad corporativa. De aquí que en cada número de «Ciudad Real>. 
insertemos, de forma íntegra, el acta de las sesiones que hayan sido aprobadas y, de otra 
parte, el extracto de los acuerdos adoptados dentro del mes y pendiente de que su porme
nor sea aprobado posteriormente. 

(Ilcla de la sesión ordinaria celebrada el 25 11ft junio de 1982) 

(llprobada en el Pleno ordinario del 14 de julio] 

SEÑ:ORES ASISTENTES: 

ILMO. SR. PRESIDENTE: 

D. ELOY SANCHO GARCIA 

SEÑ:ORES DIPUTADOS: 

D. DA IEL ALMANSA GARCIA 

D. FERNANDO EUGENIO BERMEJO 
ROMERO 

D. FAUSTINO CERRO RAMIREZ 

• 
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D. FRA CISCO ANTO 10 COBO RAMIRO 

D. LEME TE CUE TA SA TA DREU 

D. ANTO 10 FRESNEDA FRESNEDA 

D. FRAl 1 CO JOS E GARCIA ZAP TA 

D. FRANCISCO GARCIA POZO 

D. JUAN GARCIA TORIBIO 

D. JESUS JIME EZ FER ANDEZ 

D. MIGUEL LOPEZ - CAMACHO GONZALEZ 
DE LA ALEJA 

D. ANASTASIO LOPEZ RAMIREZ 
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D. ESTEBAN LOPEZ VEGA 

D. FRANCloSCO JAVIER MARTIN DEL 
BURGO SIMARRO 

D. HILARlO MARTIN MECA 
D. LEOPOLDO MORALES MORALES 

D. JESUS MORENO RODRIGO 
D. RAMON PARRA QUEVEDO 
D. PELA YO PIZARRO FLORES 

D. TEOOORO RINCON HUERTAS 
D. MIGUEL SANCHEZ BUSTOS 

ORDEN DEL DIA 

l.-BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION 
ANTERIOR, APROBACION SI PROCEDE. 

Conocido hallado conforme el borrador 
del acta de la sesión anterior, número 10, or
dinaria celebrada el día 28 del pasado mes de 
ma o, fue aprobado por unanimidad. 

2.-ACUERDOS y RESOLUCIONES DE LA 
COMISION DE GOBIERNO DESDE EL 
PLENO ORDINARIO DEL MES ANTERIOR 

Se conocieron ratificaron en su totalidad 
los acuerdos re oluciones de la Comisión de 
Gobierno de de el Pleno ordinario del mes de 
ma o, adoptados en iones de 8, 15 22 del 
presente me de junio. 

3.-DECRETOS y RESOLUCIONES DE LA 
PRESIDENCIA DESDE EL PLENO ORDI
NARIO DEL MES ANTERIOR. 

Se conocieron ratificaron los Decreto 
Re olucion d la Pr id ncia de de el Pleno 
OI-dinario del pa ado me de ma o. 

4.-PROPOSICIONES DE DESLINDE DE LA 
CAÑADA REAL TOLEDANA REMITIDAS 
POR LA JEFATURA PROVINCIAL DEL 
ICONA. 

E 'ami nada la cinco proposiciones de des
linde de la Cañada Real Toledana remitida 
por la Jefatura provincial del ICONA, para in
forme de e ta E cma. Diputación provincial 
egún lo di pue to en el artículo 23 del Regla

mento de Vía P cuaria de 3-11-1978; vi to 
el informe qu obr el conjunto de tales pro
posiciones mite el Ingeniero Director de la 
Sección de Vía Obra, de conformidqd con 
el mismo con I dictamen d la Comisión de 
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D. GREGORIO SANCHEZ LOPEZ 

En Ciudad Real, iendo la on e horas del 
día veinticinco de junio de mil novecientos 
ochenta y do , en el Salón de Actos del PaJa
cio provincial bajo la Presidencia del ilus
trísimo eñor don Eloy Sancho García" se reu
nieron los eñore diputados y funcionarios 
que al margen se relacionan: con el fin de ce
lebrar la sesión ordinaria del Pleno de esta 
Excma. Diputación provincial correspondiente 
al presente mes de junio. 

Gobierno, por la unanimidad de los señores 
a i ten tes se acordó informar favorablemente 
e tos expedientes de de linde de la Cañada Real 
Toledana, cu o det<\lIe por tramo es el si
guiente: 

- Propo ición de deslinde de la vía pecua
ria «Cañada Real Toledana», tramo primero, 
que comprende de de el límite de .la provincia 
de Toledo ha ta la alid<\ de la finca «El Mo
linillo». 

- Propo ición de d slinde de la vía pecua
ria «Cañada Real Toledana», tramo segundo, 
que comprende desd la salida de la finca «El 
Molinillo» ha ta el embalse de la Torre de Abra
ham o 

- Proposición de de linde de la vía pecua
ria «Cañada Real Toledan<\», tramo cuarto, que 
comprende de de «El Cordel de Navalrincón» 
a la entrada de Pueblo Nuevo del Bullaque. 

- Propo ición de deslinde de la vía pecua
ria «Cañada, Real Toledana», tramo quinto, que 
comprend la tra esía de Pueblo Nuevo del Bu
lIaque. 

- Propo ición de deslinde de la vía pecua
ria «Cañada Real Toledana», tramo sexto, que 
comprende de de Pu blo Nuevo del Bullaque 
ha ta el término de Porzuna. 

5.-PROYECTO DE DELIMITACION DE SUE
LO URBANO DE VALENZUELA DE CA
LATRAVA. 

Fue examinado I expediente de pro ecto 
de delimitación de su lo urbano de la localidad 
de Valenzuela de Calatrava, remitido a efecto 
del preceptivo informe de e ta Corporación pro
vincial en aplicación de lo dispuesto n el ar
tículo 153.3 del Reglamento de Planeamiento. 

Vi to el informe qu obre el particular emi
te el Ingeniero Director de la Sección de Vías 
y Obra provinciale, de conformidad con eNo 

con el dictamen de la Comisión de Gohierno, 
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por la unanimidad de los ' señores asistentes 
e a ordó informar favorablemente este expe

diente de delimitación de suelo urbano de Va
lenzu la de Calatra a; procediendo su remisión 
a la Comisión provincial de Urbanismo en unión 
d I informe ín tegro de la Sección de Vías y 
Obra provincial e , a los oportunos efectos de 
aprobación. 

6. - Expediente de adaptación y modifica
ción del plan general de ordenación 
urbana de Puertollano 

onocido el expedien te de adapt~ción y mo
dificación del Plan General de Ordenación Ur
bana d Puertollano, remit-ido por el Ayunta
m ien to de dicha población a los efectos de in
forme que regula el artículo 131 del Reglamento 
de Planeamiento; visto el informe que sobre el 
particular emite el Ingeniero Director de la 

ección de Vías Obras provinciales, de con-
formidad con ello con el dictamen de la 
Comi ión d Gobierno, por la unanimidad de 
lo eñor asi ten tes se acordó informar favo
rabi mente e te expediente de adaptación y 
modificación del Pléln General de Ordenación 
Urbana d Puertollano, y que se remita a la 
Comí ión provincial de Urbanismo, en unión 
del inform de la Sección de Vías y Obras, a 
fecto d u aprobación, si procede. 

7. - Presupuesto para 1982 del Centro 
Coordinador de Bibliotecas. 
i to el pro ecto de Presupuesto del Centro 

provin ial Coordinador de Bibliotecas elabo
rado para el actual ejercicio de 1982, que apa
r c ni lado en gasto e ingresos con un to
tal de 10.581.715 peseta . 

Vi to que la cantidad consignada como pro
c d nte de la Excma. Diputación provincial 
(5.500.000 pe ta) figura en el Presupuesto de 
la Corporación , egún el informe emitido por 
la Int rv nción de Fondos, de conformidad 
con uéln to an tecede y con el dictamen de la 
Comi ión de Gobierno, por la unanimidad de 
lo ñor a istentes e acordó aprobar este 
pre upue to del Centro provincial Coordinador 
de Bibliot cas para 1982 conforme ha sido 
r dactado, con un total de 10.581.715 pesetas, 
tanto en ga to como en ingresos. 

S.-ESCRITO DE DON DIEGO RODRIGUEZ 
MARQUEZ QUE SOLICITA EXCEDENCIA 
VOLUNTARIA. 

Vi ta la olicitud que formula don Diego 
Rodríguez Márquez, A. T. S. del Hospital Psi
quiátrico provincial de esta Corporación, que 
oli ita excedencia voluntaria a partir del día 

1 de julio d 1982, por circunstancias familiares. 
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Visto el informe del egociado de Personal, 
en el que se hac constar que el solicitante 
cumple los requi itas pr visto por la vigente 
legislación al efecto, artículo 62, a) del Regla
mento de Funcionario de Administración Lo
cal, artículo 39 1 b) del Rea'l Decreto 3.046/1977, 
de 6 de octubr; artículo 45 del Decreto de 
7 de febrero de 1964, qu aprueba la Ley articu
lada de funclu;t3rio civil s del Estado. Consi
derando que n ;,' produc p rturbación en el 
servicio que im ')iJa la once ión de la exce
dencia solicitada. 

De cUllf~ t '¡miad con cuanto antecede y con 
el dictamen de la Comi ión de Gobierno, por 
la unanimidad d lo eñore a istentes, se 
adoptdl'on los iguiente acuerdo: 

a) Conced r a don Diego Rodriguez Már
quez, A.T.S . del Ha pital P iquiátrico de esta 
COflporación, la xced ncia voluntaria que so
licita con efecto a partir del día 1 de julio de 
1982; por tiempo mínimo d un año sin que 
durante su licencia d ngue d rechos econó
micos ni u tiempo de duración le ea compu
table a efecto de tri nios ni der chos pasivos. 
Haciendo la advertencia de que el plazo máxi
mo de la exceden ia oluntaria es indefinido. 

b) Declarar vacant la plaza a efecto de 
u pro isión n forma r glamentaria. 

9.-ESCRITO DE DO LORE ZO SANCHEZ 
DE LEON SERRANO, MEDICO JUBILADO 
SOBRE REVISION DE COEFICIENTE Y 
MODIFICACIO DE BASES DE JUBILA
CION. 

Fue conocido e crito presentado por dlm 
Lorenzo Sánchez d L ón rrano, Médico Pe
diatra jubilado de ta Corporación provincial, 
con domicilio en la Plaza de Cervantes, núme
ro 14, de e ta capital; n I que hace constar 
su condición de funcionario jubilado; la apli
cación en su dia d I ca ficiente retributivo 4 
en aplicación del O creta 2.056/73, de 17 de 
agosto; el reconocimi n·\) por parte de la Di
putación del coefici n : : retributivo 5, dentro 
del nivel de propc. rcionalidad 10, a los Licen
ciados en M dicina Cirugía de dicha Corpo
ración , con fecha 27 d febrero de 1981 y efec
tos económicos retrotraído a 1 de enero de 
1980; u ituación de jubilado sin haberse 
tenido en cuenta e ca ficiente retributivo 5, 
razón por la cual olicita: 

LO-El reconocimi nto del ca ficient retri
butivo 5, dentro d I ni I d proporcionalidad 
10 y ello con efecto retroactivos de 5 años por 
aplicación del artículo 796 2 de la Le de Ré
gimen Local. 

2.u-Practicar la liquidación por el recono
cimiento que oli ita hastª la fecha de u 
jubilación y modificar la ba e de esta jubila
ción con el pago de la diferencias que pro
cedan hasta el día d la fha. 
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Vi to el informe que emite el Negociado de 
Personal, en el que se hace constar: 

- Que 1 señor Sánchez de León fue jubi
lado al cumplir los 7U anos de eaad, causandO 
baja el día.) de septiembre de 1~/6, tramnandO 
el exp diente de Jubilación, con resolución de 
la MLJNPAL, número UUó.') óM de techa L':J d 
noviembre de 1~76, por el que se le reconoce 
haber regulador correspondiente al coericiente 
retributiVO 4 y 37 años de servicios. 

- Que, qnte la situación de jubilación del 
solicitante, el organismo competente para n:
solver cuanto hace reterencia a derecno pa
SIVOS de los funcionarios de AdministraclOn 
Local, es la Mutualidad Nacional de Previsión 
ae la Admini tración Local, n apllcación de 
la disposición adicional sexta <te la Ley 11 / 
1~60, d 12 d mayo, sobre creación de la Mu
tualidad; el artÍCulo 2U de la misma Ley, así 
como los artÍCulos 30 y 41, 1 de los Estatutos 
de la mismél, de 9 de diciembre de 1975. 

- En uan to al reconocimiento al recla
mante del co ticiente 5, dentro del nivel de pro
porcionalidad 10, con efectos retroactivos de 
cinco años, en aplicación del artÍCulo 796 2 de 
la vig nte Ley de Régimen Local, se intorma 
que: 

a) El señor Sánchez de León Serrano se 
jubiló 1 5 de eptiembre de 1976, con arreglo 
al co ficient y normqS vigentes en aquel mo
mento. 

b) Que la Diputación provincial acordó 
con fecha 27 de febrero de 1981 el reconoci
miento de co ficiente 5, entre otros, a los Téc
nicos de Administración Esp cial titulados su
periores, que estaban en activo en aquel mo
mento; con retroactividad económica a 1-1-1980, 
por ser é ta la fecha en que comenzó su apli
cación a lo Técnico de Administración Civil 
del Estado. 

c) Contra este acuerdo de la Diputación 
se formuló reclamación por los funcionarios 
titulado up riore de ambos Ho pitales pro
vinciale , tanto en propiedad corno contrata
dos, su tanciándo e recurso contencioso-adrni
nistrati o ante la Audiencia Territorial de Al
bacet , recayendo entencia número 296, de 
fecha 30 de noviembre de 1981, en la que se re
conoce el pleno derecho a coeficiente 5, así co
mo a p rcibir diferencias retributivqs entre 
los coefi iente 4 y 5, nominativamente a to
dos cada uno de los Técnicos de Administra
ción Especial que interpusieron el recurso, .n? 
con carácter general, fijándose la retroactivI
dad para p rcibir diferencias retributivas de 
los T ' cnico de Administración Especiéll que 
interpu ieron el recurso, no con carácter ge
neral , fijándo e la retroactividad parq percibir 
diferencias, d sde el día 27 de octubre de 1977 
hasta el momento en que e asignó el coeficien
te multiplicador 5. 

d) Que el eñor Sánchez de León, no estaba 
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en activo cuando la Diputación adoptó el acuer
do de 27 de febrero de 1981, ni siquiera en la 
feoha de prescripción determinada por la alu
dida sentencia número 296 de la Sala de la 
Juri dicción contencioso-administrativa de la 
Audiencia Territorial de Albac te. 

En rélZón de cuanto antecede, de confor
midad con el dictamen emitido por la Comisión 
de Gobierno, por la unanimidad de Jos señores 
asistentes, se acordó denegar la solicitud for
mulada por don Lorenzo Sánchez de L ón Se
rrano, por entender que así procede en dere
cho, con señalamiento al interesado del recur
so de reposición que contra esta denegación 
procede, como previo al contencioso-adminis
trativo. 

IO.-RECTIFICACION DE ERROR MATERIAL 
O DE HECHO. 

Visto el informe que emite el egociado de 
Personal en que se hace constar: 

- Que con fecha 22 de febrero de 1979, e 
reconocieron servicios prestados por don Anto
nio Gómez Almansa, Médico Anestesista Jefe 
de Sección, con carácter distinto al d propie
dad a esta Diputación provinciéll, en cumpli
miento de la Ley 70/ 19-/8, de 26 de diciembre, 
por un total de 6 años, 4 me es y 29 días. 

- Que por acuerdo de 28 de mayo de 1982 
e rectificó lo que se creía error material o de 

he ho, reduciendo esto servicios reconocidos 
a 6 años 1 mes. 

- Que posteriormente ha comprobado 
a solicitud del interesqdo por la documenta
ción obrante en el Negociado de Personal, que 
no hubo tal error material que los servicios 
reconocidos en sesión de 22 de febrero de 1979, 
fueron realmente prestados por el funcionario . 

En razón de cuanto antecede y de confor
midad con el dictamen de la Comisión de Go
bierno, por la unanimidad de lo eñores asis
tentes, se acordó dejar sin efecto el acuerdo 
de la Corporación de fecha 28 de mayo de 
1982, número 36 del orden del día, obre rec
tificación de errore materiale o de hecho en 
acuerdo de reconocimiento d ervicio a fun
cionarios provincial s, manteniéndo e el tiem
po de servicios reconocido a don An tonio Gó
mez Alman a, Médico Aneste ista Jefe de Sec
ción, en sesión de 22 de febrero de 1979, por 
un total d eis año, cuatro me es veinti
nueve díélS. 

II.-PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DE 
MECANICOS CONDUCTORES DE VE
"ICULOS y MAQUINARIA. 

Terminada el día 18 de ma o d 1982, la 
realización de los ejercicios de opo ición di
recta y libre, para proveer, en propiedad cin
co plazas de Mecánicos-conductores de vehícu
los y maquinaria de la Sección de Vías . Obras 
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provinciales de e ta Corporación, visto que el 
Tribunal calificador de las pruebas y el ilus
trísimo señor Presidente de esta Diputación 
formulan propuestas de nombramiento a fa
vor de los opositare que a continuación se 
expresan : 

Puntos 
1.---<D. Jo~:' Manuel Expósito Famoso 15,75 
2.-D. Antonio Laguna G"rcía ... 15,25 
3.~D . Antonio Avileo Rodríguez ... 14,41 
4.-D. Lui Murcia Villodre ... ... 11,16 

A la vista de 10 anterior y de conformidad 
con el dictamen de la Comisión de Gobierno, 
por la unanimidad de los señores asistentes, 
e acuerda nombrar a 10 opa itores antes ex

presados Mecánicos Conductores de Vehículos 
y Maquinaria de la Sección de Vías y Obra 
provinciales, con el orden propuesto. 

Siendo pr ceptivo para su toma de posesión 
que los inter sado pre enten los documentos 
exigido en la convocatoria, dentro del plazo 
fijado al efecto. 

Igualmente se acordó declarar vacante una 
de las plé\za opa itada al no haber obtenido 
puntuación de aprobado en el total de lo ejer
cicios ningún otro opositor. 

12.-PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO EN 
PROPIEDAD DE OFICIAL MONTADOR 
DE LA SECCION DE VIAS y OBRAS. 

Realizada el día 1 de junio de 1982 la opo
sición directa libre para proveer, en pro
piedad, una plaza de Oficial Montador de la 
Sección de Vía Obras provinciales de esta 
Corporación, visto que el Tribunal califica
dor de las pruebas y el Ilmo. Sr. Presidente 
de esta Diputación formulan propuesta de nom
bramiento a favor de don Alejandro Escorza 
Negrete, calificado con 14,08 puntos, de con
formidad con el dictamen emitido por la Co
misión de Gobierno, por 1" unanimidad de los 
señores así tentes, se acuerda nombrar al ex
presado señor Escorza Negrete, como Oficial 
Montador de la Sección de Vías y Obras pro
vinciales de esta Corporación, en propied"d. 

Siendo prec ptivo para su toma de pose
sión que el interesado presente los documen
tos exigidos en la convocatoria, dentro del 
plazo fijado al efecto. 

l3.-ESCRITO DE DON JUAN ANGEL GUE
RRA GALLEGO QUE SOLICITA EXCE
DENCIA VOLUNTARIA. 

Vi ta la olicitud que formula don Juan 
Angel Guerra Gall go, Operario Sirviente Peón 
de Servicios Eléctrico , con destino en la Sec
ción de Arquitectura, que demanda la conce
sión de excedencia voluntaria a partir del día 
13 de junio de 1982. 
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Visto el informe del Negociado de Perso
nal en que se hace constar que el solicitante 
cumple los requisitos previstos por la vigente 
legislación al efecto (artículo 62.1. a) del Re
gl<~mento de Funcionarios de Administracióp 
Local; artículo 39 1 b) del Real Decreto 3.046/ 
1977, de 6 de octubre; artículo 45 del Decre
to de 7 de febrero de 1964, que aprueba la Ley 
articulada de funcionarios civiles del Estado). 
Considerando que no e produce perturbación 
en el ervicio que impida la conce ión de la 
excedencia solicitada. 

De conformidad con cu"nto antecede y con 
el dictamen emitido por la Comisión de Go
bierno, por la unanimidad de 10 señores asis
tentes, e adoptaron lo sigui nte acuerdos: 

a) Conceder a don Juan Angel Guerra Ga
llego, Operario Sirviente Peón de Servicios 
Eléctrico de esta Corporación, la excedencia 
voluntaria que olicita con efectos a partir del 
día 13 de junio de 1982; por tiempo mínimo de 
un año in qu durante su vigencia devengue 
derecho económico, ni su tiempo de duración 
le ea computable a efectos de trienios ni de
rechos pasivo. Haciendo la advertencia de 
que el plazo máximo d la excedencia volun
taria es indefinido. 

b) Declarar vacante la plaza, a efecto de 
u provi ión en forma reglamentariC}. 

14.-ACUERDOS EN MATERIA DE PERSO
NAL Y SOBRE RETRIBUCIONES PARA 
1982. 

D conformidad con los dictámenes emiti
do por la Comi ión de Gobierno, en materia 
de per anal obre retribuciones para 1982, 
por la unanimidad de los señores asistentes 
e adoptaron lo iguiente acuerdos: 

l.-Importe por guardias en el Hospital Psi
quiátrico: . 

E tablecer con efectos de de 1-1-1982 los 
siguientes importes por guardias en el Ha pi
tal P iquiátrico: 

- Guardia con presencia física: 
- En día laborable, 8.500 pe eta guardia/ 

día ( in distinción en cuanto al importe de la 
guardia en relación con 1" categoría adminis
trativa del funcionario que la presta). 

- En día fe tivo, 11.000 pe etas guardia/ 
día. 

Guardias localizadas (sin presencia física) : 
-En todo c"so sta guardia localizada e 

r tribuirá a razón de 1.000 petas guardia y 
día. 

H.-Liquidaciones procedentes por guardias 
realizadas en el Hospital Psiquiátrico. 

Aprobar las liquidaciones qu a continua
ción se detallan , por gu"rdia realizadas en el 
Hospital P iquiátrico por doña María del Car-
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men Pagador González de la Higuera doña 
María Antonia Carra co Antuña: 

a) Doña M~ría del Carmen Pagador Gon
zález de la Higu ra, por guardias realizada le 
corresponden 272.500 pe etas, por 4 guardias 
realizadas en día laborable y 2 en día festivo, 
en enero; 5 en día l<\borable y 1 en fe tivo en 
febrero; 4 en laborable 2 en festivo en mar-
zo; 5 en laborable 1 en festivo n abril; 
5 laborable y 1 en festivo de ma o. Proced 
deducir lo percibido a cuenta correspondien
te al me de enero del presente año, que a cien
de a 53.360 p eta, con lo que la cantidad de
finitivamente lJquidable asciende a 219.140 pe
setas. 

b) Doña María Antonia Carra co Antuii.a, 
por guardias realizadas le corresponden 229.000 
pesetas, por 4 guardié\ en día laborable 1 
en festivo en enero; 4 localizadas de febrero; 
6 laborable 1 en festivo de marzo; 3 n la
borable 2 en fe tivo en abril; 7 en labora
ble y 1 en festivo del me de mayo. Procede 
deducirle la cantidad r cibida a cuenta corre -
pondiente é\l mes d enero, que asci nd a 
37.260 pesetas, con lo que la cantidad definiti
vamente lJquidable es de 191.740 pesetas. 

I11.--Gratificaciones por mayor volumen de 
trabajo: 

Fueron aprobada las gratificacion qu a 
continuación se reseñ<\n, por ma or volum n 
de trabajo r alizada en el me de ma o, con 
indicación de funcionario perceptor, cantidad 
a cada uno corre pondiente dependencia o 
servicio a la que e tá adscrito: 

Secretaría: 
- Doña Pilar Drt ga Fernández 

Intervención: 
- Don Luis Alba Garzá 

Deposi taria: 
- Doña María Jo ' Flores Salgado . . . 
- Doña María Rosa Lozano ieto . . . 
- Don Félix Angel Martín P<\ramio . . . 
- Doña María C. Prado Pérez García 

Hospital Médico-Quirúrgico: 
- Don Antonio Moreno Lozano 
- Don Lorenzo Parra Huerta . . . 
- Don Ramón Ramírez Murcia .. . 
- Don Gregario Fernández Alberro .. . 
- Don Angel Lóp z Glez. de la H . .. . 
- Don Gabriel Vicent Maján ..... ... . 
- Doña M.a del Carmen Martín Haro 
- Doña Vicenta Rujz Carretero ... 
- Doña Valentina Ga cón López .. , .. . 
- Doña Jo efa Riva Salís .. . .. ...... . 
- Doña Inocencia Re a Ramírez de A. 
- Doña I abel Muñoz Sánchez .. . 
- Doña Leonor Mendiola Romero 
- Doña Angela Ruiz Mancha .. . . .. 
- Doña Jo efa García Villaraco ... 
- Doña M.a Carm n Segade Berm jo 

Pesetas 
7.399 

Pesetas 
7.991 

Pesetas 
8.924 
9.312 
9.700 

13.211 

Pesetas 
8.948 
8. 154 
8.631 
7.334 
9.650 
9.650 
6.192 
5.160 
6.192 
4.128 
6.192 
6. 192 
4.128 
6.192 
5.160 
6.192 
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- Don Juan Ruiz Fúnez ... ......... . .. 
- Don Angel Martín Consuegra . . . 
- Don Rafael Plaza Caraballo .. . .. . 

Vías y Obras: 
- Don Marc lo avarro Ca a 
- Don Enriqu Alvarez Molina 
- Don Jo ' Calero Díaz .. , ...... ' " 
- Don Victoriano Cofrade Moreno 
- Don Alejo Chaparro Mata . .. . .. 
- Don Juan E pino a Bao .. . .. ... . .. . 
- Don Ven randa Fdez. E partero .. . 
- Don D ogracia Flores Chillarón .. . 
- Don Lor nzo Heredia Herrera . . . 
- Don ic nt Jiménez-Bravo Díaz P. 
- Don F lipe Monsalve Monsalve 
- Don Eu bio Moreno Molina 
- Don Lui Murcia Villodre ... 
- Don Manu I Plaza Caraballo 
- Don Julián Poblete Cárdena 
- Don Julián Pobl te Sevillano 
- Don Al jandro Simón López 
- Don Manu l obrino Arche .. . 
- Don Julián Toledo Trenado .. . 
- Don Franci ca Torrijo Martínez .. . 
- Don Ro ndo Trujillo Serrano .. . 

6.450 
7.740 
6.192 

Pesetas 
5.626 
3.880 
4.850 
3.880 
8. 195 
7.491 

13.865 
5.238 
3.880 
5.215 
4.074 
3.880 
3.686 
3.880 
7.100 
1.940 
3.880 
9.545 
4.023 
3.129 
7.702 

lS.-ACUERDO EN RELACION CON EL EX
PED E TE DE LINEA ELECTRICA PA
RA SUMI STRO DE ENERGIA A EL 
HOYO D MEST ANZA Y SOLANILLA 
DEL TAMARAL. 

S conoció e crito qu con fecha 21-6-1982 
pr s nta I L trado de e ta ciudad, don Jo ' 
Antoni Moral Bonilla, domi iliado en calle 
Comandant Lóp z Guerrero, número 6, en 
nombr r pr entación d don Guillermo 
Yllera Cacho, propiet~rio d terr no afectados 
por la bra d tendido el 'ctrico para umi
ni tro d la Ald as de El Ha o de Mestanza 

Solanilla d I Tamaral (Mestanza), que por 
car ncia d anterior <\utoriza ión r c1ama
ció n d la propi dad, n e ión de la Comisión 
de Gobi rno d I día 8 del pr nte m dic
taminó pr poni ndo al Pleno la iniciación de 

'p di nte d 'propiación forza a de urgen
ia, onform r gula l artículo 52 de la vi

gent L de Expropiación Forza a, dado que 
d la pr ia g tion realizada re ultaba 
una petición particular con iderada despropor
cionada a la i ta d la real ocupación nece a
ria, lo apo o preci o para el tendido de la 
línea rvidumbr pé\ra u po triar con-

Vi to qu don José Antonio Moral Boni-
lla (con poder ba tante que previo cot jo l 
fu d vu Ita a la pr entación d u escrito) , 
en la r pr ntación que atenta, hac con tar 
qu habi ndo recon iderado globa lm nte lo 
término n que e han de arrollado Ié\ con

ge tiones fectuada por la Cor
hac innece ario l r f rido xp

dient d xpropiación, teniendo u crito en 
va lor formal material de la autorización pr -
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cisa de la propiedad para realizar la obras, 
necesarias para 1 alumbrado público d la 
Aldea d El Hoyo de Mestanza Solanilla 
del Tamaral. Indicando que en igual fecha cur
s~ las oportuna órdene a la Guardería de la 
tinca, a fin de que e den toda clase de faci
lidades al contrati ta de la obra. 

Considerando que con fecha 8 del pre en
te me se emitió dictamen proponiendo al Ple
no acordara la tramitación del aludido expe
diente de expropiación forzo a de urgencia. 

En razón d cuanto antecede de confor
midad con l dictamen de la mi ma Comí ión 
de fecha 22-6-1982, por la unanimidad de lo 
señores a i tente e qcordó con iderar revo
cado I anterior dictamen, dejar in efecto l 
xpedieot d expropiación forzo a para ocu

pación de terreno propi dad de don Guiller
mo YII ra Cacho, o ce ario para el tendido 
de red d umini tro de alumbrado público 
a la Aldeas de El Ho o d M tanza Solani
lIa del Tamaral , al di poner e de la expre a 
qutorización d la propiedad para la utiliza
ción de tale terreno al fin e pue too Se acor
dó dar tra lado d ello a la Sección de Vía 
y Obra provincial , a í como a la Empre a 
Unión El 'ctrica, S. A., que ejecuta la obra , 
parq la oportuna coo tancia efectos. 

Igualmente e acordó, que con te n acta 
el agradecimiento de ta Corporación provin
cial, en u propio nombre en el de las aldea 
afectélda , a don Guillermo YlIera Cacho por 
u generosa colabora ión a la má inmediata 

realidad d ta importante obra. 

16.-DEVOLUCION DE FIANZAS. 

Visto I expediente tramitado a in tancia 
de don Antero García O orio Merino, en oli
citud d d volu ión d lª cantidad de 552.000 
pe ta, importe d la fianza definitiva qu 
ti ne con tituída o garantía de la obras la 
egunda tercera fa e de aba tecimiento d 

agua de Herencia, exp dient qu ha e tado 
expue to al público por plazo. reglamentario, 
in que ha a pre entado ninguna reclama-

ción, la Excma. Diputación provincial, por la 
unanimidad de lo eñor él istent previo 
informe de la Comi ión de Hacienda, adoptó 
acuerdo en el entido de devolver a don An
tero GarCÍa-O orio Merino, la cantidad de pe-
eta 552.000, qu como fianza definitiva tie

n constituída, en garantía de la obra de la 
segunda tercera fa e del abastecimiento de 
agua a Herencia. 

17 .- Inventario Patrimonial de la Corpora
ción Provincial. 

Se procedió a examinar I nuevo Inventario 
de Biene provinciale, referido al 31 de di
ciembre de 1979, di ho Inventario ha ufrido 
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. ~ 
unª importante reducción de valor algunas 
otra modificacione r levantes, ocasionada 
por la inauguración d I uevo Hospital que 

produjo en el año de r ferencia, con ind -
pendencia de la normal e alta bajas 
anuale . 

La Corporación provincial, visto el informe 
favorabl mitido por la Comi ión d Hacien
da, acor"¡ ~ por unanimidad. conced rle u apro
bación de conformidad con el iguient resu
m n: 

l.-Bien urbano 
2.-Biene rú tico 
3.-D r~cho Reale 
4.-D valor artí t. e hi tórico 
S.-Valor Mobiliario 
6.-Cr 'dito Der cho invent. 
7.-Vehículo ... .. . ......... . .. 
8.-Semovi n te . .. ... ... ... . .. 
9.-Bien dere ho revertib. 

IO.-Bi ne muebl : 
l .- Palacio provincial .. . . .. . . . 
2.-Ho pital M ' dico-Quirúrgico 
3.-Ho pital P iquiátrico .... . . 
4.-Hogar «Virgen del Prado » 
S.-Hogar «Sto. T. d Villan .» 
6.-Finca Galiana ........ . . .... . 
7.-Vía Obra .. .. .... . 
8.-Arquit ctura .. .... .... . . 
9.-Plaza d Toro .. 

IO.-Gobierno Ci il ...... .. . 

Suman .. . 

2.233.785.546 
85.889.195 

31.206.031 
257.992 

294.493.284 
26.221.6] 8 
8.020.000 

6.406.017 
J 12.238.119 

6.114.850 
4.437.447 

21.279.202 
7.306.035 
J..230 .035 
1.251.600 

80.800 
2.364.775 

2.843.582.546 

18.-COMPLEME TO DE FINANCIACION DE 
LA OBRA DE SANEAMIENTO DE LA 
ALDEA DE LAS CASAS. 

Visto qu en el Plan pro incial de Obra 
er icios d 1982, figura al número 8, la obra 

d aneamiento de la Aldeª La Ca a con 
una pr i ión de ga to d 12.000.000 de p ta. 

Vi to qu aprobado el corre pondiente pro
ecto de obra resulta un presupue to de pe
tas J 5.674.647. 

A fin d qu la obra figure n el Plan on 
dotación pre upue taria uficiente para u li
citación ej cución, de conformidéld con el 
dictamen d la Comi ión de Hacienda Eco
nomía, por la unanimidad de lo eñore a i -
tent acordó aprobar el n cario compl -
mento de financiación d ta obra d aneil
miento de la Aldea de La Casa, por importe 
d 3.674.647 pe ta, con cargo a la pr vi ión 
d I propio Plan d Obra S rvicio d 1982 
para revi ione de pr cio • Jiquidacion , com
plem nto de fioanci"ción , indemnizaciones, 
imprevi to , etc., de obra d dicho Plan de 
Plane anteriores. 
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19.-PROPUESTAS DE LA COMISION DE 
AGRICULTURA SOBRE ADQUISICION 
DE MAQUINARIA. 

'Fueron examinadas las distintas propuestas 
presentadas por la Comisión de Agricultura, 
acordadas en sesión de 3 de marzo, 22 de 
abril, referidqs a la adquisición de maquina
ria de instalaciones que comprenden una se
gadora acondicionadora, una abonadora sem
bradora, un equipo de bombeo y un transfor
mador de intemperie. En todas estas propuestqs 
de adquisición, han sido consultaaas tres o 
más casas suministradoras, ya que se encuen
tran tales adquisiciones dentro de los límites 
propio de la contratación directa. 

La Corporqción provincial, a la vista de lo 
expuesto y de conformidad con el informe fa
vorable de la Intervención de fondos, acordó 
por unanimidad hacer las siguientes adquisi
cione : 

- A la Casa De Juan Hermanos SRC, de 
Manzanares, adquisición de unª segadora acon
dicionadora e hiladora de marca «New Ho
lland», por import de 648.625 pesetas . 

- A Tractores y Mecanización, S. L., de 
Ciudad Real, la adquisición de unq sembrado
ra-abonadora, de 19 rejas, marca «Sola», por 
un importe d 238.209 pesetas. 

- A Riegos Lozano, con domicilio en Ge
neralísimo, 30-32, de Manzanares, la adquisi
ción de un equipo de bombeo sumergible mqr
ca «Indar», por importe de 946.273 pesetas. 

- D. Jo é Barrera Sánchez, instalador elec
tricista, con domicilio en Mata, 11, de Ciudad 
Real, la adqui ición de un equipo de transfor
mador de intemperie, por importe de 602.760 
pesetas. 

Toda esta adquisiciones serán destina.das 
a la xplotación de la Finca Galiana, de pro
piedad provincial. 

20.-ADJUDICACIONES DIRECTAS DE 
OBRAS. 

Previo tudio de la diferentes ofertas pre
sentadas, cuyo acto de apertura tuvo lug~r el 
día 21 del pre ente mes, tras detenido examen 
de las circunstancias que en cada caso con
curren, vi to I informe de Vías y Obras, la 
Excma. Diputación provincial, por Iq unani
midad de los a istentes y previo informe de 
la Comisión de Obras Públicas, acordó adju
dicar las siguientes obras incluídas en Planes 
provinciales: 

- Obras de saneamiento de El Robledo, a 
Mqteriales y Obras del Centro, S. L., en la 
cantidad ofeptada de 23.048.030 pesetas; de
biendo con tituir, además de la fianza defini
tiva, fianza complementaria del 6 por 100 del 
tipo de licitación, en razón a la baja produ
cida.. 

- :-4 

- Ol>ras del Saneamiento de El Torno. 
(Porzuna), a Materiales y Obras del ' Gentro, 
S. L., en la cantidad ofertada de 12.710.000 pe
setas, debiendo constituir, además de la fian
za definitiva, otra complementqria del 6 por 
100 del tipo de lici,tación, en razón a la baja 
producida. 

- Obras de saneami nto de Huertezuela 
(Calzada de Calatravq), a don Emilio Calderón 
Gómez, en la cantidad de 7.593.155 pesetas, de
biendo constituir fianza definitiva del 4 por 
lOO del tipo de licitación. 

- Abastecimiento de agua a Casas de l Río 
(Porzunq), a don Antonio Gutiérrez García, en 
la cantidad de 2.794.188 pesetas, debiendo con -
tituir fianza definitiva del 4 por 100 del tipo 
de licitación. 

Además de constituir diohas fianzas, se 
acordó requerir a los adjudicatarios para la 
formaliza.ción de las escrituras de adjudica
ción, replanteo y comienzo de la obra. 

21.-EXPEDIENTE DE LIQUIDACION DE 
OBRAS DE AMPIIACION DEL ABASTE
CIMIENTO DE AGUA A PEDRO MUÑOZ. 

Examinado el expediente de liquidación de 
obras de ampliación del abastecimiento de 
agua a Pedro Muñoz, redactado por la Sección 
de Vías y Obras con lq conformidad del con
tratista don Alfonso Segura Nájera; vistas las 
certificaciones expedidas, el saldo reiultante 
a favor de la contrata de 6.401.013 pesetas y 
el informe de la Intervención de fondos sobre 
su posible financiqción, la Excma. Diputación 
provincial, por unanimidad de los asis-tentes 
y previo intorme de la Comisión de Obra 
Públicas, adoptó los siguientes acuerdos: 

a) Aprobar el expediente de liquidación de 
obras de ampliación del aba tecimiento de agua 
de Pedro Muñoz, con al do a favor de la con
trata de 6.401.013 pesetas, que se financian 
con cargo al crédito inicial de la obra de 
4.717.035 peseta con cargo a la partida para 
revisiones de precio, liquidaciones, comple
mentos de financié!ción, etc., de e te Plan de 
1981 y anteriores, 1.683.798 pe etas. 

b) Aprobar la certificación número 12 d 
obras de ampliación del abastecimiento de 
agua de Pedro Muñoz, contratista don Alfonso 
Segura Nájera, importe de 4.717.035 pesetas, 
que se financian como subvención stqtal de 
Planes Provinciales (presupuesto extraordina
rio del Plan provincial de 1978) 357.180 pese
tas; de aportación municipal 471.704 pesetas 
y con cargo al préstamo del Banco de Crédito 
Local .de España 3.888.151 pesetas. . 

c) Aprobar la ceptificación número 13 de 
liquidación de obras d ampliación del abaste
cimiento de agua de Pedro Muñoz, contratista 
don Alfonso Segura Nájera, por importe de 
1.683.978 pesetas, que se financian con cargo 
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al l'resupüe to de Inver ione d 1981, rédi
to incoJ1porado al presupu to de 1982, par
tlda 617.Y5.1.2. 

d) Requ rir d l contrati ta la constüución 
de fianza definitiva de e ta obra, que no e 
con tituyó n u día, por importe d 732.000 
P eta, así como requerirle a que con titu a 
tiél.nza compl mentaria a razón del. 4 por 100 
obr 2.038.477 p etas (qu supone el incre

mento de obra obre licitación inicial), lo que 
r pre enta la urna d 81.539 peta, como 
r qui ito previo para el abono de la liqui
dación . 

22.-E XPE DIENTE DE LlQUIDACION DE 
OBRAS DE SANEAMIENTO DE CABE
ZARRUBIAS DE L PUERTO. 

Vi to 1 xpedient de liquidación de obra 
an ami nto de Cabezarrubia del Puerto, 

r dq tado por Vía Obra con la confor
midad d l contrati ta don Franci co Sánchez 
Calderón, expedi nte del qu resulta un saldo a 
fa or d la contrata de 2.176.415 peseta, vista 
las certifi acione de obra e pedidas el in
forme d la Interv nción de fondos sobre di -
ponibilidad d cr 'dito para u pago, la Exce
lentÍ ima Diputación provincial por unanimi
dad de lo a istente previo informe de la 
Comi ión de Obra Pública , acordó: 

a) Aprobar el xp diente de liquida ión 
de obras d an ami nto de Cabezarrubias del 
Puerto, contrati ta don Franci co Sánchez Cal
derón , con al do a favor de la contrata de 
2.176.41 pe ta, qu e financian: 1l.789 pe-

ta con cargo al pr upue to e traordinario 
del Plan pro incial de Obra Servicio del bie
nio 1976-77; otra 790.782 pe eta con cargo 
al pre upue to d Inver ione de 1981 ; prorro
gado para 1982 con cargo al mi mo presu
pue to, el re lO de 1.373.844 peta . 

b) Aprobar la c rtificación número 22 de 
obra de saneamiento de Cabezarrubias del 
Puerto, contrati ta don Franci co Sánchez Cal
derón, por importe de 11.789 pe eta , que se 
financian con cargo al presupue to extraordi
nqrio del Plan provincial de Obras Servicio 
del bienio 1976-77, m diante préstaJóllo d I Ban
co de Cr 'dito Local de E paña. 

c) Aprobar la ertificación número 3 d 
revi ión de pr cio de obras d aneamien to 
de Cabezarrubia d I Puerto, del mismo con
trati ta, por import de 790.872 pe etas, que 
e financian con Cqrgo al Presupu sto de In-

ver ion d 1981, prorrogado para 1982, par-
lida 617.95.1. 

d) Aprobar la c rtificaión número 23 de 
liquida ión de bra de an amiento de Cabe
zarrubia del Puerto, del mi mo contratista, 
por importe de 1.373.844 peseta, que se finqn
cian con cargo al pre upue to de Inversione 
de 1981, prorrogado para 1982, partida 617.95.1. 
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e) Requerir al contratista el ingreso de 
150.482 pe etas, n concepto de garantía com
plementaria qu corr pond al4 por 100 obre 
la um& de 3.762.041 pesetas, a que asciende 
la urna de revi iones de precios y exce o de 
liquidación d ta obra. 

23.-PROY"::CTOS DE OBRAS DE PLANES 
PROVINCIALE S. 

De conformidad con 1 inform emitido por 
la Comi ión Intormativa de Obras Públicas y 
Urbanismo, acordó, por unanimidad, apro
bar l pro cto redactado por la Sección '!'éc
nica de la Obras provinciale , de las obras 
d aneami nto d la Aldea de La Ca as (Ciu
dad Real) , con pro upue to de jecución por 
contrata de 15.6/4.647 pe etqS, procedi ndo s~ 
expo ición al públi o, a etecto de posibles 
re lama ion , qu pro igan lo pertinen-

trámite para u Ii itación. 

24.-PROYECTO DE OBRAS DE REFORMA 
DE L CERRAMIENTO E EL HOSPITAL 
PROVINCIAL. 

Examinado el pro cto de r forma d I ce
rrami nto d 1 Hospital, r dactado por el Ar
quitecto pro incial don Je ús García d I Cas'
tiJIo, dictaminado fa orabl mente por la Co
mi ión informati a de Obra- Públicas Urba
nismo, con un pr upu to de contrata d 
531.317 petas; i to l inform d la Inter
vención d fo ndo obre exi tencia d consig
naci n para l pago de dicho ga to en el pre-
upue to ordinario de 1981, prorrogado para 

1982 (partida 222.43.1.1 .), con iderando la ne
ce idad de e la obra d r forma, por unani
midad de lo eñore a i tente , e acordó apro
b&r t pro ecto d r orma del cerramiento 
en 1 Ho pital pro incial, qu e exponga al 
público a efecto de po ibles r c1amaciones, 
procediéndo al corr pondient anuncio, pa
ra la contratación dir cta d la obra. 

25.-PROYECTO DE OBRAS DE REFORMA 
EN LA INTERVENCION GENERAL DE 
FONDOS. 

Examinado l pro ecto redqctado por el 
Arquitecto provincial, don J sú García del 
Ca tillo Gam ro, para obra d reforma de la 
dep nd ncia d la Interv nción de fondos, 
con un pre upu to d 914.082 pesetas~ y vi -
to I informe d la Interv nción de fondos n 
el que hac con tar qu no e i te crédito 
para el ga to en I pr upue to ordinario d 
1981 , prorrogado para 1982, i bi n ha pr -
visto en el ant pro ecto de pre upu to para 
el actual jercicio, n razón a cuanto antecede 
por la unanimidad de lo ñore a i t nte , . , 
adoptó I iguien t qcuerdo: 

a) Aprobar el pro ecto de reforma de la ' 
Interv nción Gen raJ, redactado por el Ar-
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quit cto provincial, procediendo u XpOS1ClOn 
al público a efectos de posible reclamación. 

b) Por carencia de créditc: pre upue tario 
en la actualidªd, esperar a !d corresponaieme 
dotación con la aprobación del presupuesto pa
ra el actual ejercicio, tras lo cual proceaer 
al anuncio para la contrat~ción directa de las 
obras. 

26.-S0LIClTUD SOBRE RECONOCIMIENTO 
DE SERVICIOS A DON FRANC1Sl:0 GA
LLEGO SERRANO, MEDICO ESTOMA· 
TOLOGO QUE FUE DE ESTA l:ORPU· 
RACION. 

Fue examinado expediente en tlámit o-
bre posible reconocimiento de servicios pres
tados con carácter di tinto al de propi dad, 
por don Francisco Gallego Serrano, Médico 
bstomé\tólogo que fue de e ta Corporación pro
vincial, reconocimiento que solicitó 1 inter· 
sado en instancia de 14 d febrero de 1979 por 
los servicios pre tado a la Administra ión PÚ
blica ~Mjni terio de Sanidad) con anterioridad 
a su ingreso en esta Diputación provIncial. 

Visto que se adjuntan certificaciones ft!cha
das en febrero de 1979 de la Delegación T -
rritorial del Ministerio de Sanidad y Seguri-
dad Social, sobre diver o rvicio pre tado 
con carácter interino, en cinco período que 
comprenden feoha de de 1 de diciembre de 
1951 a 6 de diciembre d 1978. 

Vi to que el señor Gallego Serrano ha fa
llecido el día 23 de ma o d 1982 qu u iu
da doña Mercede Cereceda Serrano ha oli
citado la pre tación de viudedad, a trav 's d 
esta Corporación, a la Mutualidad aciona] d 
Previsión d la Admini tración Lo al. 

Visto el informe del Negociado d Per onal, 
en el que hace constar lo iguiente: 

Primero.-Que teniendo en cuenta la L 
70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento 
de ervicio previos a la Admini tración PÚ
blica, el interesado tiene derecho a tal reco
nocimiento de ervicios, pue to qu ,aunque 1 
Real Decreto-Ley 12/1979, de 3 de ago to (<<Bo
letín Oficial del Estado» número 155, de 14 de 
agosto de 1979) u pend temporalmente los 
etectos de dicha Le 70 ha ta el día primero d 
agosto de 1982, no ob tante, la dispo ición tran
si toria tercera de dicho Real Decreto Le es
tablece que el artículo 3.° de la referida Le 
70/1978, se entiende en vigor de de primero 
de febrero de 1979, para el caso de los dere
cho pasivo. Si ndo é te el ca o del eñor Ga
llego Serrano, cuya viuda ha olicitado la m n· 
cionada prestación de viudedad ante la MUN
PAL, por lo que procede reconocer al cau an
te dicho servicio previo pre tado a la Ad
ministración Pública de de la fecha de u fa
llecimiento. 

Segundo.-Que el intere ado, egún certi
ficación del Ilmo. eñor Dir ctor de la Salud 

.-

de l~ Delegación Territorial del Ministerio de 
Sanidad y Seguridad Social de Ciudad Real de 
fecha 1 de febrero de 1979, ha pre tado, con 
carácter interino, como Médico del Cuerpo d 
Titulares, los servicios siguientes: 

- En Ciudad Real desde 1-12-51 ha ta 26-
11-53, o ea 1 año, 11 m s y 25 días. 

- En Valdepeñas desde 7-}-1957 ha ta 12-
2-57, o sea, J me y 5 días. 

- En Ciudad Real, desd 1-6·6J ha ta 11-
5-62, o sea 11 me es 10 días 

- En Ciudad Real desde 18-6-64 hqsta 22-
1-70, fecha de su ingreso en la Diputa
ción provincial d Ciudad Real, en vir
tud de convenio, o sea, 5 años, 7 me e 

4 día. 

Todo ello hace un total de 8 años, 7 meses 
y 14 días, que deb n ser! computado a efec
tos pa ivo . 

Los restante erVlClO que olicita el in-
tere ~do que e le reconozcan por e ta Corpo
ración, como Facultativo Jet de Sección de 
Epidemiología, int rino, no ('!l reconocible, 
porque coinciden evn otro Sl;r IC10 pre ta
dos a la Diputación provincial con anteriori
dad a su ingr o en propiedad, que a le fue
ron reconocidos . 

Tercero.-Qu. todos e to rvicios han i-
do pre tados como Médico, corre pondiéndole 
el nivel de proporcionalidad 10, coefici nte 5. 

En razón de cuanto ant cede, de confor
midad con el dictamen emitido por la Comi-
ión d Gobierno por la unanimidad de lo 
eñore a i ten tes e acordó r onocer, a efec

to pa ivo , a don Francis o Gallego Serrano, 
M dico Estomatólogo adjunto qu fue de esta 
Excma. Diputación provincial de de la fecha 
de u fallecimiento, el dia 23 de ma o d 1982, 
los ervicios pre tado en l Mini terio de Sa
nidad que anteriormente s detalla, por un to-
tal de 8 año, 7 me e 14 día. 

27.-CORRESPONDENCIA, COMUNICACIO
NES Y DISPOSICIONES OFICIALES. 

S conocieron la dispo icione oficiale 
que a continuación e relacionan, adoptándose, 

n u Cé\ o, los acuerdos que igualmente e 
expr an: 

- Real D creto 1.105/1982, de 14 de ma o, 
obre norma de actuación del lCONA n la 

zonas d influencia ocio-económica de los Par
qu Nacionale y Re rvé\S Nacionales de Caza. 

- Orden de 18-3-1982 por la que e dispo
ne la orientación productiva lín a de actua
ción má importante para el lRYDA n la zona 
de ordenación de explotacione de Malagón. 

- Real Jpecreto 1.193/1982, de 30 d abril, 
por el que complementé\ el Decr to 461/71, 
de 11 de marzo, obre r vi ión d precios. 

6-
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- Res'ólución de la Dirección General de 
Obra Hidráulicas por la que e anuncia con
cur 0- uba ta d las obra de canal del ,·Bu
llaque, tramo IV, en Porzuna. 

- Le 20/ 1982, de 9 d junio,d incompa
tibilidades en el e tor público. 

Sobre esta di posi ión, q propue ta del 
ñor García Zapata y por la unanimidad de lo 
s ñores presente, e acordó que pa ase a co
nocimiento de la Comí ión de Gobi rno, que 
no má tard d I próximo Pleno de la Corpo
ración se acuerden la conclusione que para 
u aplicación procedan. 

- Orden del Mini terio del Interior de 17-
6- 1982, por la que e apru ba el Plan Básico 
de Lucha contra Inc ndio Fore tales nor
mas compl mentaria . 

Previa declaración de urgencia por no figu
rar incluídos en el orden del día fueron trata
do lo iguiente a unto : 

l.-PROPUESTA DE REPARACION DE LAS 
INSTALACIONES DEPORTIVAS DE POR
ZUNA. 

Fue xaminada la propue ta pre entada por 
la Comi ión de Deport , relacionada con la 
reparaciones que on nece aria introducir en 
la in talacione d porti a de Porzuna, Se in
corpora a la propue ta el pre upuesto redac
tado por el Arquitecto provincial, el informe 
del Interventor d fondos obre disponibili
dad de crédito un oficio del Arquitecto pro
vincial en el que e comunica que, pue to en 
ontacto con el Contrati ta que tiene adjudi

cada la obras, se compromete a la ejecución 
de la reparacione pre upuestadas, que 
elevan a un importe d 439.045 pe etas. 

La Corporación pro incial, de conformidad 
con la documentación relacionada, acordó por 
unanimidad qu e encargu la jecución d la 
repetidas obra de reparación de la in tala
ciones deportiva del municipio de Porzuna al 
contratista don Carlo Aria Ma oral, a que 
lo de perf cto objeto de r paración no afec
tan a la re pon abilidad d dicho contratista. 

11.- Escrito del Ayuntamiento de Puerto
llano en relación con la obra de ins
talación de nuevos colectores de al
cantarillado en el paseo de San Gre
gOrlO. 

Se ometió a conocimi nto de la Corpora
ción provincial dictamen de la Comisión in
formativa de Obras Pública y Urbanismo, con 
motivo de exp dient remitido por el A unta
miento de Puertollano r lativo a la in talación 
de nuevos col ctor de alcantarillado en el 
Paseo de San Gregorio d aquella ciudad, se-

Francisco .Iose (;arda Zapata 
l ¡putado del PSOE. 

I 

gún acu rdo d u omi ión Municipal Perma-
nente d f cha 17-2-19 2, al qu e une infor-
m del Arquit cto municipal ndos ejempla-
re d I estudio, en do fa , r alizado al re -
pecto por la. Empre a G ot cnia Cimiento, 

. A. , .a efecto llo d qu por la Diputación 
provincial tudi la po ibiUdad d finan-
ciación de dicha obra, n colaboración con 

1 Ayuntamj nto d Pu rtollano. 
En el di tam n hac on tar 1 '" 'amen 

de lo documento r mitido , que e ad ierte la 
car ncia ntr llo d I studio hidrog ológico 
del entorno de la «Fuente Agria», realizado 
por el Ser icio G ológico d la Dirección Ge
neral de Obra Hidráulica, a í como la si
gui nte puntualiza ion d I ñor B rmejo 
Rom ro: 

- La obra d d I alcantarilla-
do d I Pa o d an Gr gorio de Puerto llano, 
ha ido adjudicada tá n ej cución n ba e 
al informe t cn i o r da tado por el Arquitecto 
municipal. 

- Qu n no de la Corporación pro-
incial, como n I A untami nto de Puertolla

no, l eñor Berm jo Romero I grupo polí
tico d UCD al qu p rt n c , no e tá en con
tra d la obra d in talación d e to colec
tore , aunqu í tá n contra de la cota de 
profundidad a qu e pro ectó n u día ho 
ejecuta. 

- Que lo inform mitido por Geo tecnia 
Cimiento, . A., on de tipo geológico, no 

hidrogeológico; no pronuncian definitiva
mente en fa or d la obra ad ierten, en am
bos ca o , d la po ibilidad d rie go para la 
Fuent ~gria. 

- Que ba taría m difi ar la ección de los 
colector en la parte qu re ulta in uficiente, 
u titu éndolo por otro de ma or dimensión 

y unificando a í todo I tramo de colectore 
d I pro ecto, a la mi ma ota de profundidad 
actual, sin nece idad d 11 gar a los 5 metros 
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para remediar el problema de alcantarillado 
de la zona, con lo que en todo caso se mostra
ría conforme. 

- Que la necesidad de una cota tan exa
gerada de protundidad solo se jusuricana en 
el caso de que el Ayuntamiento ooligue a cons
truir ólano para plaza de garaJ!::, por nect:-
idade de de agü . (Aunque obre este paru

cular se advirtlO por el .t'residente de la Co
misión qu tal desagüe puede conseguirse, sm 

sas Olas de protundiaad, mediante bombas 
de elevación como, por ejemplo, se ha llevadO 
a electo en obras de esta Diputación en l'eoro 
Muñoz o en Herencia.) 

- Qu el artículo 129 de la Ordenanza 1 
del Plan (j n ral de Ordenaclón Urbana de la 
CIUdad obliga a constrwr garajes o plazas de 
aparcamiento, pero no a que ello sea en plan
ta de sótano; aunque consid ra que la zona 
aíectada es comercial, de un alto valor de sue
lo, que justilica esa solución de sótano, pero, 
en todo ca o, en beneticio d lo particulares, 
no por real nece idaaes del suelo. 

Ant estas consideraciones se planteó co
mo cuestión el dictamen a emitir por la Co
misión, en cuanto a la posible colaboración de 
la Diputación provinclal en el pago de esta 
obra, di crepándo e en cuanto a tal solución 
lo que mOtl Ó la necesidad de votaciól1, que 
aio corno resultado dos votos a fé.\vor de la 
ayuda de la Diputación, otros dos votos en con
tra de tal ayuaa la abstención del señor Ber
mejo Romero, quien dijo daba por reproduci
do n sta Comisión sus argumento, expues
tos en la e ión municipal que trató del tema. 

Leído el dictamen, por la Presidencia de la 
Corporación se abrió turno de intervencione , 
haciéndolo en primer lugar el señor García 
Zapata, n repres ntación del Grupo Socialis
ta, qujen dijo que era ya la tercera ocasión 
en que se trataba el tema en la Corporación 
provincial argumentó invocando el artículo 
140 de la Con titución, sobre autonomía mu
nicipal , diciendo que a lo Ayuntamientos co
rre ponde programar y realiz<\r sus obras, res
pondiendo ante su pueblo de la buena o mala 
ge tión, por lo que no corre ponde a la Dipu
tación ntrar n l anáJi is de si tal gestión 
e buena o mala. Continuó diciendo que la 
propia Diputación h<\ financiado parte de los 
estudio técnico que han servido de base a 
e ta obras; que no son razones conómicas las 
que e cue tionan al decidir si ayuda o no 
económicam nt al A untamiento en la eje
cución de la obra mencionadas; que hay el 
precedente de otros Ayuntamientos (citó a Ciu
dad R al y Tomello o como ejemplo) con más 
de 25.000 habitante que han recibido a u
da conómi a importantes para realización 
de obra de Plan provinciélle , con acuerdo 
d toda la Corporación, mientras ahora se nie
ga a Puertollano; que esta cue tión tiene más 
importancia en el ca o de Puertollano en ra
zón de lo di pue to en la L 7/ 1981 , sobre 

canon de producción de energía eléctrica, por 
las inversiones que su artículo 7.0 regula en la 
zona productora de tal energía, de lo que se 
deduce su postura a favor de la ayuda por 
parte de la Diputación a lél financiación de las 
obras de nuevos cole tores alcantarillado n 
el Paseo de San Gregorio. 

Esta posición favorable se refuerza o apoya 
con los siguiente argumento: 

- Hacer fe de la aptitud de la D'iputación 
de ayuda a toda la Corporacione de la pro
vincia, sin distinción de matiz político. 

- Los e tudio d carácter t 'cnico reali
zados, que garantizan las obra a jecuté.\r 
que dejan la re pon abilidad d la deci ión 
al Ayuntamiento. 

- Que ha a en aquella población garajes 
construído a la profundidad que hoy se cues
tiona, inclu o mayor; que la agua o venero 
de la Fuent Agria ti nen, egún los estudio, 
a más profundidad, a que i no fuera a í la 
Fuente habría de aparecido. 

Como consecuencia de todo ello propone 
contribuir a e ta obra de Puerto llano igual 
que se ha hecho n otro ca o, a ea con car
go a rem<\nentes de Plane provinciales, o con 
cargo a los ingre o proc den te del canon d 
producción de energía eléctrica, cu a inversión 
regul<\ la mencionada Le 7/ 1981 de 25 de mar
zo; pues de lo contrario podría dar e la im
presión a la población de Puertollélno, de que 
no on criterio objetivo . lógicos en los que 
se ba an los acuerdo de ta Corporación pro
vincial. 

Renunció a hacer uso de la palabra, obre 
este particular, el r presentan te d 1 Partido 
Comunistq de España, don Ramón Parra Que
vedo. 

Contestó a la inter nción anterior don Juan 
García Toribio, en representación de VeD, 
quien dijo que fectivamente era la tercera vez 
que el tema se trataba en la Corporación pro-

luan Gar ia Toribiu, diputado de cn 
y portavoz del citado partido en la Corporación. 
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vincial; que no hay cuestión alguna contra 
.Puertollano; que se han aprobaao ayuaas a 
otros A untamientos de la provincia y efectl
vamente sin aí tmción ae matiz pOlitICO; pero 
que el Grupo Político de UCD en Puertollano 
está en contra a te asunto, como a ha 
sido expuesto y se p rula en el alctamen ae la 
l..omision de Obras .t'úbllca , que no han cam
Dlaao los planteamientos iniciales y, por tanto, 
lU ahora, ni dentro a uno me es, e proau J
na una aeci Ión diferente, mantemenao la mis
ma po ición negativa a la cooperación eco no
nuca para tal obra. 

El ñor Bermejo Romero, int rvino a con
tinua ión diciendo que, ya hay in talado un 
servicio, el col ctor ael saneamI nto del Paseo 
de an r gario, que no e trata de la dota-
Ión d un nu o servicio, que hay una estruc

tura primaria que se quiere retormar y mejo
rar, en ba e a la cual podría realizarse esa aDra 
ae mejora uniticacJón d diámetros a 1 ca
le tor; y qu no es Jo mismo hacer una Iuente 
o torna de agua en un itio puntual, para ver 
si con ello s daña o no los ven ros, que hacer 
una zanja corrida a todo lo largo del colector. 

El eñor Rincón Huertas, presidente de la 
Comisión d Obras Públicas dijo que, en la 
actualidad ha ervicios de saneamiento en la 
zona, ha uno colectores, que i antes fun
cionaban con más razón poarán hacerlo aho
ra, en que como consecuencia de las norma 
urbanísticas aprobadas e ha reducido el vo
lumen de edificación, habrá menos plantas edi
ficable , con lo cual las necesidaaes también 
erán menare. En cuanto al desagüe de lo

cal , reproduce los argumento expuestos en 
la Comi ión informativa, sobre posibilidad de 
bomba de levación, procedimiento ' ste apli
cado en otras obra d Plane provinciales. 

u amente intervino el eñor García Za
pata , quien dijo que no era u propósito en
trar en di qui icione técnicas de la obra, por 
ello lo argumentos expue tos anteriormente 
por el mismo, no ob tante recordó realizacio
ne de obra en la zona del Pa o, concreta
mente en el complejo urbano de Simago, en 
dond fu pr ci o .llegar con cimentacione a 
cota d profundidad de 6 metro e inclu o 
má , haciendo alu ión a datos propios de su 
exp riencia pr fesional (a ello puntualizó el 
señor Bermejo Romero que esta obras están 
aguas abajo de la Fuente Agria). En cuanto a 
lo expue to por el eñor Rincón Huerta so
br de agüe mediant bombeo, in i tió en que 
el probl ma exi te a en aquella población, 
qu ha locale más bajo y que por con i
gui nte era lógico bu car la olución má in
mediata al problema. 

Tra e ta int rvencion se ometió el asun
to a votación, que e efectuó a mano alzada, 
con 1 iguiente resultado: 

- Voto a fa or de la ayuda económica 
de e ta Excma. Diputación a la obra de ins-
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talación de nuevos colectare de alcantarillado 
en el Pa ea de San Gregario, de Pu rtollano, 10. 

- Votos n contra de dicha a uda, 12. 
- Ab tencione , 1. 

amo con ecu ncia, por mayoría de voto 
fue de timado el e crito del A untamiento 
de Puertollano en relación con la obra de in -
talación de nu va colectare de alcantarilla
do en I Pa o d an Gregario, en cuanto 
se r fi re a la colaboración económica de la 
Diputac ión en dicha obra. 

III.-ESCRITO DEL A YUNT AMIENTO D E 
PUERTOLL O EN RELACIO CON 
LA MINORACIO DE I GRESOS POR 
LICENCIA FISCAL. 

Vi to I e crito r mitido por lA unta.mien
to de Pu rtollano, que tra lada acuerdo del 
Pleno d la Corporación municipal en el en
tido d dirigir e a ta Diputa ión provincial, 
para que oJicite de lo Organos de la Admi
ni tración Central corr pondi nte, la com
pensación por lél di minución de ingre o por 
el concepto de r cargo d licencia fiscal del 
término municipal de Puertollano, apo ando 
así la petición formulada por dicho A unta
miento, de conformidad con el dictamen emi
tido por la Comi ión de Gobierno por la 
unanimidad de lo eñore a i t ntes, e a.cor
dó apo ar la petición formulada por el A un
tamiento d Puerto llano, n orden a la cam
pen ación por la di minución d ingre o u
frida por el concepto de recargo de la licencia 
fiscal. 

IV.-ESCRITO DEL AYUNTA1\UENTO DE 
PUERTOLLA O E RELACION CON EL 
CANO DE PRODUCCION DE ENERGIA 
ELECTRICA. 

Se conoció crito r mitido por l A unta-
miento de Pu rtolla.no, al qu acompaña certi
ficación d 1 acuerdo adoptado por I Pleno 
municipal, n el que olicila de e la Exce
lentísima Diputación provincial la aplicación 
d 1 artí ulo 7 d la Le 7/ 1981 , d 25 de mar-
zo, para qu prefer nt m nt apliquen lo 
¡ngre o corr pondiente d I canon obr la 
producción d energía el ' ctrica a Puertollano, 
n la proporción corre pondi nt . 

Vi to el dictam n de la Comi ión de Gobier
no n l que con ta informe de la Pre idencia 
del proce o que han de egu ir tale 
de de la facturación por la mpr a distri
buidora de energía, pélgo de recibo, ingre o en 
e l T oro de la cuota corre pondiente a canon 
de producción la po triar tran f rencia a 
la Diputacion s pro incial ,pr vi ta realizar 
en cuatro periodo anuale. Vi to que lo in
gre o p rcibido ha ta ahora del año 1980, 
má un ingre o corre pondi nte a 1981 (que a 
u vez minora la cantidad ingre ada a cuenta 
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de 1980) repr enta ha ta la fecha unos veinti
tantos m~llones de pe etas por tal concepto. 

Con iderando que ~ún han de producir 
al menos dos ingreso en el pres nt año, por 
este concepto de canon de producción de ener
gía eléctrica correspondi n te a 1981 , q u in
clu o cabe uponer en cuantía uperior a 10 
percibido, en razón de cuanto antecede de 
conformidad con ello, por la unanimidad de 
los eñores asistentes se acordó, que por la 
Corporación provincial se espere a conocer 10 
ingresos producidos en el jercicio por este 
canon de producción de energía eléctrica y 
sabido el montante de tales ingr o, se pla
nifique la correspondiente inver ión como d -
termina l artículo 7 de la aludida Le 7/1981. 

V.- Escrito del vicerrectorado de centros 
asociados de la Universidad Nacional 
de Educación a distancia. 

Se conoció escrito remitido por el Vicerrec
torado de Centros A ociados de Il:! Univer idad 
Nacional de Educación a Di tancia, al que 
adjunta borrador de posible convenio para nor
malizar la situación de los centro de la UNED 
en esta provinci~, r saltando u urgencia para 
hacerle llegar 10 más pronto posible las ob
servaciones que sean p rtinent s a dicho tex
to, a fin de poder firmar el convenio en la 
primera mitad de julio próximo. 

Igualmente se conoció el dictamen de la 
Comisión de Gobierno obre el particular, n 
el que e hace con tar que conocido informe 
de la Presidencil;! obr la do r unione man
tenida con representantes de la U ED, por 
unanimidad se proponia al Pleno acuerdo en 
el sentido de no participar esta Excma. Dipu
tación provincial en el convenio, cu o borra
dor se adjunta; que lo ayuntami nto inte
res~dos se asocien, en la forma jurídica qu 
estimen más conveniente y, cumplido formal
mente este trámite, que la Diputación colabore 
en la medida que la po ibilidades pr upu -
taria lo permitan. 

Conocidos tale documento dictam n, la 
Presidencia hizo constar que, el lunes, despu ' 
de confeccionado remitido I orden del día, 
se recibió el mencionado escrito, qu no re -
ponde en su contenido a las conver acion 
por él mantenidas con representantes 'de la 
UNED, pero que en razón de la urgencia del 
propio escrito se con ideró convenient som
terlo al Pleno de la Corporación con est ca
rácter de urgencia, para Il;! má pronta con
testación . 

A continuación se iniciaron turnos de in
tervención de los eñore Diputados, haci ' ndo
lo en primer lugar don Anasta io Lóp z Ramí
rez, quien dijo procedía a la explicación del 
voto socialista en este asunto, a cu o efecto 
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manifestó de principio que teniendo en cuenta 
1 d eo del Vicerrectorado de firma del con

venio en la primera mitad de julio, no era u 
propó ito el interrumpir la marcha o proce o 
de e te borrador, al que dijo han encontrado 
do d fectos, uno de forma otro su tancia!. 
En cuan to l;! la forma, indep n.dientemente de 
la reuniones d las partes inter sada en la 
posibl firma del convenio, con idera prema
turo poder ver en 48 horas el borrador po
ner e de acuerdo para ello con la. otras par
te , no obstante lo cual han hecho el esfu rzo, 

han puesto en contacto stán en contra 
del borrador elaborado, especialmente en el 
asp cto económico, que carga materialmente 
a la Diputación el mayor pe o de la financia
ción, in previo conocimiento y con entimien
to, razón por la cua'l el dictamen de la Comi
sión de Gobierno e emite por unanimidad, 
proponiendo el acuerdo previo de los pueblos 
interesados, que con tituyan el Patronato, don
de no tiene por qué estar la Diputación pro-
vincial, que despué produzca su ayuda 
aporte lo que previo e tudio de lo ga tos per
mitan la po ibilidades presupuestarias. En lo 
sustancial recordó las variable qu plantea la 
Univer idad de La Mancha, que la Diputación 
financia ya en su ca i totalidad el Colegio Uni
versitario ahora, sin su con ntimiento, e 
le pide también la ma or carga económica para 
la financiación de esto Centro A ociado, en 
razón de 10 cua'l consideran no entrar a in
terrumpir la marcha. de e te borrador, ni tam
poco incidir entorpeciendo l comienzo del 
próximo curso acad ' mico, para que pueda se
guir su proce O normal. 

A continuación, don Clemente Cuesta San
tandreu se manife tó de acu rdo con lo expue -
to por el eñor Lóp z Ramírez, abundando n 
que, a u modo de ver, ha un def cto de fon
do, pu e ma.rgina al A untamiento de To
melloso en la propue ta, cuando ti ne olicita
do un Centro A ociado no apar ce, por lo 
que opone a la propue ta de conv nio en 
cuanto al fondo, ademá de 10 manifestado a 
en cuanto a la forma. 

Don Esteban López Vega hizo u o d la pa
labra para disentir de lo criterio expuesto. 
E timó que la Comi ión de Gobierno no ha 
interpr tado bien el entido del Con enio qu 
s propon, pues la UNED lo que quiere e u
tituir con un Conv nio provincial, lo dos que 
actualmente tiene firmados con Va.ldepeña 
Almadén. Que este propó ito de r formar 10 
existente como con ecuencia d las peticio
ne formuladas por Alcázar de San Juan To· 
m 110 o que en cuanto a e a reunione 
A ociacion pregunta ¿con quién r unir ?, 
pue con idera que ello no tienen que reunir-

con nadie, 10 do primero a.yuntamientos 
tienen sus Patronatos constituídos su Cen
tro en funcionamiento. Consideró que la Di
putación tiene que intervenir n e te impor
tante tema de la Educación a Di tancia, que 
se trata de Centro qu dan o pueden dar er-
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VIClO de Educación a lí! poblaciones donde 
e tán ubicados a la totalidad de la provincia, 
por eso la Diputación debe intervenir, y a í 
s ha hecho en todas las provincias en donde 
e ha firmado el Convenio. 

Continuó diciendo que la col<l,boración d la 
~iputación e algo que a e e tá haci ndo, 
Jn itió en 1 a pecto de la reunión de los ayun
tamjento con la interrogant de ¿de quién 
habrían d r cibir el mandato para Ilo?, cuan
do con id ra que lo procedente e qdmitir la 
propu la del Rectorado de la UNED, por lo 
qu considera t ma aparte o diferente, 1 que 
la Diputación decida no intervenir en 1 con-
enio · de pué a udar económicamente. Pr -

guntó i e mandato habría de proceder de la 
Diput<l,ción, para afirmar que la UNED e la 
que tiene la mi ión de orientación para auto
rizar nuevo Centro. 

Siguió dici ndo que te documento, no 
redactado por él, es la con e uencia de tres 
reuniones a la que ha asistido, puntualizando 
que en la cel brada en Ciudad Real fue in 
la Pr id ncia de r pre entante de Tomello o, 
no cierra ningún acuerdo, e un borrador abier
to a toda la participacione. 

Ad irtió qu n la votación e abstendría, 
por r er que no ha calado en lo que el do-
cumento pretend , pidiendo que in prisa, p -
ro también sin pau a, e nombre una Comi-
ión en la qu intervengan lo do Patronato 
xistente r pre ntantes de otro po ible , 

bajo l rectorado d la Presidencia de la Cor
poración. Señaló que ha Entidades fin<l,ncie
ra incluídas en el borrador, con las que no 
ha contactado, ni cono en el pre upue to a 
que ha a podido llegar la Universidad para 
ha,cer 1 reparto d la carga económica que 
propone, finalizando sta intervención mani
fe tando que nO e ha matizado, ni digerido 
lo ufici nte el tema. 

A ontinuación int r ino la Pre idencia de 
la Corporación para hac r la siguient pun
tuall izaciones: 

- La Comi Ion d Gobierno ha e tudiado 
1 borrador propu to ha cal do p rfecta-

mente el asunto. 
- En cuanto a la afirmación de que el bo

rrador remitido mantiene la pu rtas a,bi rta , 
e 1 ci rran a Tomello o al no incluirlo, a la 

vez que a la Diputación e le fija una carga 
económica de alcanc in o p ch<l,do. 

- La Diputación e tá aportando una im
portante a uda económica para los Centro 
A ociado de la U ED en la provincia, no pue
d d cir por tanto qu e de ntienda de 
ello. 

- La Diputación no manda a ningún Ayun
tamiento, ni a nadie, que se reúnan y a ocien, 
sólo ugiere; pero tampoco pu de dejar e man
d~r por la U ED, omo bi n ha dicho el se
ñor Lóp z Vega sin previo acuerdo nos mar-
can una obligacion mu det rminadas. 

- (jI 

- En cuanto a la t rritorialidad del ser-
vicio a pre tar, en una 
tronato pro incial 

- Qu 

xi ten í-u-

uanto a 

Cont tó la Pr id ncia qu la obligatori -
dad d la aportación d la Diputación a e t 
ervicio, la a um n 1 tiempo a partir d 

la creación d la A ociación d lo A unlami n
to inter ado, omo una ayuda a la A ocia
ción o a la Mancomunidad, pero no tiene por 
qué integrar 1 Pa,tronato, como pr pon en 
el borrador. 

Hizo u o guidam n1 d la palabra el e
ñor García Toribio, qui n dijo que lo A un
tamiento tienen autonomía para a umir u 
obligacion ; qu a han tenido r unión lo 
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cuatro ayuntamientos irneresados para profun
dizar en la idea de esa Asociación y ahora, 
después d ello, el Vicerrectorado envía este 
proyecto en el que se excluye a Tomehloso, lo 
que no parece procedente. Fmalizó manifestán
dos conforme con el dictamen de la comisión 
de Gobierno y con lo dicho sobre el particular 
por el señor López Ramírez. 

uevament int rviene el señor López Ve
ga, que r cuerda que el escrito del Vicerrecto
rado de la U ED pide que se le envíen suge
rencia (al borrador de convenio) para después 
brmar, por 10 que 1 documento puede ser ob
jeto de discu ión por las partes mteresadas y 
d la con iguientes matizaciones. 

Puntualizó la Presidencia que el documen
to remitido no se atiene a lo discutido y trata
do en las dos reunione previas habidas, en 
las que se manifestó como conveniente que los 
ayuntami nto e agruparan y la Diputación 
a udaría de pués; que quedó claro en tales 
reuniones que, la Diputación no entraría en 
la integración del Patronato, aunque después 
colaboraría económicamente. 

El señor López Ramírez volvió a intervenir 
señalando que parece que no se ha entendi
do el dictamen de la Comisión de Gobierno, 
pues la Diputación sí quiere intervenir, pero 
no qnt de que haya un acuerdo interpartes. 
Hace un sucinto análisis crítico del borrador 
diciendo qu el documento s carga práctica
ment el Centro de Almadén, que para Alcázar 
sólo re erva cur os d acceso para mayores de 
25 año , on lo que resulta lo contrario de 
lo qu 1 eñor López Vega ha querido expli
q\r, aparece como documento localista que só
lo ben ficia a Valdepeñas. La Comisión de Go
bierno en u dictamen Jo que quiere es que se 
aplique en e te asunto la racionalidad precisa 
para la mejor gestión. La a uda de la Diputa
ción no e margina, ni se excluye, la habrá, 
pero cuando la partes interesadas se pongan 
de acu rdo, acu rdo qu no debe producirse 
desde arriba" ino d de abajo, con la parti
cipación de lo int resados, pueblos, Entida
des, ayuntamientos . El tema Tomelloso, o cual
quier otra población que tenga interés de par
ticipar, ha que re olvenlo, pero al igual que 
e hizo con Con rman ha, ir a una Ma,nco

munidad para impartir enseñanza incluso has
ta con ámbito interprovincial. 

Con lu ó manife tando que no pueden ava
lar un acu rdo de aporta,ción económica con
cr ta, qu propon in conocimiento de la 
Diputación, ni d lo ayuntamientos y proba
blemente in conocimiento de la propia Enti
dad financiera que e incluye. 

Tra una nue a breve intervención del 
señor Lóp z V ga, por alu ione , con iderado 
1 tema uficientement debatido se pasó a 

votación el dictamen emitido por la Comisión 
de Gobierno, r alizándo e a mano alzada y con 
el siguient r ultado: 

- 62 

- Votos a favor del diotamen emitido por 
la Comisión de Gobierno, 21. . 

- Votos en contra, de dicho dictamen, l . 
- Abstenciones, 1. 

Como consecuencia, por mayoría de votos 
fue aprobado el dictamen de la Comisión de 
Gobierno, cuyo contenido queda expuesto al 
inicio del presente acuerdo: 

VI.- Acuerdo sobre asignaciones, gastos 
de.representación, dietas y gastos de 
viaje de los miembros de la Corpora
ción. 

De conformidad con el dictamt:n de la Co
misión de Gobierno obre este particular, por 
mayoría de votos (22 a favor 1 en contra), 
se acordó aprobar con efectos de de 1 de ene
ro de 1982, las siguientes asignaciones, ga to 
de representación, dietas, gastos de viaje, etc., 
de los miembros de la Corporación: 

I .-Gastos de representación: 

Presidencia: 

a) Asignación al Ilmo. Sr. Presidente.
Percibirá doce mensualidade a razón de 
154.000 pesetas ca,da una. 

b) Sustituciones de la Pre idencia. - El 
miembro de la Corporación en quien recaiga 
la sustitución del Ilmo. Sr. Presidente, por 
ausencia, enfermedad, licencia o ituaciones si
milares, percibirá una a ignación de 3.000 pe
setas diarias por todos los día naturales que 
dure dicha situación. 

Gastos de representación de los demás 
miembros de la Corporación: 

a) Miembros de la Comisión de Gobierno, 
excluído el Ilmo. Sr. Presidente, percibirán 
doce mensualidades a razón de 49.500 pesetas 
cada uno. 

b) Presidentes de Comisiones informa ti
va,s, ex luído el Ilmo. Sr. Presidente de la Cor
poración, percibirán doce mensualidade de 
30.940 pesetas cada uno. 

c) Los restantes miembros de la Corpora
ción percibirán doce mensurulidades a razón d 
22.275 peseta cada uno. De e ta p rcepción 
quedan excluídos el Ilmo. Sr. Presidente, miem
bros de la Comi ión de Gobierno los Presi
dentes de Comi iones informativa 

H.-Dietas y gastos de viaje: 

A) Dietas por asistencia a reuniones de la 
Corporación , Comisiones informativas y 
otras que se convoquen: 

a) Por ca,da reunión a la que a i tan, 4.000 
pesetas . El Ilmo. Sr. Pre idente ólo percibirá 
esta dietas en relación con las r unione de 
la Comisión de Gobierno. 
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En el supuesto de que en un mismo día 
se asi ta a más de una reunión, por la prime
ra e percibirán 4.000 pesetas y por la segunda 
y suce ivas, 2.000 p setas cada una. 

b) En concepto de dietas se establece tam
bién una compensación económica de 17.000 
p seta mensuales a todos los eñores Dipu
tados, excepto el Ilmo. Sr. Presidente, por ra
zón de us de plazamiento a poblacione 
zonas d la provincia para conocimiento y es
tudio de su problemática, en cuanto a miem
bro de la Corporación, trabajo o actividad que 
e con idera propia de la función de cada Dipu

tado que se quiere estimular e impulsar. 

B) Gastos de viaje: Se fijarán de acuerdo 
con lo kilómetro recorridos y a razón de las 
p ta / kilómetro establecidas legalmente. La 
Presidencia a'l disponer de coche oficial, no 
tendrá derecho a esta indemnización. 

C) Casos excepcionales: En los viajes fue
ra d la provincia" al extranjero cualesquiera 
otros ca os esp ciales que se produzcan, se 
fijarán las dieta y gastos de viaje que espe
cíficam nte deban señalarse para cada uno de 
ellos en razón de las especiales circunstancias 
qu concurran en cada caso. 

VI l.-PROPUESTAS DE LA COMISION DE 
BENEFICENCIA Y OBRAS SOCIALES. 

De conformidad con el dictamen de la Co
misión informativa de Beneficencia y Obras So
ciale , por la unanimidad de los señores asi -
cent se adoptaron los siguientes a,cuerdos: 

l.-En relación con la a istencia médico
quirúrgica a funcionarios provinciales en Cen-
tra E tablecimientos fuera de los Ho pita le 
provinciale , una vez utilizados lo medios prcr 
pio d la Diputación, atendiendo a numerosas 
peticiones pre entadas por los interesados se 
revi a el acuerdo de e ta Corporación de fecha 
14-3- 1981 , e tableciéndo e las iguiente modi
ficacione . 

a) Actualizar la cantidad concedida para 
viaje d ida vuelta (a Madrid), fijándola en 
1.500 pe etas. 

b) Elevar la ayuda por día de estancia en 
lo ca os de asistencia a enfermos en régimen 
ambulatorio a 2.000 pesetas diarias. 

c) Admitir acompañante, previo informe 
favorable del Jefe del Servicio Médico corres
pondiente o Dirección del Hospital con exposi
ción de la cau as que así lo acon ej n, abonán
dosele lo ga tos de viaje. 

d) En ca, os especiales y extraordinarios, 
a í calificados por la Comisión, podrá reinte
grar e al funcionario la totaHdad de los gastos 
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que haya realizado, previa pre entación de los 
oportunos justificantes. 

e) Cuando a í e alicite por el funcionGl,rio 
interesado, conc der un anticipo para abono 
de los gastos oca ionado por la citada asis
tencia médica, mediante D r to de la Presi
dencia, presentándo guidamente a la Co
mi Ión de Ben ficencia la ju tificación de los 
mismo para su liquidación . 

II.-Atendiendo la petición de la Superiora 
de la Congregación de Hermanas de la Cruz, 
que solicita a uda parGl, adqui ición de una ca
sa, que permita ampliar la labor a i tencial me
diante la cual atiende a una 100 familia d 
la, ciudad, con id rando la ayuda p re tada a 
la labor benéfica de la Diputación, e concede 
una a uda de 300.000 pe eta para e to fine . 

III.-De conformidad con 1 acu rdo ple
nario de 30-5-1980, que concedía a lo A ilos 
y Re idencias d la pro incia que coadyuva,n 
a la labor benéfica de la Diputación la canti
dad de 5.000 pe etas por acogido año. vi tos 
los justificante remitido por lo diferentes 
Centros A istenciale , se conceden la igujen
te a uda,s : 

- Asilo d Ciudad Real, 550.000 peseta . 

- Asilo de Daimiel, 275.000 peseta . 
- Asilo de Campo de Criptana, 175.000 pe-

setas. 

- A ilo de La Solana, 365.000 pe etas. 

RUEGOS Y PREGUNTAS: 

Se formularon lo igui nte ruegos pre-
guntas : 

- El Diputado provincial por el Partido 
Comuni ta d E pa,ña, don Ramón Parra Que
vedo, formuló pregunta, por escrito, a la que 
dio lectura la Pre idencia, diciendo qu ha te
nido conocimiento de la baja como Director 
del Diario LA ZA de don Carlos María San 
Martín, ignorando, por no e tar en la Funda
ción de dicho P riódico, la circun tancia de 
este cese, por lo qu quería conocer en las 
que e ha producido. 

Contestó la Pre idencia que, efecti amente 
el señor Parra Quev do no figura en el Patro
nato de la Fundación «Dia,rio LANZA», que es 
el que ha tomado el acuerdo, entendiendo que 
la mejor documentación, como re pue ta, es 
la copia del acta de la esión correspondiente, 
con lo que e evitaría omitir matice importan
tes de la cuestión , por lo qu e compromete 
a facilitarle certificación de dicho acu rdo del 
Patronato, si al eñor Diputado le parece con
forme; lo que fue aceptado d total confor
midad. 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Ciudad Real. 7/1982.



(lleta de la sesión extraordinaria celebrada por el pleno 

el 2 de julio de 1982) 

(Aprobada 00 01 Plono ordinario dol dia 14 de iulio) 

SEÑ RES ASISTENTES : 

ILMO. SR. PRESIDENTE: 

D. ELOY A CHO GARCIA 

DIPUTADOS SEÑORES: 

D. DA IEL ALMA SA GARCIA 

D. FER A DO EUGE 10 BERMEJO 
ROMERO 

D. FAU TI O ERRO RAMIREZ 

D. FRA CI CO A TO 10 COBO RAMIRO 

D. CLEME TE CUESTA SANTANDREU 

D. ANTO 10 FRES EDA FRESNEDA 

D. FRA o JO E GARCIA ZAPATA 

D. FRANCI CO GARCIA POZO 

D. JUAN GARCIA TORIBIO 

D. JESUS JIMENEZ FERNANDEZ 

D. MIGUEL LOPEZ-CAMACHO GO ZALEZ 
DE LA ALEJA 

D. ANASTASIO LOPEZ RAMIREZ 

D. FRA CISCO JAVIER MARTI DEL 
BURGO SIMARRO 

D. LEOPOLDO MORALES MORALE 

D. RAMO PARRA QUEVEDO 

D. PELA YO PIZARRO FLORE 

D. TEODORO RI CON HUERTA 

D. MIGUEL SANCHEZ BUSTOS 

D. GREGORIO A CHEZ LOPEZ 
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En Ciudad Real, siendo las once horas y 
veinticinco minutos del día 2 del presente mes 
de julio, en el Salón de Actos del Palacio pro
vincial y bajo lél Presidencia del Ilmo. Sr. don 
E-Joy Sancho García, se reunieron los señores 
Diputados y funcionarios que al margen se 
relacionan con el fin de celebrar sesión extra-

ORDEN DEL DIA 

l.-PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA COR
PORACION PARA 1982, APROBACION SI 
PROCEDE. 

De conformidad con los dictámenes emi
tidos por la Comisión de Hacienda y Econo
mía, por la unanimidqd de los señores asis
tentes se adoptaron los siguientes acuerdos: 

l.-Aprobar el Presupuesto Ordinario de la 
Corporación para 1982, nivelado en gastos 
e ingresos en 2.670.000.000 pesetas, con el 
siguiente resumen por capítulos: 

ESTADO DE GASTOS 

A) Operaciones corrientes: 

1.-Remuneraoiones de personal 
2.-Compra de bienes corrientes 

de servicios . .. . . . . .. 
3.-Intereses .... ...... ... . . 
4.-Transferencias corrientes ... 

B) Operaciones de Capital: 

6.-Inversiones reales . . . ... . . . 
7.-Transferencias de capital .. . 
8.-Variación de activos finan-

cieros . . . .. . 
9.-Variación d 

ciero 
pa ivos finan-

Total del Presupuesto 

1.060.360.000 

419.146.000 
317.825.000 
336.500 .000 

393.739.000 

15.610.000 

126.820.000 

pr ventivo ... . .. .. . 2.670.000.000 

ESTADO DE INGRESOS 

A) Operaciones corrientes: 

l.-Impuestos directos ... .. . 
2.-lmpue tos indirectos .. . 
3.-Ta a otros ingresos . . . 
4.-Transferencias corrientes 
5.-0peracione patrimoniaJles ... 

B) Operaciones de Capital: 

6.-Enajenación de inversiones 
reales .. . ... .. . . ..... .. . 

7.-Transferencias de capital ... 

271.215.547 
1.647.139.436 

314.602.549 
364.894.468 
57.648.000 

ordinaria, expresamente convocados a ta') efec
to, par~ tratar monográficamente de 10 pre
supuestos ordinario de inver ione de la Cor
poración para 1982. 

Se justificó la ausencia por enfermedad, de 
don Antonio Ruiz García-Minguillán. 

8.-Variación de activos finan-
cieros .............. . 

9.-Variación de pa ivo finan-
cieros 

Total del Pre upuesto 
preventivo ... ... . .. 

12.500.000 

2.000.000 

2.670.000.000 

H.-Aprobar las Bases de ejecución desarro
llo de este Presupuesto Ordinario, con la 
redacción propuesta por la Comisión de 
Hacienda en su dictamen. 

IH.-Que tanto l Pre upue to Ordinario para 
1982 como u Ba e de ejecución y desa
rrollo, se expongan al público por plazo 

forma reglamen taria, a efecto de posi
bles reclamaciones. 

2.-PRESUPUESTO DE INVERSIONES PARA 
1982, APROBACION SI PROCEDE. 

De conformidad con lo dictámene emiti
dos por I~ Comisión informativa de Hacienda 
y Economía, por la unanimidad de los señores 
asistente e adoptaron lo iguiente acuer
dos : 

l.-Aprobar el Presupue to de Inver ione de 
esta Excma. Diputación provincial para 
1982, ni elado en ga tos e ingreso con un 
total de 1.223.584.000 pesetas , con el )
guiente re umen por capítulo: 

ESTADO DE 1 GRESOS 

A) Op racione corriente : 

1.-lmpue tos directo .... .. 
2.-lmpuestos indirectos .. . 
3.-Tasas otros ingresos .. . 
4.-Transferencias corriente 
5.-lngre os patrimonia'le ... 

B) Operacione de Capital: 

6.-Enajenación de inver iones 
reales ..... . ........ . ..... . 

7.-Transferencias de capital . . . 
8.-Variación d activos finan-

cieros ..... . ...... ........ . 
9.-Variación de pasivo finan-

cieros .... ................... . 

Total del Pre upue to .. . 

30.895.834 
717.318.666 

475.369.500 

1.223.584.000 
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ESTADO DE GASTOS 
A) Operaciones corrientes: 

L-Remun racion s de personal 
2.--Compra de bi nes corrientes 

y de rvicios. .. ... ... ... . .. 
3.-1nteres s .. . ... ... ... ... . . . 
4.-1'ran fer ncia cornentes ... 

H) Op raciones de Capital: 
6.-1nv rSlOn r <\Ies .. . ... ... 1.223.584.000 
"/.-'1'ran rencias de capital .. . 
~.- ariación d activos finan-

cieros ....................... . 
9.-Variación d pasivos finan-

cieros ............. .. ........ . 

otal del Pr upue to ... 1.223.584.000 

H.-Aprobar la Bases de ejecución y desa
rrollo oe te Pr upuesto de Inversio
nes con la redacción propuesta por la 
Comisión de Hacienda en su dictamen. 

IH.--Qu tanto I Presupuesto de Inversiones 
para 1982 como u Bases de ejecución 
y d arrollo, expong<\n al publico por 
plazo forma r glamentaria, a efectos 
de po ¡bies reclamaciones. 

Cono ioo lo proyectos de Pre upuesto Or
dinario y de Inver iones de esta Excma. Dipu
tación provincial para el ejercicio de 1982, con 
los corr spondi ntes dictámenes de 1<\ Comisión 
informa ti a de acienda y Economía, por la 
Presid ncia se abrió turno de intervenciones, 
que se delinieron como explicación de voto 
de los difer nt Grupos Políticos que integran 
la Corpora ión, r nunciando a intervenir don 
Ramón Parra Quev do, por lo que los turnos 
habido qu daron a cargo del portavoz de 
PSOE de veo. 

Inter ino en primer lugar don Francisco Jo
sé García Zapata, en representación del Grupo 
Sociali ta, qui n anticipó el voto positivo de 
su Grupo al Pr upue to Ordinario, sin per
juicio d la objeciones que pudieran hacerse 
al pro ecto el<\borado, aunque explicando que 
es pr feribl ten r un pre upuesto, aunque no 
sea todo lo bu no qu su Grupo qui iera, y 
que e e pr upu to ordinario se apruebe con 
el apo o d todo lo mi mbros de la Corpo
ración. 

Señaló n su plicación, y por ello el apoyo 
de u Grupo, lo a pecios que considera han 
mejorado en e te pre upuesto para 1982, que 
sintéticam nte on los siguientes: 

- S r pite consignación pre upuestqria 
con de tino a ubvención a los a untamientos 
para paliar 1 paro obrero. 

- S inclu como ingresos de este Pre-
supue to Ordinario lo extratipos de intereses 
bancario , lo qu fue propósito de su Grupo 
en 1981 in hab ['lo con eguido, cuyo control 
contabl -pr upuestario se venía realizando a 
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travé d al r ind p ndient y auxiliares 
del Pr upuesto . 

- Se dota on ignación que p rmita res
catar para la pro llCla imporLant tonoos de 
n m roteca; con la r acion uel orr ponolen
te Servicio n 1 'entro CoordJOaaor ae .tilOHO
tecas . 

- La pr i ión para in r ion ingr -
so pro eo nt del canon el proauc IOn o 
nergía lectnca, a lIn o acomouarno con ello 

a lO c.uspue to en la Ley I / 1,~1, de 2';) o ma
yo. (::'m duda qu n nao na er r 1 r nCla a 10 
consignaelo ob.c J p~rticular n la tia s ael 
Pre upu to d lnver ion .) 

don Juan García 
lJ 'D, qUien dio 

Las carga ra han pa ado dIos 
175.585.100pe ta, n laño 19 1, a 442.645.000 
en el pr ent, lo qu 
perior al 60 por llJu, i bi n d 
cup raremo 64 millon de pe ta, con lo 
que el aumento real de algo má d I 38 por 
100, cifra lig rament up rior al aumento del 
rr upue to Ordinario. 

E ta Diputa ión no ha agoté\do u apa i
dad de endeudami nto haci ndo un pr upue
to de lo qu u I n llamar e 1 torali ta . Su 
equipo de gobierno ha guido una tónica pru
dente in d at nder ninguna d obliga
ciones. 

Se ha alcanzado un ni I ha pitalario má 
que a ptabl, j mplar, i bien con un d ' ficit 
importante, qu aunqu a una in titución 
benéfica vamo por el camino d acortarlo in 
bajar la calidad d 1 rvicio. P ro no ólo el 
Hospitéll d pende de la Diputación, a í tenemos 
Hogar Ca a Cuna que no pu den eguir 
como" tán. tro fu rzo n lo próximo 
mese d be r onduc nt a la mejora am
pliación de u in tala ion . Tampoco pode
mos 01 ¡dar la mu lam ntabl ituación de 
las in talacion del Diario LA ZA la Im
prenta pro in ial. Tambi ' n deb mo abordar 
la definiti a ubicación d to do rvicio, 

Por último por qu 
deb mo mant ner un marg n n nu tra ca
pacidad de end udami nto, e lél angu tia a si
tuación qu pad n mucho dIos pu blo de 
nuestra pro incia on 1 aba t imien to d 
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aguas. El equipo de UCD que gobierna esta 
Diputación, reitera su voluntad política de acu
dir puntualmente allí donde su col&boración 
sea necesaria para solucionar éste o cualquier 
otro problema grave. En tal sentido reitera el 
ofrecimiento ya hecho por el Presidente de la 
Corporación a la localidad de V~ldepeñas con
firmándole nuestra puntual ayuda y colabora
ción, para solucionar definitivamente el abas
tecimiento de este querido pueblo, ofrecimiento 
naturalmente extensivo a todas y cada una de 
nuestras poblaciones. 

No queremos destacar otras partidas del 
Presupuesto, relativas a Beneficencia, Activi
dades Culturales, etc., sí destacar que los ni
ños acogidos al Hogar provincial han superado 
en costo las 200.000 pesetas niño/año. 

y finalmente que la preocupación de esta 
Corporación por la situación de empleo en 
la provincia, nos ha llevado a dotar la partida 
de fomento de empleo y comercio con un to
tal de 74.380.000 pesetas, de los que 40.000.000 
van destinados a la creación directa de empleo 
en colaboración con Asociaciones Empresari~
les, Cooperativas, etc.; 6.000.000 de aportación 
de esta Diputación como socios protectores de 
la Sociedad de Garantía recíproca, que para 
ayuda ~ la financiación de la pequeña y media
na empresa ha promovido la Confederación 
provincial de Empresarios de nuestra provin
cia, y por último 20.000.000 pesetas para ayu
das a los a untamientos destinadas a financiar 
pequeñas obras. Si sumamos a esto nuestra 
aportación en las Empresas Industriales en de-

sarrollo, como son Consermancha y Merco
mancha, lIega,mos a las cifras antes indicadas. 

Tras estas dos intervenciones fue aprobado 
por unanimidad, con el detalle que se expone 
al comienzo, el Presupuesto Ordinario de la 
Corporación para 1982, con sus Bases de ejecu
ción y desarrollo. 

Respecto del Presupuesto de Inversiones, 
el señor García Zapata manifestó que la inten
ción inicial de su Grupo fue la de abstenerse, 
pese al avance que representa, dado que el ca
pítulo fundamental que financia, el de los Pla
nes provinciales, no mereció en su momento 
globalmente la conformidad del Grupo Socia
lista. Pero considerando que se precisan trece 
votos favorables para la aprobación de dicho 
PresUlpuesto, por razones de gobernabilidad y 
en atención a los superiores intereses provin
ciales, olvidan los agravios que pudieran haber
se producido con tales circunstancias, antici
pando lo que será su voto positivo. 

El señor García Toribio dijo, en cuanto al 
Presupuesto de Inversiones, que les hubiera 
gustado un presupuesto más elevado, dado que 
sólo representa un incremento del 14 por 100 
sobre el ejercicio anterior, pero que no ha po
dido ser más; agradeciendo la posición socia
lista en la aprobación de dicho Presupuesto. 

Tras dIo, e igualmente por unanimidad, fue 
aprobado el Presupuesto de Inversiones de la 
Corporación para 1982, con sus Bases de Eje
cución y Desarrollo, con el detalle que ante
riormente queda expuesto. 

(tlcla dfl la sesión extraordinaria celebrada por el Pleno de esta 

(ixcma. Uiputación Provincial el dia 14 de julio de 1982) 

(Jl probado en la sesión dol día 30 de iulio) 

SEÑORES ASISTENTES: 

ILMO. SR. PRESIDENTE: 

D. ELOY SANCHO GARCIA 

DIPUTADOS SEÑORES: 

D. DANIEL ALMANSA GA&CIA 
D. FERNA DO EUGENIO BERMEJO 

ROMERO 
D. FAUSTINO CERRO RAMIREZ 
D. FRA CISCO ANTONIO COBO RAMIRO 
D. CLEMENTE CUESTA SANTANDREU 
D. ANTONIO FRESNEDA FRESNEDA 
D. FRANCISCO GARCIA POZO 
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D. JUAN GARCIA TORIBIO 
D. MIGUEL LOPEZ-CAMACHO GONZALEZ 

DE LA ALEJA 

D. ANASTASIO LOBEZ RAMIREZ 
D. ESTEBAN LOPEZ VEGA 

D. FRANCISCO JAVIER MARTIN DEL 
BURGO SI MARRO 

D. HILARlO MARTIN MECA 
D. RAMON PARRA QUEVEDO 
D. PELAYO PIZARRO FLORES 
D. TEODORO RINCON HUERTAS 
D. MIGUEL SANCHEZ BUSTOS 
D. GREGORIO SANCHEZ LOP,EZ 
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En Ciud~d Real , siendo las once horas 
treinta minutos del día catorce de julio de mil 
novecientos ochenta y dos, en el salón de se
siones del Palacio provincial y bajo la Presi
dencia del Ilmo. Sr. D. E-loy Sancho García, 
se reunieron los señores Diputados y funcio
narios que al margen e relacionan, con el fin 
de celebrqr es ión extraordinaria del Pleno de 
la Excma. Diputación provincial, previa expre
sa convocatoria a tal efecto en razón de la ur-

ORDEN DEL DIA 

l.-BORRADORES DE ACTAS DE SESIONES 
ANTERIORES. 

Conocido los borradores de actas de sesio
nes celebradas los día 25 del pasado mes de 
junio y 2 del presente mes de julio, señqlados 
respectivamente con los números 11 12 del 
actual ejercicio, hallados conformes, fueron 
aprobados por unanimidad. 

2. - Plan de inversiones de carácter cul
tural conforme a lo dispuesto en el 
Real Decreto 988-1982 de 30 de abril. 

Se dio cuenta d I R. D. 988/1982, de 30 de 
abril, sobre concesión de subvenciones del Es
tado para financiar inversiones de carácter cul
tural a realizqr por las Corporaciones LocaJe , 
con motivo del V Centenario de la Unidad de 
E paña. La propuesta para incluir las obras 
en la programación correspondiente, habían si
do dictaminadas por la Comisión de Cultura 
Educación, teniendo presente las solicitudes 
de los ayuntamientos de Socuéllamos, Daimiel, 
Manzanares y Torr de Juan Abad, que so'lici
tan la construcción de nuevas Ca as de Cul
tura, a excepción de la obra de Torre de Juan 
Abad que e r fier a adaptación de un edi
ficio. 

Concluída la anterior exposlclon, pidió la 
palabra el Diputado eñor López Ramírez, en 
r presentación del Grupo Socialista, para in
formar que estimaba que la propuesta presen
tada por la Comisión de Cultura no se ajustaba 
a ¡lo dispue to en el artículo 4.° d I R. D. apli
cable al caso, a que sólo exi tía el proyecto 
técnico de la obra de Socuéllamos; por esta 
razón, proponía que se mantuvie e el primiti
vo inform laborado por la citada Comisión el 
día 6 d julio, s gún I cual ólo e informaba 
favorablemente la obra de Socu 'liamos, ya que 
no se podía considerar completas las documen
tacione de Manzanare Daimiel al fal tarJes 
lo pro ectos. A imismo, continuó alegando el 
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gencia de trámite de alguno de los a untos 
incluídos en la mi ma. 

No a istieron a sta se ión los señores don 
Fr<Ulci co José García Zapata, don Jesús Ji
ménez Fernández, don Antonio Ruiz García 
Minguillán, don Leopoldo Morale Morales 
don Jesús Moreno Rodrigo; ju tificándose por 
la Presidencia la au encia de lo tre primero, 
con carácter previo al comienzo de la s siÓn. 

señor López Ramírez qu, egún la informa
ClOn facilitqda, no existía una clara posibi'li
dad de proceder a ,la financiación de esta 

• f , 
I 

nastasio Lúpez Halllirez, diputado del PSOE y 
portavoz de Sil grupo en la Curpora ·ión . 

obras. Por todo 10 ual e timaba qu la par
ticipación producida en la Comi ión de Cul
tura e podría r p tir en e ta se ión consi
derab~ qu únicamente deberían incluir en 
el programa la obra d Socu ' llamo y Torr 
de Juan Abad, e ta última por u costa enti
dad; no ob tan te, alegó que e to no suponía 
opo ición a la realización de la obré!, ino 
a'l procedimiento que e aplicaba; para con
cluir, alegó que otro A untamiento podrían 
quedar excluídos d ta programación por ~ 

010 hecho de no haber e precipitado a pre
entar u propu ta, dejándola pendiente 

de e tudio para la programa ión iguiente. 
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Seguidamente, el eñor García Toribio, n 
nombre del Grupo de UOD, rebatió la anterior 
interv nción diciendo que en determinados mo
mentos, I Grupo del PSOE parecía «más pa
pisté\ qu el Papa», al tener excesivos escrupu
lo en la exigencia de documen tación para de
lerminadas obra . Pero esas exigencias no e 
deb rían hacer distinguiendo a unos Ayunta
miento de otros, sino que se deberían tratar 
a todo con igual criterio. También quiso qcla
rar que no podía calificarse de improvisada la 
actividad de la Comisión informativa, aunque 
hubie e tenido que actuar con cierta precipi
tación, por exigencias del tiempo. No obstan
t , tenía noticia de que el Ayuntamiento de 
Da~mi l disponía del proyecto de obra, que 
figuraba en las dependencias del Ministerio de 
Cultura. Y, en cuanto a las dificu ltades de fi
nanciación, entendía que ya Ihqbría alguna for
ma de cubrirla que no podía dejarse de in
cluir alguna obra, olamente porque no exis
tie financiación momentáneamente. Por to
do lo cual, propone, en nombre de su grupo, 
qu e apruebe la propue ta íntegra que no 

Población 

Socuéllamos 
Daimiel 
Manzanares 
Torr d Juan Abad 

La dos primen~ obra que e relacionan 
fueron aprobada por unanimidad y las dos 
r tante (Daimiel Manzanares), fueron apro
bada por 1 J voto a favor, 7 en contra 1 ab -
t nción. 

S gundo.-La finé\nciación se realizará me
diante aportación de subvención estatal de una 
tercera parte de u importe, y las dos terce
ra parte r tante con cargo a la COl"pora-
cion Locales afectada . 

Concluída la anterior votación, el eñor Mar
tín del Burgo Simarro propu o a la Presidencia 
qu e om tie e a votación, la propuesta pre

ntada por el A untamiento de Puertollano y 
r ferid~ a diversas obras que querían incluir en 
la programación. Por parte de la Presidencia, 

I aclaró que no se podía someter a vota
ción dicha propue ta por no haberse dictami
nado por la Comisión respectiva, aunque se 
podía hacer con tar en acta la propue ta hecha 
por l ñor Martín del Burgo. 

3.-PROPUESTAS DE LA COMISION INFOR
MATIVA DE CULTURA Y EDUCACION. 

Por el Pleno de la Corporación provincia l 
e procedió a resolver sobre los siguientes dic

támene , presentado por la Comisión infor-
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se exclu q a lo a untamiento de Manzanar s 
y Daimiel. 

Finalmente, intervino el ñor Pre idente 
para hacer constar qu , en cue tiones de polí
tica económica, convenía aprovechar la oca
sión cuando se pr ntaba, porque, i en e t 
momento cabía La po ibilidad d reé:\lizar las 
obras, podría s r qu e ta circun tancia no se 
repitiese en otra oca ión. A la vista de lo cual. 
conclu ó que era nec sario adoptar l acuer
do antes del 19 del pr nte me, no podía 
retrasarse la programación d la obra, aun
que posteriormente e remitie en lo proyec
tos necesarios para ,la tramitación del Plan. 
Concluída su intervención, propuso que se pro
cediese a la votación, <\1 no i tir unanimidad 
de criterio entre los a i ten tes. 

Sometido el asunto a votación, de forma in
dependiente, por cada una de la obra incluí
das en la programación, adoptó I iguienle 
acuerdo: 

Primero.-La obra a incluir en la pro' 
gramación serían la iguiente: 

Obra Presupuesto 

Casa Municipal de Cultura 38.775.775 
» » » 49.000.000 
» » » 24.500.000 
» » » 1.545.000 

Total 113.820.775 

mati a de Cultura Educación, adoptándo e 
lo siguientes acu rdo : 

a) Repr entacione teatrales de lo dife
r nt municipio de la provincié!. 

Se informó de la n qu n-
cuentra el expedi nt obr la organización de 
repre entacione t atral n lo distinto mu
nicipios de la provincia. Para 110, e ha con-
ul tado a todo lo Ayuntamiento obr la po

sibi'lidad de r alizar tale repre ntacion 
obre la po ible agrupacion xi tent n 

la di tinta poblacione, qu e tarían di pue -
ta a realizar tale repre ntacione en otro 
municipios; todo ello d conformidad con lo 
acordado por la Comi ión de ultura en us 
esione de 20 de nero 6 de julio del pre-

sente año . 

A la vista de todo ello, por unanimidad, 
acordó lo iguiente: 

Primero.-Lo a untamientos a qu e auto
riza a realizar repre entacione on lo igui n
tes: 

Alcoba de los Monte, Alcubilla , Almadén , 
Almadenejo , Almagro, Arena d San Juan, Ar
gama illa de Calatrava, Bolaño de Calatrava, 
Cózar, Fuencaliente, Granátula de Calatrava, 
Hinojo as, Lo Cortijo, Luciana, Moral de Ca-
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latrava, Pedro Muñoz, Picón , Pobletc, San Lo
renzo de Calatrava, Santa Cruz de 10 Cárta
mos, Socuéllamos, Villanueva d la Fuente, So
lana del Pino y Villarrubia de los UJos. 

A los ayuntamientos que Cél,rezcan de local 
adecuado, podrá indicárseles que puedan ha
cerlo en la plaza pública; a tooos JO Ayuma
miento le acompanará una relación de las 
agrupacion s, con l~ que pueden ponerse en 
contacto a tin de concertar día, hora y condl
ciones, para la programación de la actuacIO
nes. 

Segundo.-Igualm nte e comunicará a lo
das la agrupacIOnes teatrales de la provincIa, 
que se tIenen n r lación, para que puedan di
ngirse a 10 ayuntamie!lto antes cllado , a, bn 
de que puedan contratar las representacione:; 
que estiro n convenientes . 

Tercero.-El pago se hará a cada uno de los 
ayuntamiento . .t'ara lo cual deberán remItir 
a esta DIputación, la tactura del Grupo qu 
haya actuado, indicando la él,portación etectua
da por 1 A untami mo, a hn de que se haga 
la o ducción orr pondient. Para dar cum
plimiento al contenIdo de e t ªcuerdo, e au
toriza a la Pre idencia para que pueda ordenar 
la conf cción de lo dlrerentes Decretos. 

b) Ayuda a ayuntami nto que patrocinan 
actividades culturale . 

Examinada la distintas solicitud s pre
sentadas por alguno ayuntamientos de la pro
vincia, relacionada con actividades culturales 
desarrollada por ellas, por unanimidad de los 
señores a, i tent , e acordó conceder las 1-

guientes a uda 

1.- Ayudas para publicaciones de libros: 
- Al A untamiento de Argamasilla de Cala

trava, con á stino a la publicación de un li
bro obre la hi toria de la villa, 180.000 pesetas. 
El Ayuntami nto qu dará obligado a la entre
ga post rior d 30U ejemplares de la obra pu
blicada, 150.000 peta . 

- Al A untamiento d Almodóvar del Cam
po, para el Il Concur o de Pintura local, 75.000 
pesetas . 

Esta conc ión e hace con la obligación 
de la entrega a e ta Diputación de la obra 
premiada, por parte del A untamiento . 

- Al A untamiento de Almagro, con desti
no a una repr sen tacione de Opera de Cá
mara, 75.000 pe eta . 

- Al Ayuntamiento de Almagro, para su
fragar los ga to o a ionado por su partici
pación en la FIBUR'82, 125.000 pesetas. 

- Al A untami nto de Campo de Criptana, 
para el Certamen acional de Bandas de Mú
sica , 110.000 pe eta . 
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- Al Ayuntamiento de FuenlIana, para la 
organización de la Fiesta de Iél, Patrona 'Y par
ticipación de determinados grupos culturales, 
25.000 pesetas. 

- Al Ayuntamiento de Manzanares, para 
la financiación de un premio en el VII Certa
men de Pintura de dicha, ciudad, 75.000 pesetas . 

Esta ayuda implicará por parte del Ayunta
miento, la obra que resulte premiada. 

- Al Ayuntamiento de Miguelturra, para la 
programación de unos acto culturales a cele
brar el mes de septiembre, 125.000 pesetas. 

- Al Ayuntamien to de Pedro Muñoz, para 
celebración de las Fiestas del Mayo Manchego, 
55.000 pesetas. 

- Al Ayuntamiento de Puertollano, para 
celebración de Iél, III Semana de La Mancha, 
75.000 pesetas . 

- Al Ayuntami nto de Tomelloso, para la 
financiación de la Fiesta de las Letra, 100.000 
pesetas . 

- Al Ayuntamiento de Caracuel, para la 
creél,ción de un Centro Cultural, 100.000 p se
tas. 

- Al A untamiento de La Solana, para la 
financiación de un concur o literario, 75.000 
pesetas. 

- Al Ayuntamiento de Almodóvar del Cam
po, para la organiza,ción del IV Festival Folkló
rico de La Mancha Baja, 75.000 pesetas . 

Total de las ayudas concedidas: 1.240.000 
pesetas. 

c) Ayuda a Agrupaciones folklóricé\s y mu
sicales. 

Examinadas las distintas solicitudes pre-
entadas por Agrupaciones de carácter folkló

rico y musical , por la unanimidad de los se
ñor~ asistent , e acordél,ron conceder las 
siguiente ub enciones: 

- A doña Dolores Porra Caballero, en re
pre entación del Grupo de Danza «Enebro de 
Santa Ana », call Fuente, 24, 1.°, de Puerto
llano, para su actividades, 75.000 pe etas. 

- Al Alcalde de La Solana, en representa
ción de la Banda de Tambores Cornetas de 
Castilla-La Mancha villa La Solana, para us 
actividades, 20.000 pesetas. 

- A don Jos ' María Ramírez J r z, en re
presentación del Grupo Folklórico Los Mayos, 
de Herencia, plaza del Cristo, 3, para sus ac
tividades, 30.000 pesetas . 

- A don Francisco Marchante Sánchez Ma
teo, de la Agrupación de pulso y púa «Renfe», 
de Alcázar de San Juan, calle Dr. Alberca La
rente, para su actividades, 75.000 pe eta . 

- A doña Carmen Navas Martín, del Gru
po Folklórico «Herencia », Avenida de la Encar
nación , 41, para sus actividad ,25.000 pese
tas. 

Se deniega, por existir conocimi nto de que 
la tuna infantil de Donantes de Sangre de He
rencia, ha dejado de existir, la solicitud pre· 
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sentada por doña Dolore Fernández Baillo 
Rodríguez de Liébano, n r pr entélción de 
dicha tuna. 

d) Ayuda a conceder a Banda de Mú i a: 
Examinadas la diver a olicitude pre en

tadas por 10 A untamiento, en relación con 
la Bandªs de Mu ica, por la unanimidad d 
los señores a i tente, e acordó conceder la 
s iguiente ayuda: 

A los a untamiento de: 
- Almadén 
- Alcázar de San Juan 
- Para la Bandé\ Municipal de 

'fambore Corn ta 
- Calzada de alatrava 
- Pedro Muñoz 
- Socuéllamo 
- Torralba 
- Villah rmo a 
- Villamanrique 
- Tomello o 
- Vé\ldep ña 
- Villanue a de lo 
- M mbrilla, como 

ciona] por tratar d creación 
d la Banda. E ta a uda e con
ced con la obliga ión de que e 
justifique por e l A untamiento 
que el 30 de octubre próximo, la 
banda se encuentra en funcio
namiento 

Pes tas 
250.000 
200.000 

20.000 
100.000 
100.000 
100.000 
65 .000 

100.000 
100.000 
200.000 
200.000 
200.000 

100.000 

D e tas a uda , entr garán el 50 por 
100 del importe de la mi ma , de inmediato; 

el otro 50 por 100 entregará tan pronto 
se ju tifique documentalment la inver ión de l 
50 por 100 primeramente ntregado . 

e) Expedi nte obre viaje culturale: 

Fue xaminada la propu té\ formulada por 
la Comi ión de Cultura, r ferida a las distin
ta solicitud s que habían pre entado para 
participar en los viaje de divulgación cultu
ral , organizado por ta Diputación provin
cial. 

La orpora IOn pro i ta de la 
documentación pr por unani-
midad lo iguiente: 

Primero.-Se apru ba la iguiente r lación 
de Centro qu han d participar en los via
je programados ( e une la relación preparada 
por la Comisión de Cultura Educación a e te 
borrador de acta). (E ta relación habrá de co
piar e al libro d acta literalm nte.) 

Segundo.-EI pago d cada uno de lo via
jes autorizado, rá de 12.000 pesetas, para 
los que se hagan dentro de la pro incia y 20.000 
pe eta , para lo qu e r alicen dentro de la 
Región. 

El pago d ta cantidade deberá ha-
cerse pr via ju tificación de haber e reali
zado el viaj , para lo cual lo di tinto di
rector s de los Centro d b rán pre entar en 
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sus respectivos ayuntami ntos, los r cibos del 
tran porte, con l in de que pu da nviar 
a tale a untamiento la cantidad s corr pon
diente a lo viaj qu e ha an realizado por 
los (:: colar de aa uno d lo municipIO. 
'fodo lo cual, d b rá comunicar e é\ los Centros 
int r ado a lO a untaml nto respectivos. 

4.-PRUPUEST S DE LA COMISIO 1 FOR-
ATíVA DE U"::PO.kTES TURiSMO. 

Estudiada la div r a propue ta pre en
tadas por entidad a o laciones, relaciona-
da con la con ion d a uda conómicas de 
carácter d porti por la unanimidad de lo 
eñor a i t nt adoptaron lo ¡guíent 

acu rdo : 

can a la 

- A don Marian Rodrígu z Díaz, n re
presentación omo cretario d la Dele
gación pro incia! d D port para Minu vá
lido, ecino d Pu rtollano, con domicilio en 
Torr ,38, para u a i idad ,40.000 pe etas. 

- A don Eug nio Jim n z Manzanare , Pre
sident d la F d ra ión anchega de Cícli -
mo, G n ral Mola, 13, Tomello o, para tinan
ciar lo ga to originado con motivo del fi
nal de etapa d la u Ita Cicli ta a E paña 
cel brada, 300.000 p ta . 

- A don Julio 
repre entación de l lub d T ni Vald peña, 
calle Torrecilla, 20, 1.°, para la organización 
de la IV Jornada a ional de Teni de Val
d peña, 30.000 pe; ta. 

- A don Domingo Martín z Gómez, en re
pr ntación d 1 lub ¡cli ta Almagreño, apar
tado de corr o 73 , para la c lebración del 
Camp onato provincial d icli mo de catego
ría prim ra p ial, prim ra gunda, 60.000 
pe taso 

- A don Manu I Ortiz Gar ía, en repre-
en tación d I lub d Kárat d Pu rtollano, 

call Apri co, 109, para la c lebración del Pri
mer Trofeo Man h go d Kárat HITO-RYU, 
40.000 pe taso 

- A doña María T r a Gutiérrez García 
Muñoz, Profe ora d la E u la de Gimna ia 
Rítmica d Ciudad R a l, Mata, 46, para la or
ganización del gundo Trofeo de Primavera , 
25.000 pe eta . 

Total , 570.000 pe ta. 
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5.-ESCRITO DEL AYUNTAMIENTO DE 
MANZANARES EN RELACION CON DON 
FRANCISCO MARTINEZ MARTINEZ, IN
TERVENTOR DE FONDOS DE LA COR
PORACION. 

S conoció escrito remitido por el Ayunta
miento de Manzanares de fecha 1 del presente 
mes, por el que informa a esta Corporación 
provincial que don Francisco Martínez Martí
nez, Interventor de fondos que prestaba ser
VklOS por acumulación en dicho Ayuntamiento, 
ha cesado en tales funciones con efectos desd 
el díq 30-6-1982, a la vista d lo cual y de con
formidad con el dictamen de la Comisión de 
Gobierno, la Corporación quedó enterada ~e 
esta situación, con la consiguiente constancia 
y efectos, esp cialmente en cuanto a la aplica
ción del complemento de dedicación exclusiva 
de dicho funcionctrio a ta Excma. Diputación 
provincial. 

6.-ESCRITO DE LA CONFEDERACION PRO
VINCIAL DE EMPRESARIOS SOBRE DE
SIGNACION DE REPRESENTANTE DE 
LA CORPORACION. 

Se conoció e crito de la Presidencia de la 
Confederación provincial de Empresarios de 
Ciudad Real, que solicita la designación de re
presentant de esta Excma. Diputación provin
cial para integrar lª Junta Promoto~a de la 
Sociedad de Garantía Recíproca, y vistas las 
propue tas formuladas, por el Grupo Sociali~
ta de la Corporación a favor de don Jesús JI
ménez Fernández por Unión de Centro De
mocrático a favor de don Juan García Toribio, 
sometido el a unto a votación, por mayoría de 
votos (7 a favor del prim ro y 11 a favor del 
egundo), fue designado representante de esta 

Corporación en la Junta promotora de la So
ciedad de Garantía Recíproca a D. JUAN GAR
CrA TORIBro. 

7.-ACUERDO EN RELACION CON PLAZA 
DE SUBALTERNO DECLARADA VACAN
TE POR JUBILACION DE DON SATURNI
NO LOPEZ FERNANDEZ. 

S cono ió por l Pleno de la Corporación 
la circun tancia r ultant del acuerdo de ju
bilación de don Saturnino López Fernández, 
Subalterno d Admini tración General (A u
dante de Port ria del Ha pital P iquiátrico), 
jubilado con fectos 30-6-1982 que en acuer
do d aprobación de u xp diente el 26-3-1982 

declaró vacante la plaza, cuando en reali
dad no e nece aria, ni procede mantener la 
ambigua denominación de Ayudante ?e ~or
tería n plantilla figura como «a extll1guIP>. 
Por l contrario on n cesarias plaza de Ope
rario Sirviente de la Corporación. 

En razón de cuanto antecede, por la unani
midad de lo eñores asi tente , y previo dic-
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tamen de la Comisión de Gobierno, e dispu
so lo siguiente: 

a) Modificar el acuerdo de 26-3-1982, obre 
jubilación de don Saturnino López Fernández, 

n el entido de amortizar la plaza r sultante 
de ubalterno (Ayudante de Portería) . 

b) En sustitución de esta plaza que e ex
tingue, crear una nueva plaza d Operario Sir
viente de Servicios Múltiples, qu e dota con 
el crédito re ultante de la Plaza de Subalterno 
que se amortiza . 

8.-ESCRITO DEL DELEGADO DE HOSPIT A
LES EN RELACION CON RETRIBUCIO
NES PARA 1982. 

Se conoció escrito remitido por el Diputado 
Delegado de Ha pitale en rela ión con el 
acuerdo adoptado en e ión de 28-5-1982, o
bre supre ión de la gratificación que tenía a ig
nada don Carmelo Caro Rodríguez, Encargado 
de la De pen a d l Hospital, por el concepto 
de conducción de la furgoneta de uministro 
de vívere , supresión ba ada en no continuar 
esta actividad complementaria por desapari
ción del vehículo. 

Visto que en el informe que facilita el Di
putado Delegado se hace constar qu ,el eñor 
Caro Rodríguez no ólo continúa prestando 
este servicio o actividad complem ntaria, ino 
que además lo r aliza con vehículo propio (sin 
perjuicio de que se tramita la posible adqui-
ición de un nuevo vehículo o furgón de trans

porte por esta Diputación). Ante tal circuns
tancia, de conformidad con el dictamen de la 
Comisión de Gobierno, por la unanimidad d 
los señores a istentes, se adoptaron 10 sigui n
tes acuerdo : 

a) Anular el acuerdo de 28-5-1982 en lo re
ferente a gratificación de don Carmelo Car? 
Rodríguez, como no fundado una vez conocI
do el inform del Diputado D legado de Ha -
pitales. 

b) Mant ner a don Carm lo Caro Rodrí
gu z, por su actividad complementaria de con
ducción de v hículo para el tran porte de su
ministro de vív re , retirada de paquete de 
Renfe y de angre (del Banco d angre d la 
Residencia de la Seguridad Social), la gratifi
cación de 19.800 pe eta anuales que venía 
percibiendo, para hacer efectivas con efecto 
retrotraídos a 1 de enero d 1982. 

9.-DESIGNACION DE OPERARIO DECANO. 

Vi to el e crito que remite la Administra
ción de los Ha pitale provinciale , al que ad
junta solicitudes para de ignación de Operario 
Sirviente Decano en cumplimiento de acuerdo 
de la Comi ión de Gobierno d fecha 15 del 
pa ado me de junio, por el que e tablecían 
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las condicione a cumplir por los posibles as
pirantes ( er Op rario Sirviente contar con 
20 año de antigüedad como mínimo) . 

Vi to que e pre entan solicitudes por don 
Rafael Fernández Mohino y don Domingo Cua
dra López, Operario Sirviente el primero u
baltcrno d Admini tración General el egundo. 

Vi to qu don Rafael Fernández Mohino 
cumple el requisito de antigüedad mínimo exi
gido, iendo el único aspirante que pertenece 
al Subgrupo de Opera,rios Sirvientes, de con
fo r midad con el dictamen de la Comisión de 
Gobierno por la unanimidad de los señores 
asi ten tes, acordó designar Operario Sir-
viente Decano a don Rafael Fernández Mohi
no , a la vez que deses timar la olicitud formu
lada. por don Domingo Cuadra López, por tra
tar e de un puesto de trabajo perteneciente al 
Subgrupo de Operarios Sirvientes cuando este 
olicitante pertenece al de Subalternos de Ad

mini tración General. 

Procede significar al eñor Fernández Mo
hino qu , la condición de Operario Sirviente 
Decano no entraña la titula.ridad o propiedad 
de plaza diferente, o de superior categoría, 
que aquélla de la cual es titular el interesado, 
uponiendo tan ólo un puesto de trabajo al 

que corre ponde diferente nivel retributivo. 

IO.- ESCRITO DE DO~A SANTIAGA MORA 
AMORES QUE SOLICITA LA APLICA
CION DEL BENEFICIO DE AMNISTIA. 

Vi to el informe del Negociado de Per onal 
n el que hace con tar: 

- Qu la intere ada fue nombrada para 
incorporación de manera ev ntual al Costure
ro d l Hogar provincial , con fecha 12-3-1938, 
como agregada al CA turero del Hogar pro
vincia.l. 

- Que consta inscripción a lápiz al Libro 
JI del Per onal, folio 123, que debió cesar al 
término de la guerra. 

- Qu on de aplicación lo artículo 6-12 
13 d la Orden del Mini terio del Interior 

de 6 de julio de 1977. 
En razón de cuanto antecede, con ideran

do que en el presente caso re uIta manifiesto, 
con iderando que se dan la condicione nece
aria para la conce ión de la amni tía, por 

la unanimidad de lo eñore asistente, y 
previo dictamen de la Comi ión de Gobierno, 
e acordó conc der a doña Santiaga, Mora Amo-

res e l beneficio de amni tía que solicita, con 
ñalamiento de coeficiente 1,3, nivel de pro

porcionalidad 3, corre pondiente a las funcio
ne de Co turera qu d mpeno, reconocí n
do un tiempo de ervicio d 43 año y 15 días., 
que e el comprendido entre el 12-3-1938, fecha 
de u tom~ de po e ión , el de 27-3-1981, fecha 
en que cumplió lo 65 a.ño de edad , en la 
qu corre pondería u jubilación forza a. 

La plaza mayor de .\lllIagr o 
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Relación de centros que solicitan Viajes patrocinados por 

la Excma. Diputación provincial 

y Centro 
Población y 
domicilio 

Unidades 
Escolares 

N.O alumnos 
Total Viaje 

Ruta 1: C ampo de Criptana, Alcázar de San Juan, Lag unas de R uid era y Argamasilla 

- D. José Luis Reyero Molina 
Pablo Ruiz Picasso 

- D. Aureliano Marfil Guzmán 
D. Rodrigo 

- D.a Pilar ¡,(odríguez Cruz 
Ntra. Sra. del Rosario 

- D. José Hidalgo Madroñero 
Centro EPA de Adultos 

- D." M.a Manuela Tierno Gómez 
Jesús Nazareno 

- D. Juan-Emilio Nieto Rebolledo 
Pr imo de Rivera 

- D. Alfonso Sánchez Jiménez 
Maestro Juan de Avila 

- D. Antonio Salcedo Monsalve 
Santiago Apóstol 

- D." Angela Page González 
San Antonio 

- D. Julio Fernández Castellanos 
Rodríguez Marín 

- D. Manuel A. Garcfa Molina 
José Antonio 

- D. Ermelando Fdez. Schez. León 
Fernando III El Santo 

- D. Arsacio Monescillo Fdez. 
Ntra . Sra. de Finibusterrae 

- D." M." Luisa Menasalvas Cabo 
José Antonio 

- D.a Pilar Delgado-Agu i lero Zarco 
Teresa de Jesús 

- D. Cristino Caballero Ciudad 
Ignacio de Loyola 

- D." Ana M.a García Rafart 
Instituto de Bachillerato 

- D. César Núñez Urbán 
San Juan de Avila 

- Sor Adoración Martfnez García 
Hogar Virgen del Prado 

- D. Virgilio Muñoz Sánchez 
Ins. N. B. Sta . María de Alarcos 

- D." Pilar Menchero Mohíno 
Virgen de la Paz 
D. Isaías Rodríguez Herrero 
Cristo de la Luz 
D. Emilio León León 
San Isidro 

- D." Veneranda Morón García 
Escuela-Hogar Divina Pastora 

ALCAZAR DE SAN JUAN 
Garcfa Morato, 45 
ALCOBA DE LOS MONTES 
Carretera, 12 
ALCUBILLAS 
Ronda Escuelas, 
ALMADEN 
Mayor de S. Juan, sin número 
ALMADEN 
Gregorio Lillo, 17 
ALMAGRO 
Plaza Cervantes, 1 
ALMODOV AR DEL CAMPO 
Corredera, 28 
ALMURADIEL 
San Antonio, 24 
ALAMILLO 
Ciudad Real 
ARGAMASILLA DE CALATRAVA 

ARROBA DE LOS MONTES 
Plaza Escuelas, 16 
BOLAÑOS DE CALATRAVA 
Parque Victoria, sin número 
CABEZARADOS 
Calvario, 1 
CABEZARRUBIAS DEL PUERTO 
Mayor 
CALZADA DE CALATRAVA 
José Antonio, 25 
CALZADA DE CALATRAVA 
Santa María, 60 
CAMPO DE CRIPTANA 
Avenida Hispanidad, sin número. 
CASTELLAR DE SANTIAGO 
Ermita. 37 
CIUDAD REAL 
Plaza San Francisco, 
CIUDAD REAL 
Caballeros, 12 
CORRAL DE CALATRAVA 
Juan 11, 2 
DAIMIEL 

f1AIMIEL 
José Antonio, 75 
DAIMIEL 
José Antonio, 13 
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. ) 80 

5 110 42 

7 142 41 

3 150 60 

56 715 60 

8 219 219 

296 34 

125 36 

4 72 30 

31 420 60 

4 81 26 

58 845 30/60 

3 54 17 

5 87 35 

28 456 93 

28 365 62 

333 300 

16 412 35 

388 36 

1.050 50 

10 245 60 

113 127 107 

113 750 257 

113 50 30 
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Solicitantes 

Y Centros 

- O. Tomás Ramos Márquez 
José Antonio 

- o .a Araceli Ontañón lizárraga 
Escuela Graduada M ixta 

- O. César Mazuelas Amador 
San José de Ca lasanz 

- O. Luis Javier García H idalgo 
Francisco Franco 

- D. Cristóbal del Río del Barco 
San Luis Gonzaga 

- D. Felipe Moreno Delgado 
Francisco Franco 

- D. Reyes López Cerdá 
Santa Quiteria 

- D." Rosa Dorado Palomares 
Ntra . Sra . del Rosario 

- D." Gabriela Martín Jiménez 
San Fermín 

- D." M .a del Carmen Fdez. Muñoz 
Santa Bárbara 

- O. Ildefonso Muñoz Muñoz 
Cervantes 

- D. licinio Moreno Ru iz 
Severo Ochoa 

- D. Eugenio Muñoz Guarasa 
Giner de los Ríos 

- D. Jerónimo Sepúlveda López 
Vicente Aleixandre 

- D. Esteban Moreno Delgado 
Círculo E.PA 

- D. Manuel Rueda Fra ile 
San Juan Basca 

- D." M ." Carmen de Hita Jáuregui 
San José 

- D. Antonio Larrondo Cano 
Gonzalo de Berceo 

- D. Antonio Coca Criado 
Virgen de las Cruces 

- D. Lázaro Roldán Flores 
Escuela Graduada M ixta 

- D.a Manuela Leal Jiménez 
José María del Moral 

- D. Dulce Maríil Membíbre Enr. 
Sant iago el Mayor 

- D. M iguel García Colorado 
Ntra . Sra . del Rosario 

- D.n Josefa García García 
Ntra . Sra . de Gracia 

- D. Justo Callejas Rodrfguez 
Inocente Martín 

Población y 
domicilio 

FUENTE EL FRESNO 
Pío XII , 10 
GUADALMEZ 
General Queipo de Llano 
LAS LABORES 
José Antonio, 33 
MALAGON 
Eras Bajas, sin número 
MANZANARES 
Obispo Carrascosa, 5 
PIEDRABUENA 
Travesía Estrella, 1 
LOS POZUELOS DE CALATRAVA 

PORZUNA 
Juan Dorado, 2 
PUEBLA DE DON RODRIGO 
General Mola 
PUERTOLLANO 
Fulgencio Arias, 21 
PUERTOLLANO 
San Juan, 2 
PUERTOLLANO 
Porzuna, sin número 
PUERTOLLANO 
Glorieta V. de Gracia 
PUERTOLLANO 
Valdepeñas, 1 
PUE RTOLLANO 
Cañas, 30 
PUERTOLLANO 
Portugal, 1 
PUERTOLLANO 
La Plaza, 50 
PUERTOLLANO 
San José, 5 
SACERUELA 
Calvo Sotelo 
SAN LORENZO DE CALATRAVA 
Caudillo, 23 
STA. CRUZ DE LOS CAÑAMOS 
Generalísimo, 6 
TORRENUEVA 
Genera lísimo, sin número 
VALENZUELA DE CALATRAVA 
Escuelas, 6 
VILLAMANRIQUE 
J. Alcaide, 1 
VILLAMAYOR DE CALATRAVA 
Paseo del Pozo, sin número 

Unidades 
Escolares 

18 

5 

40 

13 

7 

20 

9 

200 ap. 

20 

10 

4 

3 

5 

22 

5 

Ruta 11: Ciudad Real, Alarcos, Atalaya y Almagro 

- D. Virgilio Muñoz Sánchez 
1. N. B. Sta. María Alarcos 

- D." El isa Catalán Rubio 
Agustín Sanz 

- D.n Pilar Blázquez Fraile 
Dámaso Alonso 

- D. Sant iago González Laguna 
José Antonio 

CIUDAD REAL 
Caballeros, 12 
MORAL DE CALATRAVA 
Ronda Estación , sin número 
PUERTOLLANO 
Cisneros, 1 
TOMELLOSO 
Montesa, 6 

75 

30 

120 

N.O alumnos 
Total Viaje 

520 

250 

98 

364 

406 

395 

150 

666 

221 

334 

571 

650 

705 

570 

439 

1.200 

545 

389 

134 

52 

113 

525 

108 

303 

117 

1.050 

807 

670 

750 

60 

50 

120 

60 

60 

50 

50/ 55 

55 / 60 

85 

50 

200 

40 

60 

60 

76 

44 

123 

32 

25 

37 

60 

36 

40 

40 

50 

56 

230 

29 
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Solicitantes 
y Centro 

------------

- o.a R. Esther de Paz Martínez 
C. Público número 8 

- O. Faustino Cerro Ram írez 
Francisco de Quevedo 

- D." Avelina Idareta Garciriaín 
Santa Rosa 

Población y 
domicilio 

TOMELLOSO 
Plaza del Carmen, sin número 
TORRE DE JUAN ABAD 

VILLARRUBIA DE LOS OJOS 
Iglesia , 10 

Unidades 
Escolares 

120 

11 

N.O alumnos 
Total Viaje 

285 34-

272 60 

400 50/ 60 

Ruta 111: Viso del Marqués, Sta. Cruz de Mudela y Vva. de los Infantes. 

O. José Luis Paniagua Romo 
Jesús Ruiz de la Fuente 

- D." Marcedes Mart ínez Ortiz 
Sagrada Familia 

- O. Ramón Zamora Morales 
Maestro Navas 

- D." M.a Josefa Delmás Rodríguez 
Diego de Almagro 

- D." M.a Julia Fernández Viñas 
Virgen del Carmen 

- D. Anton io Gijón Palomares 
Virgen del Socorro 

- D. Francisco Prado Moral 
José María del Moral 

- D. José L. Arteaga J .-Molero 
Virgen de Cripta na 

- O. Eduardo Rodríguez Esp inosa 
Hernán Pérez del Pulgar 
D. Virgilio Muñoz Sánchez 
1. N. B. Sta . María Alarcos 
D. Cristóbal del Río del Barco 
San Luis Gonzaga 

- D. José Coronel Zapata 
Colegio Públ ico 

- O. Marciano Mart ín Mart ín 
Miguel de Unamuno 

- o.a M.a Carmen de Hita Jáuregui 
San José 

- D." Emilia Mayoral Gómez 
Menéndez Pelayo 

- D. Mauricio Caballero González 
Ramón y Cajal 

- D. Aureo Rui z García 
Santa Teresa 

- D. José Menchero Torres 
Ntra . Sra. de la Paz 

- D. Miguel Molina Mol ina 
Gerardo Martínez 

ALCAZAR DE SAN JUAN 
Santo Dom ingo, 8 
ALCAZAR DE SAN JUAN 
Santa Qu iteria, 20 
ALDEA DEL REY 
Cervantes, sin número 
ALMAGRO 
Plaza de Toros, sin número 
ALMODOV AR DEL CAMPO 
Jacobo Roldán, 2 
ARGAMASILLA DE CALATRAVA 
Santos Márt ires, P. 
BALLESTEROS DE CALATRAVA 
Cervantes 
CAMPO DE C R I PT ANA 
V. de Criptana , 150 
CIUDAD REAL 
Ronda Calatrava, sin número 
CIUDAD REAL 
Caballeros, 12 
MANZANARES 
Obispo Carrascosa, 5 
EL HOYO (MEST ANZA ) 
Cerro Castaños, sin número 
PUERTOLLANO 
Cervantes, 65 
PUERTOLLANO 
La Plaza, 50 
PUERTOLLANO 
Palomar, 2 
PUERTOLLANO 
Alejandro Prieto, 
MALAGON 
Palma , 3-2 .o-A 
VILLARTA DE SAN JUAN 
Ch ica, 11 
SOCUELLAMOS 
General ísimo, 151 

750 

486 

337 

35 676 

25 433 

31 404 

5 134 

21 680 

481 

1.050 

406 

2 30 

221 350 

211 545 

260 436 

17 657 

40 591 

16 487 

60 903 

Ruta IV: Cast illo de Calatrava la Nueva, Viso del Marqués y Oespeñaperros. 

- D. Anton io Moraño García 
Vi rgen de la Estrella 

- D." Isabel Ben ito Cepeda 
Graduada Mixta 

- D. Juan Angel Rodado Castro 
Sant iago Apóstol 

- D. Avel ino Manzano Plaza 
E.PA 

- D. Anton io Gómez GÓmez 
El Santo 

AGUDO 
San Roque , 21 
ALAMEDA DE CERVERA 
Don Quijote, 10 
ALBALADEJO 
Ma rtín Salido, 23 
ALCAZAR DE SAN JUAN 
Paseo Parque, 2 
ALCAZAR DE SAN JUAN 
Libertad, 56 

76 -

10 279 

2 32 

277 

4 180 

100 560 

60 

56 

90 

169 

40 

58 

47 

60 

60 

50 

60 

15 

116 

43 

50 

226 

90 

60 

251 

60 

17 

28 

60 

40 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Ciudad Real. 7/1982.



olici tan te 

y Centro 

- D. José Luis Paniagua Romo 
Jesús Ruiz de la Fuente 
D. Angel Benito Garda 
Sa n ta Cla ra 
D. Antonio Sepúlveda Martínez 
Alces 

- D. Inocente Plaza Flores 
To m asa Ga llardo 
D. Francisco Mozo Sánchez 
Ildefonso Romero 
D. Endosio Lázaro Fuentes 
l. B. Cla rve ro Fdez. de Córdoba 
D. Alice Fernández Caballero 
S. J. Bautista de la Concepción 
D." M." Dolores G. Camacho 
Arzobispo Calzado 
D. Inocencio Díaz Ruiz 
Vi rgen del Monte 
D. Luis Ivoci Uzuriaga 
Roger Amat 
D." Mercedes de la Calle C. 
Vi rgen de la Paz 
D. Miguel Angel Reguillo Glez. 
Domingo Miras 
D. Alejandro López-Roso F. 
Generalísimo Franco 
D. Luis Sabina Machado 
Vi rgen del Salido 
D. Diego Abengózar Fdez.-A. 
Dulcinea del Toboso 
D. César Núñez Urbán 
San Juan de Avila 
D. Antonio Pascual Colás 
Pío X II 
D. Ca rmelo Melgar Villa 
C. P. Prácticas Masculino 
D. Vi rgilio Muñoz Sánchez 
1. N. B. Sta . María Alarcos 
D. Hermenegildo Gómez y de la 

Torre-Verdejo 
Hermano Gárate 
D. Víctor Patón Lomas 
Stmo. Cristo de la Veracruz 
D. José Rodríguez Marchán 
Infante Fel ipe 
D. Cr istóbal del Río del Barco 
San Luis Gonzaga 
D. Antonio Gómez Villa Ido 
Nt ra . Sra . del Prado 
D. José Martín y S. de León 
Nt ra . Sra . de la Asunción 
D." M." Teresa Narváez Sánchez 
Ntra . Sra . de las Mercedes 
D. Vicente Arroyo Pinilla 
Sa nta Te resa 
D. Araceli Arévalo Losada 
Romero Peña 
D. César Garda Andrés 
Sagrado Corazón 
D." Manuela Sánchez Collados 
Ntra . Sra . de las Mercedes 

Población y 
domicilio 

ALCAZAR DE SAN JUAN 
Santo Domingo, 8 
ALCAZAR DE SAN JUAN 
Virgen , 37 
ALCAZAR DE SAN JUAN 
Júpiter, 2 
ALCOLEA DE CALATRAVA 
Extramuros, sin número 
ALDEA DE SAN BENITO 
(Almodóvar) P. Alt iruelo, s / n. 
ALMAGRO 
P. de la Florida , sin número 
ALMODOVAR DEL CAMPO 
Doctor Fléming, 3 
BOLAÑOS DE CALATRAVA 
Cr istóbal Colón , sin número 
BOLAÑOS DE CALATRAVA 
Carrero Blanco, sin número 
BRAZATORTAS 
Coro Schez. Ram írez, sin número 
CAMPO DE CRIPTANA 
General Pr imo de Rivera , 75 
CAMPO DE CRIPTANA 
Avda . Pozo Hondo, sin número 
CARRION DE CALATRAVA 
Parque Carrión Calatrava 
CARRIZOSA 
Zona Escolar 
CINCO CASAS 
Dulcinea del Toboso, sin núm . 
CIUDAD REAL 
Ermita , 77 
CIUDAD REAL 
Zurbarán , s in número 
CIUDAD REAL 
Ronda de Calatrava, sin número 
CIUDAD REAL 
Caballeros , 12 
CIUDAD REAL 
Ram írez de Arellano, 

COZAR 
Plaza San Agust ín 
DAIMIEL 
Dehesa , 27 
MANZANARES 
Obispo Carrascosa , 5 
EL ROBLEDO (PORZUNA) 
Candelaria 
FONTANAREJO 
Casa Parroqu ial 
HERENCIA 
Cr isto de Urda , 24 
H I NOJOSAS DE CALATRAVA 
Pacita , sin número 
LA SOLANA 
San Quintín, 17 
LA SOLANA 
Carretera, 51 
LOS CORTIJOS 
Paraje de la Loma , sin número 

- 77 -

Unidades 

Escola res 

10 

3 

52 

58 

9 

70 

70 

13 

11 

5 

171 

8 

11 3 

10 

2 

7 

73 

9 

N.O alu mnos 

Tot I Viaje 

750 60 

636 60 

324 60 

247 76 

75 15 

60 

239 65 

336 58 

570 60 

220 12 

418 40 

450 60 

411 48 

281 101 

173 50 

412 40 

560 65 

409 38 

1.050 50 

442 60 

200 30 

958 324 

406 60 

265 82 

37 19 

422 97 

159 45 

721 200 

731 AO 

230 56 
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Solleltantea 
y Centros 

- D.a M.a Rosario Mora Velasco 
Isabel la Católica 

- D.a Evangelina Cifuentes Rivas 
El Oasis 

- D. Miguel Menchén Navas 
Virgen del Espino 

- D. Vicente C. Hernansanz 
Santa Catalina 

- D. Clemente Sánchez Barco 
Luis Vives 

- D. Luis Alvarez Gutiérrez 
José M .a de la Fuente 

- D. Emilio Altamirano Mtnez. 
Doctor Limón 

- D. Francisco Plaza Velasco 
San Juan Bosco 

- D." M ! del C. Megías Moreno 
Ntra Sra . del Carmen 

- D. Gregorio Fdez. Trujillo 
José Antonio 

- D. Concepción Vallejo Díez 
La Milagrosa 

- D. Francisco J. Martín del B. 
San José de Calasanz 

- D." Teresa Hernández Batero 
Lucero 

- D. Luciano Encabo Hernández 
Luis Palacios 

- D.a Carmen Barba Jiménez 
Graduada Mixta 

- D. Isidro Inarejos Plaza 
San Agustfn 

- D. Jesús Romero Martín 
Virgen de Consolación 

- D. Francisco Torija López 
Rufino Blanco 

- D. José Luis Muñoz Martín 
Andrés Villalobos 

- D. Loreto Rodríguez Martínez 
Arqueólogo García Bellido 

Poblacl6n y 

domicilio 

LUCIANA 
Cervantes, 33 
LLANOS DEL CAUDILLO 

MEMBRILLA 
Pintor Velázquez, 21 
MESTANZA 
Santa Catalina, 7 
PIEDRABUENA 
Carretera Luciana, sin número 
POZUELO DE CALA TRA V A 
Parque, sin número 
PUERTOLLANO 
Navas de Tolosa, sin número 
SAN CARLOS DEL VALLE 
Cervantes, 29 
SOCUELLAMOS 
Don Quijote, 101 
TERRINCHES 
Ruiz de Alda, 4 
TOMELLOSO 
Alférez Provisional, 7 
TOMELLOSO 
Lugo, sin número 
VALDEPEÑAS 

VALDEPEÑAS 
Francisco Morales, 49 
VALDEMANCO DEL ESTERAS 
Escuelas 
VILLAHERMOSA 
Pozo Santo, sin número 
VILLANUEVA DE FRANCO 
Primera, sin número 
VILLARRUBIA DE LOS OJOS 
Cristo Rey, 68 
VILLARRUBIA DE LOS OJOS 

VILLANUEVA DE LOS INFANTES 
Feria, 1 

Unld.des 
Escolares 

2 

5 

37 

10 

13 

8 

9 

122 

122 

100 

2 

16 

58 

50 

24 

Ruta V: Puertollano, Almcdóvar del Campo y Fuencaliente. 

- D: Andrea Andreolett i Canicio 
Ntra . Sra. de la Trinidad 

- D." Rosario Martínez González 
Ntra. Sra . del Rosario 

- D. Virgilio Muñoz Sánchez 
l. N. B. Santa María Alarcos 

- D. Angel González González 
Alfonso X el Sabio 

- D. Horacio Vicente Retamosa 
San José de Calasanz 

- D. Santiago Mora Martínez 
Divina Pastora 

- D. Cristóbal del Río del Barco 
San Luis Gonzaga 

- D. Vrctor Fernández Moreno 
C. N. 25 Años de Paz 

- D.a Elisa Catalán Rubio 
Agustín Sanz 

ALCAZAR DE SAN JUAN 
Plaza del Horno, 20 
CAMPO DE CRIPTANA 
Cervantes, 25-27 
CIUDAD REAL 
Caballeros, 12 
CIUDAD REAL 
Ronda de Calatrava, 2 
HORCAJO DE LOS MONTES 
Eras, 1 
MANZANARES 
Vía Vieja Ciudad Real, sin núm. 
MANZANARES 
Obispo Carrascosa, 5 
MIGUEL TURRA 
Plaza Pradillo de Clavería 
MORAL DE CALATRAVA 
Ronda Estación, sin número 

-7 

5 

30 

N.· alumnos 
Total ViaJe 

34 8 

166 38 

606 50 

135 45 

310 70 

492 40 

253 30 

186 56 

278 70 

206 72 

396 80 

698 60 

545 41 

600 35/40 

40 25 

425 60 

72 50 

430 120 

730 60 

250 60 

480 81 

387 36 

1.050 50 

405 38 

120 37 

251 50 

406 60 

580 120 

807 56 
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SoUcitantes 

y Centros 

- D.· Carmen Ovelar Limón 
Utrera Molina 

PoblICi6n y 
domicilio 

PUERTO LAPICE 
Juan Alcaide, sin número 

Unidades 
Escolares 

5 

Ruta VI: Almadén y Zona de 105 Monte5. 

- D. José Alvaro Martínez 
San Gregorio 

- D. Agustín García Garda 
Genera lísimo Franco 

- D. Virgilio Muñoz Sánchez 
l. N. B. Santa María Alarcos 

- D. Dionisio Céspedes Navas 
Ciudad - Jardín 

- D. Juan Jesús Barrilero Fdez. 
Carrasco Alcalde 

- D." M .a Isabel Bachiller-Canales 
San Lu is Gonzaga 

- D. Iluminado Roldán Sánchez 
Stmo. Cristo M isericordia 

- D. José Lu is de la Torre Fdez. 
Cervantes 

- D." María Cámara Cejudo 
Carmelo Cortés 

- D. Santos Demetr io Martínez M . 
Embajadores 

- D. Francisco Peña Lozano 
Maestro Juan Alcaide 

- D." Josefa Zaballos Crespo 
Ntra . Sra. de los Dolores 

- D. Juan Martínez Ventoso 

ARENALES DE S. GREGORIO 

CIUDAD REAL 
Virgen de Begoña, sin número 
CIUDAD REAL 
Caballeros, 12 
CIUDAD REAL 
Millán Astray, sin número 
HERENCIA 
Parque Municipal, sin número 
LA SOLANA 
Santa Ana, 7 
MIGUEL TURRA 
Isaac Peral, 23 
SANTA CRUZ DE MUDELA 
P. Parque Sales Córdoba 
TOMELLOSO 
Padre Pedro, 4 
TOMELLOSO 
Doña Crisanta, 116 
VALDEPEr\lAS 
Travesía de las Cruces, 25 
VALDEPEr\lAS 
Sebast ián Bermejo, 18 
VILLANUEVA DE LA FUENTE 

5 

333 

72 

39 

17 

127 

100 

100 

Ruta VII: Daimiel, Oj05 del Guadiana y Tabla de la Yedra. 

D.· Andrea Andreolett i Canic io ALCAZAR DE SAN JUAN 
Ntra . Sra . de la Trinidad PI. Horno, 20 

- D. Angel Trujillo Acedo ALMADEN 29 
Hijos de Obreros Libertad, sin número 

- D." Mercedes Mart ínez Ortiz ALCAZAR DE SAN JUAN 
Sagrada Fam ilia Santa Quiteria, 20 

- D. Manuel García-Bustamante CAMPO DE CRIPTANA 
Sagrado Corazón 

- D. César Núñez Urbán CIUDAD REAL 
San Juan de Avila Ermita, 77 

- D. Virgilio Muñoz Sánchez CIUDAD REAL 
1. N. B. Santa María Alarcos Caballeros, 12 

- D. Fel ipe de la Cruz Morales CHILLON 
Ntra. Sra . del Castillo Avenida España, 35 

- D. Manuel Antonio Cejudo F. DAIMIEL 113 
Virgen de las Cruces 

- D. Cr istóbal del Río del Barco MANZANARES 
San Luis Gonzaga Ob. Carrascosa, 5 

- D. Juan-Félix Atiénzar Armero PUEBLA DEL PRINCIPE 7 
Miguel González Calero 

- D." Victoria Hurtado García PUEBLONUEVO DEL BULLAQUE 4 
Colegio Público Plaza Mayor 

- D. Fel ipe Monsalve Almodóvar PUERTOLLANO 
Calderón de la Barca Las Escuelas, 14 

- D.· M.a del C. de Hita Jáuregui PUERTOLLANO 
San José La Plaza, 50 

- D. Leopoldo Arcos Jiménez RETUERTA DEL BULLAQUE 6 
San Bartolomé Apóstol Carretera Los Yébenes 

- 79-

N.O alumnos 
Total Viaje 

180 62 

132 56 

590 100 

1.050 50 

325 115 

864 259 

404 100 

338 89 

374 47 

325 80 

450 60 

362 53 

461 60 

525 140 

480 81 

811 100 

486 82 

226 32 

412 40 

1.050 50 

393 60 

170 60 

406 60 

180 50 

79 25 

820 42 

545 36 

11 9 46 
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I I 

olJcitantes Población y 
y Centros domicilio 

D. Sebastián García Martínez SOCUELLAMOS 
Colegio Público El Coso Pablo VI, sin número 
D. Manuel Caminero Lasala VALDEPEI\JAS 
Jesús Castillo Feria del Vino, sin número 
D. Luis-F. Crespo Sánchez VALDEPEI\JAS 
Virgen de la Cabeza Virgen, 119 

TOLEDO 
D. Pedro Bosch Bosch HORCAJO DE LOS MONTES 
Formación Profesional Carretera Horcajo, sin número 
D. Manuel Galán Ruiz Poveda VISO DEL MARQUES 
Formación Profesional Generalísimo, 5 
D. Julián Muñoz Fernández PUERTOLLANO 
Formación Profesional P. San Gregorio, 84 
D. Pascual Espinosa Espinosa CALZADA DE CALA TRA V A 
Eduardo Valencia Cervantes, sin número 
D. Miguel Herreros García-C. DAIMIEL 
José Ruiz de la Hermosa Paseo del Carmen, sin número 
D. Anton io Fernández García DAIMIEL 
Formación Profes ional Parque, 3 
D. Angel Ruiz Parada VALDEPEI\JAS 
Formación Profesional Avda . Los Estudiantes, sin núm. 
D. Marceliano Carpio VALDEPEI\JAS 
Bernardo Balbuena Sebastián Bermejo, 16 
D. José Lu is Anino Marina ALMADEN 
Formación Profesional Fernández Luna , 1 

CUENCA 

D." Valentina Hazaña Gutiérrez BOLAÑOS DE CALATRAVA 
La Serna Carretera Almagro. sin número 

GUADALAJARA 
- D. Gabino Cogollo López CAMPO DE CRIPTANA 

Molino de Viento (E . Agraria) 

D. Manuel Rueda Fraile 
San Juan Bosco 

- D. Manuel Yébenes Gadea 
Santísima Trinidad 

Ruta: Castilla - La Mancha. 

PUERTOLLANO 
Portugal, 1 

Ruta: Cualquiera de las siete. 

VALDEPEÑAS 
Virgen, 33 

Unidades N.O 

Escolares Total 

60 850 

735 

304 

57 

90 

851 

176 

113 529 

113 232 

860 

950 

313 

35 

73 

1.200 

330 

Resumen cuantificado por rutas selecciona das: 

A) VIAJES DE ALUMNOS DE 

RUTA I oo. oo. oo . oo' .00 oo . oo' 

RUTA II oo. oo ' oo' oo, oo. oo. 

RUTA III oo. oo, oo . oo . oo. oo. oo. 

RUTA IV oo' '00 oo. oo. oo. oo' 

RUTA V oo. oo ' oo, oo. oo. oo' oo. 

RUTA VI .00 oo. oo. oo. oo. oo' 

RUTA VII oo • • 00 oo. oo. oo. oo. oo . 

Totales oo . oo. '00 oo, 

E. G. B. 

49 a 12.000 pesetas 
7 a JI JI 

19 a JI JI 

55 a » JI 

lOa JI JI 

13 a » JI 

17 a » JI 

170 

- 80 -

588.000 pesetas 
84 .000 lt 

228.000 » 

660.000 » 
120.000 » 
156.000 » 
204.000 » 

2.040.000 pesetas 

alumnos 
Viaje 

240 

70 

100 

54 

60 

80 

58 

133 

60 

60 

50 

60 

35 

42 

120 

60 
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B) VIAJES EN LA REGION PARA ALUMNOS DE BACHILLERATO FORMACION PROFESIONAL. 

TOLEDO ... ... .. , ... ... 9 a 20 .000 pesetas . . . 180.000 pesetas 
CUENCA ... ... ... ... ... 1 a » » 20 .000 » : 
GUADALAJARA ... 1 a » » 20.000 » 
SIN ESPECIFICAR ... ... 2 a » » 40.000 » 

Totales .. . .. .. .. .. . 13 260.000 pe5etas 

Las C o misiones Traba j an 

E) nervio de la actividad de la Corporación -como decíamos en 
la presentación de CI UDAD REAL revista de 'la Diputación !Provincial 
lo constituyen las sesiones plenarias. En ellas, una veces por una
nimidad y otras por mayoría, se plasma administrativamente la vo
luntad política de Ilos distintos grupos que ¡integran 4a Corporación. 

'-

Pero con anterioridad a los 'Plenos, ya ¡lo ,largo de todo el mes, 
la COollsión de Gobierno -que dispone de capacidad de decisión 
en cierto ámbito de la competencia provincial- y ·las COollsiones 
informativas preparan, -estudian y dictaminan los -asuntos ¡que ban 
de ser objeto de resolución posterior. 

De estas actividades de las Comisiones durante mayo, les 
damos, como haremos cada mes, cuenta a c ontinuación. 

COMISION DE GOBIERNO 

Sesión del día 6 de julio de 1982. 

Asistieron: 

Ilmo. Sr. D. Elo Sancho García, Pre i
d nte de la Comí ión . 

Diputados: 

- D. Clemente Cuesta Santandr u 
- D. Pela o Pizarro Flores 
- D. Anastasio López Ramírez 
- D. Franci co Javier Martín d l Burgo )-

marro. 

ACUERiDOS, PROPUESTAS Y DICTAME E 

- Certificaciones de obras . 
- Le de incompatibilidade en ctor 

público. 
- Acuerdo en relación con plaza d ubal-

terno de Adminí tración G neral de lara
da vacante por jubilación de u titular 
D. Saturnino Lóp z-Fernánd z. 

- Escri to de la Confederación provincial 
de Empresario sobre designación de r -
presentante de e ta Corporación en la 
Junta Promotora de la So i dad de Ga
rantía Recíproca. 

- 81 

- E rito d 1 D legado d Ho pitales en re
lación on lo er icio del encargado de 
de p n a . 

- Acuerdo en mat ria de personal obre 
retribucio,ne para 1982. 

- Dignación de Op rario Sirviente Decano. 
- E crito del A untami nto de Manzanares 

n r lación con D. Franci co Martínez 
Martín z. 
E crito d D. Jo ' Rodríguez Baile tero, 
Cap llán d lo Ho pitale provinciale. 

- Propu ta para umlDlstro colocación 
duna m&mpara di i oria en la oficinas 
de Arqu itectura. 
Propu ta d adqui ición de un aparato 
el vador para la obra de mantenimi n
too 

COMISION DE GOBIERNO 

Sesión del día 13 de julio de 1982. 

A i tieron lo ñor : 

- Ilmo. r. D. Elo 
dent . ~ 

Diputados: 

ancho García, Pre i-

- D. P la o Pizaro Flore . 
- D. Ana ta io L pez Ramírez. 
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ACUERDOS, PROPUESTAS Y DICTAMENES 

- Certificaciones de obras. 
- Propuesta de la Administración de los 

Hospitales sobre contratación de un 
A.T.S. para el Hospital Psiquiátrico. 

- Trienios que vencen en el mes de julio 
para acreditar en nónima en el mes de 
agosto. 

- Propuesta de la Sección de Vías Obra 
sobre contratación de un puesto de peón 
en la brigada de Torrenueva. 

- Escrito de la Consejería de Admini tra
ción Territorial de la Junta de Comunida
de de Castilla-La Mancha obre jornadas 
regionales de Estudio de Administración 
Local. 

- Informe que facilita Mercomanoha sobre 
balance general estado de pérdidas y 
.I!a nancia corre pondiente al pasado mes 
de junio. 

- Certificación d obr~ de nueva capta-
ción conducción de agua de Almura-
die!. 

- Comunicación de la pre idencia de la 
Aso iación contra la toxicomanía. 

- Escrito de doña María Isabel Fisac Vida\. 
- Propue ta del Diputado de Hogares pro-

vinciales. 
- Minutas de honorarios presentada por 

I nI aio Oficial de Ingeniero Indu tria
le d Madrid. 

- Contratación de obra de r forma del ce
rramiento del Ha pital provincial. 

- E crito de doña Santiaga Mora Amor s 
que solicita la aplicación del beneficio de 
amnistía. 

- Exp diente de delimitación de suelo ur
bano de Picón. 

- E 'perliente ele contra.tación de dos peo
nes de albañilería. 

- Expediente de contratación de un oficial 
de carpintería. 

- E pediente de contratación de un oficial 
el ctricista. 

COMISION DE GOBIERNO 

Día 20 de julio de 1982. 

Asistieron con el presiden te, 

- Ilmo. Sr. D. Elo Sancho García . 

Los Diputados: 

- D. Clemente Cuesta Santandreu. 
- D. Pela o Pizarra Flores . 
- D. Ana tasio López Ramírez. 
- D. Francisco Javier Martín del Burgo Si-

marro . 

ACUERnos, PROPUESTAS Y DICTAMENES 

- Certificaciones de obras. 

- Escrito de la Cámara Agraria Provincial. 
- Minutas de honorario técnico por re-

dacción de proyecto . 
- Escrito del Diputado D legado de Ho-

pitales sobre necesidad d per anAL ... 
- Propuesta de adqui i ión de una máqu'ina 

fotocopiadora con de tino a lo Hogar 
provinciale . . 

- Plan de electrificación d núcl o de po
blación existente en la Comarca de 
Acción E pecial. 

- Acuerdo en r lación con la obra de 
acondicionami nto de la cúpula d · la es
calera principal param nto d la mi -
ma del Palacio provincial. 

- Acuerdo en relación on la I d.:.! I.:~ción 
olicitada para 1 Ha pital Iléd i::0-0ui

rúrgico provincial . 
- Propuesta sobre del gación d facultade 

del pleno de la Corporaci n en la Comi
ión de Gobierno. 

COMISION DE GOBIERNO 

Sesión del día 27 de julio de 1982. 

Asistieron lo eñore: 

Ilmo. Sr. D. Elo Sancho García, Pr )
dent . 

Diputqdo : 

- D. Pela o Pizarra Flor . 
- D. Ana ta io Lóp z Ramírez. 
- D. Javier Martín del Burgo imarro. 

ACUERDOS, PROPUEST y DI T ME E 

Propuesta d la Sección d Vía Obra 
sobre adqui ición d un miniord nadar 
científico para la mi ma. 

- Propu ta d la ecclOn d Arquit tura 
sobr obra de pintura de la plaza de 
toros . 

- Acuerdo en mat ria d p r anal obre 
retribucione para I actual ej rci io. 

- Exp diente de contralación d una plaza 
de carpintería. 

- Expediente d contrata i ' n d una plaza 
de oficial e lectrici tao 

- Acuerdo n relación on plan provin-
ciale . 

- E cri to de Sereland obr di tribución de 
ga natural n la pro incia. 

- Plan de in talacion lé tri as en la 
Comarca de Acción E pe ial. 

- Certificación de obra d r Laura ión de 
la cúpula calinaté! d I Pal acio pro-
vincial. 

- Propue ta de conci rto para a i t ncia 
a parto del p rs nal d la Compañía 
Telefónica acional d E paña. 
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COMISION DE HACIENDA 

Sesión del 1 de julio de 1982. 

Asistieron: 

- D. P la o P!7urro Flore, Pr sidente de 
la Comisión. 

Diputado: 

-D. Juan García Toribio . 
- D. Franci co José García Zapata. 
- D. na ta io López Ramírez. 

ASU TO TRATADO 

- Pr upue to ordinario de la Corporación 
para 1982. 

- Pre upu to d inver ione para 1982. 

COMISION DE CULTURA y EDUCACION 

Sesión del día 2 de julio. 

Asi ti ron : 

- D. Juan Gar ía Toribio, Pr idente de la 
Comi ión . 

Diputado : 

- D. Antonio Fre neda Fr neda. 
- D. Fran i o Javi r Martín del Burgo Si-

marro. 

ASU TOS TRATADO 

- Propu ta obr acondicionamiento d 
lo patio d 1 Pa lacio provincial con de -
tino a la r alización de expo iciones. 

- Ge tione obr organización de lo acto 
del Día de la Provincia . 

ubv nción on de tino a los festivale 
de Ciudad Real d 1982. 

COMISIO DE CULTURA Y EDUCACION 

Sesión del 6 de julio de 1982. 

Asi tieron los eñor : 

- D. Juan Gar ía Toribio. 

Diputados: 

- D. Antonio Fr n da Fr neda. 
- D. Franci o Javier Martín d I Burgo Si-

marro. 
- D. Hilarío Martín Meca. 

A U TO TRATADO 

- Programa de in talacione de carácter 
cultural a r a lizar por e ta Diputación 
provi ncial n 1982. 

- Propu ta d 1 A untamiento de Trillo 
(Gualalajara) para la participación en el 
JI Certamen Regional de Baile y Danzas 
de Ca tilla-La Mancha. 

- Ayudas a funcionarios que cursan estu
dio o que tienen hijos cur ándolos. 

- Repr sentacione teatrales en los diferen
tes municipio de la provincia. 

- A udas a A untamientos que patrocinan 
actividades culturales. 

- A uda a agrupacione fol klóricas mu-
icale . 

- A udas a onceder a banda de mú ica. 
- Propu __ ta obr patrocinio por la Dipu-

tación d una prueba hípica. 

COMISION DE BENEFICENCIA 
Y OBRAS SOCIALES 

Sesión del 9 de julio. 

A i tieron lo ñore : 

- D. Fran i co Jo é García Zapata, Pre i
d nte d la Comi ión . 

Diputado: 

- D. Antonio Fre n da Fre n da. 
- D. Fran i co García Pozo. 

ASU TOS TRATADO 

- Solicitud d la a ociacione de sub-
normale de Tomello o Alcázar de San 
Juan. 

d a uda de carácter 

ión en Hogar pro-

él unto . 

COMISION DE CULTURA Y EDUCACION 

Sesión del día 13 de julio de 1982. 

Asistieron lo eñore: 

- D. Juan Gar ía Toribio, Presidente de la 
Comi ión. 

Diputado: 

- D. Antonio Fr n da Fr neda. 
- D. Fran i co Ja i r Martín d 1 Burgo Si-

marro . 
- D. Hilarío Martín M ca. 

ASU TOS TRATADOS 

- A uda a con eder a bandél de mú ica. 
- A uda a agrupacion folklórica muo 

icale . 
- E P di nte obr programación de obras 

de caráct r cultural a incluir en I plan 
de 1982. 

- A uda a in e tigacion arqueológicas. 
- A uda a funcionario que cursan e tu-

dio o ti nen hijo cur ándolo . 
- A uda culturale de carácter general. 
- Propuesta obre declaración de monu-

mento hi tórico-artí tico. 

- 83 -

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Ciudad Real. 7/1982.



, 

COMISION DE CULTURA y EDUCACION 

Sesión del 21 de julio. 

Asistieron 10 señores: 

- D. Juan García Toribio, Pr idente de la 
Comisión. 

Diputado: 

- D. Antonio Fresned& Fre n da. 
- D. Franci co Javier Martín d 1 Burgo Si-

marro. 
- D. J sú Moreno Rodrigo. 

ASU TOS TRATADOS 

- Propue ta obr a istencia a las «Jorna
das sobr Diputaciones Educación, com-
petencias alt rnativas». 

- Ayudas d arácter folklórico musical. 
- A udas a actividade patrocinada por 

ayuntamiento d la provincia. 
- Propu la obre publicación d un libro 

obr la pintura de Gloria Merino. 
- Propu ta obre actividade del In tituto 

de D arrollo Comunitario. 
- Otras a uda d tipo cultural. 
- Solicitud d Fra Manu 1 F rnández Pé-

rez, Prior d lo Padre Dominico de 
Almagro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 

Sesión del día 27 de julio de 1982. 

Asistieron lo ñor : 

- D. P layo Pizarr Flore, Pre ¡dente d 
la Comisión. 

Diputado: 

- D. J ú M reno Rodrigo. 
- D. Franci co Jo é García Z&pata. 
- D. Ana ta io Lóp z Ramír z. 

ASUNTOS TRATADO 

- Expediente de revi IOn d precio d 
obra d aneamiento d El Ho o (Me -
lanza). 

- Expediente de revi ión de pr cio d 
obras d ampliación d I aba tecimi nto 
de agua a El Enjambr (Anchura). 

- E crito d doña Dolore Ca tro Fero en 
r lación con la a ignación d J ej rcicio 
económico d J 982 a la zona rauda toria 
d Almagro. 

- Fallo d I Tribunal e onómi o·admjni tra
tivo provincial en la r c1amación d doña 
Carm n Toledo Vi jo, obre de olución 
de d pó ito por p rjui io de valor . 

- Fallo d I tribunal onómico·admjnj tra-
tivo provincial n la r lama ión d don 
Franci co Jo Eug nio E teba.n Porra 
sobr perjuicio de ajore egundo 
grado. 

COMISION DE DEPORTES Y TURISMO 

Sesión del día 22 de julio de 1982. 

Asistieron: 

- D. Franci co Javier Martín del Burgo S 
marro, Pr iden t d la omi ión. 

Diputado: 

- D. Gr gorio Sánchez Lóp z. 

ASU TOS TRATADOS 

- Plan de in talacione deportiva para ( 
año 1982. 

- A udas a clubs deporti o . 

COMISION DE OBRAS PUBLICAS 

Sesión del día 27 de julio. 

A i tieron, con el pr ident 

- D. Teodoro Rincón Huerta 

lo Diputado : 

- D. Fernando Eug nio Bermejo Romero. 
- D. Francisco Antonio Cobo Ramiro. 

D. Hilario Martín Meca. 

ASU TOS TRATADOS 

- Propue ta d adqui lClOn d cuatro v( 
hículo para capa tace d Brigad& de I 
Sección de Vía Obras. 

- E crito d D. Angel Sánchez López d 
L rma, en relación con obra varia d 
la que e adjudiactario. 

- Plan de in tal&ciones deporti a en 
provincia para 1982. 

- Expediente de liquidación de obras d 
emisario para aneamiento de Migueltt 
rra (tercera fa e). 

- Expedi nte de liquidación d obras d 
mejora de la c&ptación conducción d 
aguas en Almaden jos. 

- Escrito del A untamiento de Torre d 
Juan Abad sobre ampliación de .Ia re 
de alcantarillado. 

- E crito d don Ang I Mo a Ruiz, en n 
pr ntación d con truccione Mo a 
de Paz, S . A., n r lación con la obra 
de nueva captación conducción de agu 
de San Lor nzo d Calatrava d que 
adjudicatario. 

- Aprobación de pro cto. 

Ciudad Real 
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